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METODOLOGíA 



En términos generales la Metodología es el camino o el método que 

puede seguir el hombre para aprender el conocimiento. Este conocimiento 

se obtiene mediante diligencias para descubrir un hecho o un fenómeno que 

es el quehacer de la investigación. 

Para todo seminario de investigación es fundamental el aspecto 

metodológico. para organizar el proceso de investigación. controlar 

resultados y llegar a la solución del problema planteado. La estructura del 

trabajo queda plasmada en la metodología. que es conveniente incluir en el 

trabajo para que el presente estudio tenga una sustentación válida y 

confiable. 

Este es el medio por el cual se basará la realización de nuestra 

investigación. y que tiene por objeto el ayudar a organizarnos para poder 

darle solución al problema planteado. 

1.- PRIMERA ETAPA: DISEÑO DE LA INVESTIGACiÓN. 

1.1 PLANEACIÓN DE LA INVESTIGACiÓN CONTABLE. 

Comprende la formulación de un plan de acción a seguir que involucra 

los propósitos. actividades y elementos necesarios para su logro. 
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Se determinó el tipo de investigación contable que se desarrollaría. 

En el presente caso se eligió la investigación MIXTA. 

1.2 SELECCiÓN DEL TEMA. 

El tema que seleccionamos cumple con los tres requisitos mínimos 

que toda selección debe observar: 

PERSONAL.- Este tema nos llamó la atención debido a la importancia 

que tiene hoy en día el tratar el tema del Régimen Fiscal de las Asociaciones 

Religiosas, ya que a raíz de la promulgación de la Ley de Asociaciones 

Religiosas y Culto Público se originó un cambio importante en la situación 

jurídica y fiscal de las iglesias y sus miembros, además de que a la fecha de 

realización de esta investigación, no se han hecho estudios suficientes que 

traten el tema a profundidad. 

ORIGINALIDAD RELATIVA.- El tema escogido es de divulgación; con 

la finalidad de que sirva de información y de punto de partida para otras 

investigaciones relacionadas con el tema. 

PROFESIONAL.- Cumplir con la parte escrita del examen profesional 

para obtener el Titulo de Licenciado en Contaduría. 
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1.3 UBICACiÓN DEL TEMA. 

Para ubicar el tema dentro del campo de la contaduría, se siguió el 

"M~TODO DEDUCTIVO" que va de lo general a lo particular, como se indica 

a continuación: 

1. CARRERA. 

Licenciado en Contaduria. 

2.- ÁREA DOCENTE 

Contaduria 

3.- ÁREA DE INVESTIGACiÓN 

Fiscal. 

4.-ÁREA DE ESPECIALIZACiÓN 

Régimen Fiscal y Contable. 

5.- TEMA GEN~RICO. 

Régimen Fiscal y Contable de las Asociaciones Religiosas 

6.- TEMA ESPECIFICO. 

"R~GIMEN FISCAL Y CONTABLE DE LAS ASOCIACIONES 

RELIGiOSAS". 
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7.- ESPECIFICACiÓN DEL TEMA. 

Estudio del Régimen Fiscal y Contable de una Asociación Religiosa en 

particular. 

1.4 MOTIVOS. 

El tema de Régimen Fiscal ha sido tratado con amplitud. No obstante. 

el enfoque de éste a las Asociaciones Religiosas es poco conocido, por lo 

cual partimos de una premisa de la investigación que indica que para que 

sea válida una investigación, el resultado debe de ser un conocimiento 

inédito, dándole un enfoque personal y actualizando lo que ya está dado. 

También consideramos relevante para las escuelas y facultades de 

contaduria que exista esta información, en las bibliotecas de tesis. Es 

importante que tanto estudiantes, personal docente y miembros de las 

asociaciones religiosas tengan la información necesaria y la utilicen en su 

provecho. 

Otro motivo es que sirva como punto de partida para otras 

investigaciones más completas, relacionadas con este tema. 
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1.5 OBJETIVOS DE LA INVESTIGACiÓN. 

Los principales objetivos para la realización de esta investigación son: 

a).- Incrementar los conocimientos propios del área. 

b).- Dar a conocer las bases y el marco fiscal y contable por el cual se 

rigen las Asociaciones Religiosas. 

c).- Aportar los conocimientos adquiridos a las Asociaciones 

Religiosas que lo requieran. 

dl.- Satisfacer una inquietud personal. 

el.- Cumplir con el requistto de la parte escrita del examen profesional 

para obtener el Título de Licenciado en Contaduría. 

1.6 TIPOS DE INVESTIGACiÓN. 

Antes de planear el problema y su hipótesis se revisó el material 

documental existente. 

De acuerdo a lo anterior se optó por elegir la investigación mixta. Es 

decir, la combinación de la documental y la de campo. Consiste en recopilar 

información tanto de la poca bibliografía que hay, as! como aplicando 

entrevistas, encuestas, visitas de campo, etc. 

6 



1.7 PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA. 

El aspecto más importante de una investigación corresponde a la 

definición del problema que nos ayuda a iniciarnos en el conocimiento sobre 

el mismo y el objeto de la investigación y la búsqueda de la solución. 

Un problema bien planteado proporciona la mitad de la solución del 

mismo. 

Dentro de todos los problemas planteados sobre el tema de 

investigación "Régimen Fiscal y Contable de las Asociaciones Religiosas" 

elegimos el que consideramos más relevante: 

¿Cuáles son las implicaciones fiscales y contables de las 

Asociaciones Religiosas a partir del reconocimiento de su personalidad 

juridica? ¿Qué deficiencias y aciertos tienen estas resoluciones? 

1) Variable independiente: 

Asociaciones Religiosas. 

2) Variables dependientes: 

Régimen Fiscal y Contable. 
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1.8 HIPÓTESIS DEL TRABAJO. 

Como hemos visto la investigación científica se inicia con el 

planteamiento de un problema al cual se debe dar una solución tentativa en 

forma de proposición para ser probada o rechazada. La respuesta tentativa 

al problema propuesto es la hipótesis. 

Después de haber planteado algunas hipótesis se eligió la que se 

consideró más relevante y será la que se trate de comprobar. 

Hipótesis: Si las regulaciones fiscales fueran especificas en cuanto al 

tratamiento de los derechos y obligaciones de las Asociaciones Religiosas. 

entonces su régimen fiscal se consideraría completo 

2.- SEGUNDA ETAPA: OBTENCiÓN DE LA INFORMACiÓN. 

De los procedimientos o técnicas para obtener información acerca del 

problema de investigación planteado y de la hipótesis de trabajo. se utilizará 

la investigación mixta: de campo y documental. 
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2.1 ENTREVISTA. 

La entrevista es el instrumento más utilizado, o por lo menos 

complementario para la contaduria. 

Para realizar este trabajo vamos a entrevistar al personal que 

interviene en la Asociaciones Religiosas y a las autoridades juridicas del 

tema 

2.2 RECOPILACiÓN DOCUMENTAL. 

Para la recopilación de datos se seguirá el siguiente procedimiento: 

Revisar un número considerable de leyes, libros y artículos sobre el 

tema y vaciar la información relevante e importante en fichas de trabajo. 

El material se localizará principalmente en las bibliotecas de la 

Universidad Nacional Autónoma de México, de la Universidad 

Intercontinental, del Instituto Mexicano de Contadores Públicos, así como en 

bibliotecas ecleseásticas y el Centro de Documentación (CEDOC) de la 

Secretaria de Hacienda y Crédito Público, así como la obtención de datos 

por medio de servicios a bancos de información. 
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3.- TERCERA ETAPA: PROCESAMIENTO. 

Después de recopilar la información, se procederá a la fase de 

procesamiento que consiste en la organización de los elementos obtenidos 

durante el trabajo de investigación. 

a) Estructuración del trabajo. 

b) Resolución del trabajo. 

c) Formulación de referencias documentales. 

Dicho material se encuentra ordenado en fichas bibliográficas por 

orden alfabético, de acuerdo con la siguiente clasificación: 

- Libros. 

- Tesis. 

- Diccionarios. 

- Notas. 

- Códigos, Leyes y Reglamentos. 

- Revistas 

- Criterios emitidos por la Secretaria de Hacienda y Crédito 

Público 
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La redacción del trabajo de investigación documental es el proceso de 

desarrollo mediante la expresión escrita y cada una de las partes componen 

el indice temático. 

Las referencias documentales se consideran para dar crédito al autor 

y a la obra, cuando se transcriben definiciones, conceptos o ideas, o 

esquemas gráficos. 

Si la investigación es de campo habrá de interpretar y comunicar 

información directamente de los instrumentos manejados para la recopilación 

de datos. 

Los datos de la investigación, que bien se recopilen por medio del 

método de observación o por el método experimental, es necesario 

procesarlos convenientemente. 

INDICADOR: 

Personal profesional empleado por las entidades para llevar a cabo el 

régimen fiscal. 

CATEGORIAS:. 

- Licenciado en Contaduría. 

- Licenciado en Derecho. 

-Ambos. 
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REACTIVO: 

Licenciado en Contaduría. 

Una correcta codificación de datos propicia, evidentemente, un 

procesamiento eficaz. 

MEDICiÓN DE DATOS. 

También se conoce como cuantificación de datos en una 

investigación. Es la apreciación de las diferencias que arrojan los 

fenómenos en estudio, con el fin de llegar a una interpretación objetiva sobre 

la información obtenida. 

Una medición es válida cuando aprecia cuantitativamente las 

características del fenómeno objeto de la investigación. La confiabilidad de 

la medición consiste en la posibilidad de que la medida sobre los atributos de 

un fenómeno permanezcan constantes en el tiempo y que toda persona que 

proceda a su cuantificación obtenga el mismo resultado. 

Las sintesis de datos es la presentación ordenada y resumida de los 

elementos recopilados durante la investigación. 
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7.- CUERPO CAPITULAR. 

8.- CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES. 

9.- APÉNDICES. 

10.- REFERENCIAS DOCUMENTALES. 

En el trabajo se presentará toda la información que se recopile con el 

propósito de hacer un análisis y una evaluación que permitan obtener 

resultados, y poder comprobar la hipótesis planteada. 

5.- LIMITES Y ADVERTENCIAS. 

En el desarrollo del trabajo es posible encontrarse con algunas 

limitaciones como son: la carencia de información, así como el manejo de 

datos confidenciales que no siempre están dispuestos a proporcionar y un 

número reducido de personas que conocen sobre el aspecto fiscal en la 

materia, además de que dicha reglamentación es la vigente a la fecha de 

elaboración de esta tesis. 
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INTRODUCCiÓN 
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A siete años de haber entrado en vigor la Ley de Asociaciones 

Religiosas y Culto Público, la relación entre el Estado y las Iglesias ha 

propiciado la convivencia respetuosa entre ambas partes, dándole a estas 

últimas un marco normativo que les garantiza imparcialidad e igualdad. 

Hablar de las asociaciones religiosas, es hablar de un cambio que en 

la aclua/idad se ha regulado por el Estado, con el fin de llevar un control de 

dichas instituciones; para lo que se les ha otorgado personalidad jurídica 

propia entre otras reformas que se han venido suscitando. Asi, este trabajo 

busca dar a conocer de una manera sencilla la forma en que se adapta esta 

nueva figura a las leyes en materia de impuestos y a una organización 

contable formal para sus actividades propias. También es necesario 

puntualizar que este trabajo no pretende polemizar sobre cuestiones de 

doctrina religiosa alguna, sólo es una aportación de carácter contable-fiscal 

completamente imparcial y es por ello que debemos retomar los 

antecedentes históricos que dieron pauta para la creación de esta ley. 

La presente investigación la hicimos pensando en los estudiantes, 

profesionistas, autoridades religiosas y fiscales, asi como público en general 

interesadas en el tema, para ayudarlos a conocer más sobre esta figura 

jurídica. 
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Para un mejor análisis del tema, este trabajo de investigación consta 

de cuatro capitulas: 

En el primer capitulo, Marco Juridico, analizaremos el aspecto legal en 

el que se encuentran las Asociaciones Religiosas como personas. 

En el segundo capitulo, De las Asociaciones Religiosas, trataremos 

los antecedentes de orden histórico de los acercamientos y rupturas de la 

relación entre la Iglesia y el Estado para conocer los motivos por lo que se 

crea la figura juridica de la Asociación Religiosa. Asimismo, para conocer lo 

que es una Asociación Religiosa analizaremos los conceptos y su 

legislación; asi como los lineamientos que marca la Secretaría de 

Gobernación a los que habrán de apegarse dichas asociaciones. 

El tercer capitulo, Régimen Fiscal, tiene por objetivo introducir a las 

Asociaciones Religiosas a la materia fiscal, cómo se aplicarán las distintas 

leyes en la materia a esta nueva figura, cuáles son sus derechos, 

obligaciones y facilidades administrativas; si procede la aplicación de dicha 

ley o si por los fines especificas que persigue, están exentas de cargas 

fiscales. 

Finalmente, el capitulo cuarto, Tratamiento Contable, trata de las 

obligaciones y opción de cómo llevar los registros de contabilidad y cuáles 
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son los requisitos de los comprobantes. También señala los Principios de 

Contabilidad Generalmente Aceptados aplicables a las Asociaciones 

Religiosas. 

Esperamos que esta investigación cumpla con los objetivos de ayudar 

a la comprensión por parte de aquellas personas interesadas en la 

administración de una Asociación Religiosa fundamentada en las diversas 

leyes que la afectan. 
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CAPITULO PRIMERO. 

MARCO JURíDICO. 
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1.1. GENERALIDADES 

Para poder ubicar a las asociaciones religiosas bajo las disposiciones 

de las diferentes leyes, es necesario como punto de partida entender el 

concepto de persona moral. 

El Derecho reconoce y reglamenta aquellos actos en que los hombres 

se unen para satisfacer necesidades o propósitos comunes. Desde épocas 

pretéritas los ordenamientos juridicos se han referido a las relaciones que 

surgen con motivo de la creación, desenvolvimiento y extinción de los 

diversos agrupamientos, tanto entre sus miembros, como respecto de otros 

grupos sociales y de los terceros que por diversas razones se vinculan con 

ellos. 

En la economia mOdema, hay grupos que han alcanzado gran 

importancia como medio para la concentración de capitales y la reunión de 

personas y esfueJZos cuyo propósito es hacer frente a las complejas y 

crecientes necesidades en materia de producción y distribución de bienes y 

prestación de servicios. 

Estos agrupamientos poseen caracteristicas y cualidades diferentes, 

que implican no solamente su regulación por los ordenamientos diversos 

sino, también, una naturaleza diferente, ya sea si se les considera desde el 
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punto de vista de la forma que adoptan o si se toma en cuenta su propósito o 

finalidad. Y es a partir de estas características que las leyes las clasifican y 

normano 

El carácter de persona moral de una agrupación o reunión de 

personas con un fin común, lo determina la propia ley con base en la cual se 

constituyen. Este principio es importante, porque no cualquier agrupamiento 

de personas constituye un nuevo sujeto de derecho o persona moral, como 

por ejemplo la asociación en participación o la sociedad conyugal. Por tanto, 

la determinación de si estamos en presencia o no de una persona moral 

debe hacerse en función de la ley que la constituya. 

1.2. CONCEPTO DE PERSONAS MORALES 

Cuauhtémoc Reséndiz en su libro de Asociaciones y Sociedades 

Civiles menciona que: "Las personas morales, también llamadas personas 

colectivas o personas jurídicas, son entidades que, formadas por la reuníón 

de vanos individuos u otras personas morales, gozan de una personalidad 

propia e independiente de los miembros que las componen y tienen por 

objeto la realización de un fin lícito determinado por sus propios miembros". 

Las personas morales según Ricardo Soto Pérez son aquellas 

asociaciones o corporaciones que se crean con un fin común o motivo de 
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utilidad pÚblica o privada y a quienes el derecho reconoce una personalidad 

diferente de las que tienen cada uno de sus integrantes. 

De igual manera el Código Civil del Distrito Federal aplicable en 

materia federal a toda la República, señala en su artículo 25 que deben 

considerarse como personas morales: 

1. La Nación, los Estados y los Municipios ( y obviamente el Distrito Federal 

que a la fecha de la elaboración de esta leyera una dependencia del 

Gobierno Federal en el aspecto administrativo); 

IJ Las corporaciones de carácter público reconocidas por la ley; 

111. Las sociedades civiles o mercantiles; 

IV. Los sindicatos; las asociaciones profesionales y las demás a que se 

refiere la fracción XVI del articulo 123 de la Constitución Federal; 

V. Las sociedades cooperativas y mutualistas; 

VI. Las asociaciones distintas a las anteriores que se propongan fines 

políticos, científicos, artísticos, de recreo o cualquier otro fin licito, siempre 

que no fueren desconocidas por la ley; y, 

VII. Las personas morales extranjeras de naturaleza privada. 

Dentro de la fracción VI consideramos que están incluidas las 

Asociaciones Religiosas, ya que cumplen con un fin lícito y reconocido por la 

ley, toda vez que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
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ley máxima de nuestro país, otorga en su artículo 24 la libertad de creencia a 

todo hombre. 

Por otro lado, la Ley del Impuesto Sobre la Renta establece en su 

artículo 50. lo que para efectos de esta Ley considera como personas 

morales entre otras: 

1. Las sociedades mercantiles; 

2.Los organismos descentralizados que realicen preponderantemente 

actividades empresariales; 

3. Las instituciones de crédito; y 

4. Las sociedades y asociaciones civiles. 

De las clasificaciones enunciadas anteriormente, se puede decir que 

persona moral es todo aquel ente al que la ley le confiere una autonomía 

juridica (es decir, que adquiere derechos y obligaciones) diferente a la de 

sus miembros. 

Esta autonomía jurídica le otorga atributos a las personas morales 

para actuar en el campo del derecho como son: 
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, 

NACIMIENTO DE LAS PERSONAS MORALES. 

Las personas morales nacen a la vida juridica en diversos momentos. 

En lo que corresponde a su constitución. funcionamiento y extinción. se rigen 

por la ley del lugar de su constitución. El Estado puede reconocer la 

personalidad jurídica de los entes colectivos de dos maneras: por medio de 

una disposición legislativa general que acuerde la personalidad a toda 

corporación que se encuentre en determinadas condiciones o llene 

determinados requisitos, como en el caso de las sociedades mercantiles y 

las asociaciones y sociedades civiles, los sindicatos, las asociaciones 

religiosas y otras agrupaciones; o por una decisión e presa dada para cada 

caso concreto, como por ejemplo mediante la creación de los organismos 

descentralizados, cuya ley o decreto que los crea determina y funda su 

personalidad jurídíca. 

Así pues tenemos que las asociaciones y sociedades civiles nacen a 

la vida jurídica en el momento en el que hay un acuerdo de voluntad de los 

asociados; en el caso de las instituciones de asistencia privada se reconoce 

su nacimiento cuando existe una declaratoria de la Junta de Asistencia 

privada; mientras que las asociaciones religiosas inician su vida juridica una 

vez obtenido su registro constitutivo ante la Secretaría de Gobernación 

(articulo 60. de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público). 
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En todo caso, se requiere que una disposición jurídica general o 

especifica, reconozca la personalidad jurídica correspondiente, sin lo cual, a 

pesar de que pueda darse la unión de varios indivíduos para la realización de 

propósitos comunes no habrá una persona jurídica distinta de tales 

individuos. 

ACTUACiÓN. 

La personalidad jurídíca implica la aptitud para actuar en el campo del 

derecho. Esta aptitud denota ciertas cualidades denominadas atributos de la 

personalidad, reconocidos y regulados por las leyes, tales como nombre, 

domicilio, nacionalidad, capacidad y patrimonio. 

al Nombre: Es el conjunto de palabras que identifican en forma particular a la 

persona moral de los demás y es de libre elección 

b l Domicilio: Lugar donde se encuentra establecida su administración principal. 

Este domicilio será elegido en el momento de constituirse y se entenderá 

que se refiere a su domicilio social 

cl Nacionalidad: Se considera sociedades mexicanas, las constituidas 

conforme a las leyes de nuestro pafs, independientemente de la nacionalidad 

de todos o alguno de sus socios. 
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d) Capacidad Juridica: A través de ella, la persona moral adquiere derechos y 

obligaciones y recae en los órganos de la administración (Consejo de 

Administración o Administrador único) 

e) Patrimonio: Está formado por los bienes propiedad de la persona moral de 

todo género que estén destinados al cumplimiento de los objetivos para las 

que fueron creadas 

La persona moral se desarrolla y actúa apegándose a lo que 

establece su objeto social, el cual deberá reflejar realmente lo que se 

propone realizar, por lo tanto será necesario que el actuar diario de ella se 

encuentre necesariamente dentro del mismo. Si la persona moral se 

excediese en actividades no contempladas en su objeto social, recaerla en 

situaciones que van en contra de su naturaleza jurídica o aquellas que no 

están contempladas en su objeto social. 

La persona moral por sí misma no puede actuar, por lo que requiere 

de órganos para llevar a cabo su cometido. Órganos que la representarán, 

obligarán y defenderán. Como órgano principal de la persona moral tenemos 

la asamblea general de asociados o de socios, los apoderados y cualquier 

otro 6rgano que contemplen los estatutos de la persona moral. 

Los apoderados pueden ser generales, que como su nombre lo índica, 

tienen la facultad general para representa a la persona moral; o especiales, 
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quienes representan a la persona moral para un caso específico y concreto. 

La designación de los apoderados, tanto generales como específicos, 

puede darse a través de la asamblea de asociados o socios, del consejo 

directivo, o bien mediante la delegación de facultades por parte de otro 

apoderado que cuente con las facultades que va a delegar. La cancelación 

de poderes que otorgue la persona moral se deberán hacer por conducto del 

órgano que los otorgó. 

Los poderes otorgados por la persona moral pueden ser: para actos 

de dominio, para actos de administración, para pleitos y cobranzas, para 

suscribir titulas de crédito, para actos de administración en materia laboral y 

para otorgar, conferir y revocar poderes. Estas funciones señaladas pueden 

ser aplicables tanto para los poderes generales como los especiales. 

La persona moral al tratarse de la reunión de varias personas deberá, 

como lo deberán establecer sus estatutos, celebrar por lo menos una vez al 

año asamblea en la que se revisen los resultados del ejercicio, se apruebe el 

balance del mismo, que se oiga al órgano de vigilancia y se designen los 

órganos de administración y la fijación de emolumentos. 

En su actuar diario la persona moral va generando obligaciones y 

adquiriendo derechos por lo que debe estar adecuadamente representada, 

así como de que los hechos que le generen obligaciones y derechos 
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deberán estar debidamente documentados. para lo cual deberán formular los 

contratos o convenios necesarios. 

las personas morales se rigen internamente por los estatutos que son 

una serie de cláusulas que establecen la forma de organización. 

administración y trabajo de las mismas así como domicilio. duración y 

denominación de la sociedad o asociación. y los derechos y obligaciones de 

sus integrantes. bien sean asociados o socios. Estos estatutos serán 

establecidos por las mismas personas morales siempre apegándose a lo que 

establecen las leyes. 

ÁMBITO LABORAL. 

la persona moral en el desarrollo de su actividad puede llegar a ser 

patrón y consecuentemente tener relaciones laborales con individuos, 

quienes serán sus empleados, por tener con ellos una relación de 

subordinación y dependencia. 

En este contexto, a la persona moral le será aplicable lo estipulado en 

el articulo 123 Constitucional, la ley Federal del Trabajo y los reglamentos 

emanados de ella, las resoluciones de la Comisión Nacional para la 

Participación de los Trabajadores en la Utilidades de las Empresas. las 

normas oficiales mexicanas en materia laboral y todas las demás 
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disposiciones legales o reglamentarias aplicables en el ámbito laboral, como 

la Ley del Seguro Social, Sistema de Ahorro para el Retiro y eIINFONAVIT. 

Para estos efectos deberá obtener el registro patronal ante el Instituto 

Mexicano del Seguro Social, y el Instituto para el Fomento Nacional de la 

Vivienda de los Trabajadores, 

Celebrará contratos individuales de trabajo con sus empleados o, en 

su caso, contrato colectivo, Deberá tener y registrar su reglamento interior de 

trabajo y constituidas las comisiones de seguridad e higiene, de capacitación 

y desarrollo, de participación de utilidades y, en su caso, las diversas que 

establezca el contrato colectivo de trabajo. 

TERMINACiÓN, 

La persona moral se puede disolver por distintas razones, al respecto 

el Código Civil en su artículo 2720 nos dice que éstas pueden ser 

cualesquiera de las siguientes: 

1. Por acuerdo unánime de los socios o asociados; 

2. Por haberse cumplido el periodo estipulado en el acta constitutiva; 

3. Por la imposibilidad de llevar a cabo el cumplimiento del objeto social o 

por su realización completa; 
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4. Por la muerte de alguno de los socios con responsabilidad ilimitada, salvo 

que en escritura constitutiva se hubiera estipulado su continuidad; 

5. Por la muerte del socio cuya industria haya dado nacimiento a la sociedad; 

6. Tratándose de sociedades de duración indeterminada, por renuncia de 

uno de los socios si los restantes no desean continuar asociados; y 

7. Por resolución judicial. 

Para que la disolución de una sociedad surta efecto contra terceros, 

es necesario que se haga constar en el Registro de Sociedades. 

La disolución de la sociedad conduce a su liquidación, la que tiene por 

objeto cumplir con todos los compromisos contraídos, terminar los 

pendientes, pagar las deudas, cobrar los créditos pendientes y distribuir 

finalmente el patrimonio. 

1.3 CLASIFICACiÓN Y ELEMENTOS DE LAS PERSONAS MORALES 

Nuestra legislación considera que para que exista una sociedad es 

necesario: 

a} Que no sea enteramente transitoria 

b} Que tenga un fin lícito y común 
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c) Que ese fin sea cualquiera de los siguientes: 

1) No económico 

2) Preponderantemente económico, pero no lucrativo 

3) De acuerdo a la forma en que se constituya 

De conformidad con este último punto se constituye una Asociación 

Civil (A.C) si el fin no es económico; será una Sociedad Civil (S.C) si el fin es 

preponderantemente económico, pero no de lucro; y si la finalidad de la 

organización es de lucro, se tratará de una sociedad mercantil, y se 

constituye en cualquiera de las formas que señale la Ley General de 

Sociedades Mercantiles. 

ASOCIACiÓN CIVIL 

La asociación civil se forma, según el artículo 2670 del Código Civil 

citado, adoptado por la mayoría de los Estados de la República: "Cuando 

varios individuos convinieren en reunirse, de manera que no sea 

enteramente transitoria, para realizar un fin común que no esté prohibido por 

la ley y que no tenga carácter preponderantemente económico". 

Las asociaciones deben constituirse por medio de un contrato escrito 

(artículo 2671) que deberá contener sus estatutos y que deberá ser inscrito, 
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al igual que cualquier reforma, en el Registro Público de la Propiedad 

(articulas 2673 Y 3002 del Código Civil). 

Los fines de las asociaciones deben ser lícitos y no 

preponderantemente económicos. 

Roberto Mantilla Malina nos dice al respecto: " La existencia de una 

finalidad común a todos los que en ellos intervienen es caracteristica de los 

negocios sociales, empleando esta expresión en sentido amplísimo. Cuando 

la finalidad no sea preponderantemente económica, sino artistica, cultural, 

deportiva. religiosa, etc., estaremos en presencia de una asociación civil a 

condición, además de que no sea meramente transitoria dicha finalidad.' 

Por lo anterior podemos concluir que una asociación civil es la reunión 

de dos o más individuos con una finalidad lícita, que no sea de carácter 

preponderante mente económico, pudiendo señalarse que es una persona 

moral con personalidad juridica, nacida de un contrato por la reunión de dos 

o más individuos que permanentemente se agrupan para llevar a cabo un fin 

que, por lo general, debe tener un carácter altruista, además de que sea 

licito según lo establecido en nuestra ley máxima, posible y de naturaleza no 

económica, pudiendo ser por consiguiente político, artistico, religioso o de 

, MANTILLA MOLlNA, Roberto,"Derecho Mercantil", Ed. Porrúa, México 
1994 
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recreo. Las asociaciones civiles necesitan de un patrimonio e ingresos 

propios para cumplir con sus fines. 

La asociación civil tiene como órgano supremo a la asamblea general 

de asociados. La asociación se rige por estatutos propios y tiene órgano de 

administración que pueden ser uno o varios, los cuales tendrán las 

facultades que la asamblea general de asociados les otorguen. 

SOCIEDAD CIVIL. 

El articulo 2688 del Código Civil nos dice: "Por el control social, los 

socios se obligan mutuamente a combinar sus recursos o sus esfuerzos para 

la realización de un fin común, de carácter preponderantemente económico, 

pero que no constituya una especulación comercial. 

Se puede concluir que es una corporación de carácter privado, con 

personalidad juridica propia, y que se constituye por medio de aportaciones 

de bienes o industrias o de ambas, siempre y cuando no se lleve a cabo una 

especulación comercial que adopte la forma de una sociedad mercantil. 

La administración de las sociedades civiles queda a cargo de uno o 

vanos socios administradores, designados por la asamblea general de 
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socios. El socio o socios administradores están obligados a rendir cuentas 

siempre que así lo pida la mayoría de los socios. 

SOCIEDADES MERCANTILES 

Las sociedades mercantiles rigen su existencia por la Ley General de 

Sociedades Mercantiles, que es un ordenamiento de carácter federal. 

El artículo 1°. De esta ley considera como sociedades mercantiles 

constituidas en alguna de las formas siguientes: 

1) Sociedad en Nombre Colectivo; 

2) Sociedad en Comandita Símple; 

3) Sociedad de Responsabilidad Limitada; 

4) Sociedad Anónima; 

5) Sociedad en Comandita por Acciones; y 

6) Sociedad Cooperativa 

Deberán constituirse ante Corredor Público y dentro de su escritura 

const~utiva deberán presentar los siguientes puntos de acuerdo al artículo 

5°. y 6°. De la Ley General de Sociedades Mercantiles: 
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• Nombres; 

• Nacionalidad y Domicilio de las personas que constituyen la 

sociedad; 

• El Objeto de la sociedad; 

• Su razón social; 

• Su duración; 

• El importe del Capital Social; 

• La expresión de lo que cada socio aporte (dinero o bienes y monto 

de cada uno de ellos); 

• Domicilio de la sociedad; 

• Forma de administración y facultades de los administradores; 

• Nombramiento de cargos; 

• Forma de distribución de las Utilidades y Pérdidas entre los socios; 

• El importe de la Reserva; 

• Motivos de disolución anticipada; y 

• Las bases para la liquidación de la sociedad 

El administrador (es) designado (s) será (n) el (los) responsable (s) de 

la representación de la sociedad y tendrá la facultad de realizar todas las 

operaciones inherentes al objeto de la sociedad 
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COMENTARIOS SOBRE SEMEJANZAS Y DIFERENCIAS. 

Cada una de las figuras que se explicaron en los párrafos anteriores 

tiene ciertas caracteristicas algunas que la hacen diferente a las demás y 

otras que comparte; a continuación mencionaremos a manera comparativa 

las más significativas a nuestro parecer, a fin de poder distinguir cada una de 

estas figuras: 

1. Clase de derecho a que pertenecen. 

Asociación Civil Privado 

Sociedad Civil Privado 

Sociedad Mercantil Privado 

2. Campo de actuación. 

Asociación Civil I Ambito local. Código Civil de cada entidad federativa 

Sociedad Civil I Ambito local. Código Civil de cada entidad federativa 

Sociedad Mercantil I Ambito federal. Toda la República 

3. Momento en que nace a la vida. 

Asociación Civil Acuerdo de voluntad de los asociados 

Sociedad Civil Acuerdo de voluntad de los socios 

Sociedad Mercantil Acuerdo de voluntad de los socios 
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4. Fines. 

Asociación Civil Fin común licito que no tiene carácter económico: 

políticos, culturales, deportivos, etc. 

Sociedad Civil Fin común licito de carácter preponderantemente 

económico pero que no constituya una especulación 

comercial: Sindicatos, Cámaras de Industria o 

Comercio, etc. 

Sociedad Mercantil Fin común lícito de carácter preponderantemente 

económico con especulación comercial 

5. Prohibiciones en cuanto a las actividades. 

Asociación Civil Actos preponderantemente económicos 

Sociedad Civil Actos de especulación comercial 

Sociedad Mercantil Actos ilicitos o no reconocidos por las leyes 

6. Constitución del patrimonio. 

Asociación Civil No existen limitaciones 

Sociedad Civil No existen limitaciones 

Sociedad Mercantil No existen limitaciones 
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7. Formalización. 

Asociación Civil Corredor Público 

Sociedad Civil Corredor Público 

Sociedad Mercantil Corredor Público 

8. Cambios en los órganos de administración. 

Asociación Civil Solamente Asamblea 

Sociedad Civil Solamente Asamblea 

Sociedad Mercantil Solamente Asamblea 

9. Toma de decisiones. 

Asociación Civil Cada asociado gozará de un voto en las asambleas 

generales excepto aquel en que en las decisiones a 

tomar Se encuentre directamente interesado. Las 

decisiones se acordarán por mayoría de votos. 

Sociedad Civil Los socios tienen derecho a un solo voto, 

resolviéndose los asuntos por mayoría de votos. La 

mayoría de los votos se computará por cantidades, 

pero cuando una sola persona representa el mayor 

interés y se trate de sociedades de más de tres socios 

se requiere el voto de por lo menos la tercera parte de 

socios. 

Sociedad Mercantil Cada socio tiene derecho a un voto por cada acción 

que posea 
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10. Disolución. 

Asociación Civil En caso de disolución los bienes de la asociación se 

aplicarán conforme a lo que especifican los estatutos, 

o en su defecto lo que determine la Asamblea 

General y que solo podrá atribuir a los asociados la 

parte del activo social que equivalga a sus 

aportaciones quedando los demás bienes destinados 

a otra asociación de objeto similar a la extinguida. 

Sociedad Civil Las utilidades se distribuirán al igual que los bienes, 

de acuerdo con la parte proporcional que le 

corresponda y de igual manera cuando el socio deje 

de pertenecer a ella. 

Sociedad Mercantil Después de iniciar el proceso de liquidación para 

cubrir de primera instancia las deudas contraídas y si 

quedara algún por repartir se dividirá de acuerdo al 

monto de sus participaciones 

11. Del Remanente Distribuible. 

Asociación Civil No debe repartirse remanente distribuible en virtud de 

lo descrito en el punto anterior. 

Sociedad Civil Su distribución se pacta normalmente en forma anual, 

según acuerdo de Asamblea. 

Sociedad Mercantil Si existen utilidades del ejercicio, ésta se distribuirá 

según acuerdo de la Asamblea en proporción al 

monto de la aportación de cada socio 
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12. De la separación de sus socios o asociados. 

Asociación Civil Podrán separarse de la asociación previo aviso 

anticipado de dos meses. 

Sociedad Civil Se puede dar ya sea por su inconformidad ante la 

petición de los demás socios de realizar aportaciones 

suplementarias a las iniciales, o por su propia 

convicción. 

Sociedad Mercantil Podrán separarse por voluntad propia. 

13. De la Exclusión de socios o asociados. 

Asociación Civil No podrán ser excluidos por causas no señaladas en 

los estatutos. 

Sociedad Civil Por acuerdo unánime de los socios y por causas 

graves previstas en los estatutos. 

Sociedad Mercantil Por acuerdo unánime de los socios y por causas 

graves previstas en los estatutos 

Asi concluimos que las sociedades civiles tienen finalidad lucrativa, es 

decir, obtener utilidades que los socios deberán repartirse entre si; el 

contrato es celebrado entre personas que ponen en común sus 

conocimientos o su labor con la finalidad de repartirse beneficios; las 

sociedades mercantiles persiguen un fin meramente lucrativo con el objetivo 

de obtener un beneficio económico; mientras que las asociaciones civiles no 

tienden a la realización y reparto de beneficios de carácter económico entre 
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sus asociados. Éstas se pueden dedicar a los fines más variados en todas 

las formas de la actividad humana como son la defensa de intereses morales 

(educación, juegos, asistencia, etc.), protección de las artes (música, pintura, 

etc.), o, como es nuestro caso de estudio, la asociaciones religiosas cuyo fin 

esencial es propagar y conservar una fe religiosa. 
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CAPITULO SEGUNDO. 

DE LAS ASOCIACIONES RELIGIOSAS. 
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11.1. ANTECEDENTES HISTÓRICOS. 

A través de la historia de México las relaciones entre la Iglesia y el 

Eslado han experimentado una serie de cambios siempre de acuerdo a la 

modificación de la ideologia de los ciudadanos y gobernantes, Asi, por 

ejemplo. haciendo un análisis, podemos percatarnos de las diferentes etapas 

que han vivido estas relaciones y que podríamos clasificar de acuerdo a sus 

características y, sobre todo, al momento histórico que las determina; a 

continuación presentamos una breve reseña a fin de darnos una idea de los 

antecedentes que enmarcan la situación actual de las Iglesias, reconocidas 

como Asociaciones Religiosas, objeto de este estudio. 

LA COLONIA. 

En ella se vive la identificación entre los propósitos y fines de la 

Iglesia y los del Estado. Se trataba entonces de una Iglesia (Católica) única y 

oficial, subordinada a la autoridad de los reyes, pero en realidad era ella la 

que daba legitimación a la autoridad de éstos; esto es, había una estrecha 

relación entre Iglesia y Estado, lo que se vió refrenada por la bula papal del 

18 de junio de 1508 al fundar el Real Patronato, en el cual la Corona podía 

designar a los obispos, misioneros para los indígenas, derecho a los 

diezmos para cubrir los gastos de expediciones y exclusividad para la 

construcción de templos y monasterios y todos los beneficios eclesiales para 
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los representantes del rey. Las verdades de la Iglesia eran las del Estado y 

viceversa. 

Hasta entonces la Iglesia y sus integrantes no estaban sujetos a 

ningún tipo de disposición que regulara su actividad; el clero era el principal 

capitalista y el pueblo el responsable de pagar la manutención de los obispos 

y párrocos, el diezmo era de carácter obligatorio. 

DE LA INDEPENDENCIA A LA REFORMA. 

El movimiento de independencia respecto a España tuvo sus orígenes 

en el siglo XIX. Algunos se dieron cuenta de ello, y llegaron a trazar planes 

con este motivo; siendo en Mlchoacán donde se percibieron actitudes de 

inconformidad y que fueron como un antecedente de la disposición qUB se 

tenía a favor de la autonomia de la Nueva España. 

La lucha por la independencia fue, en buena medida, apoyada por 

clérigos y criollos. Los clérigos independentistas fueron condenados y 

algunos excomulgados por la Iglesia Jerárquica; la cual estaba vinculada a la 

corona española a través del Real Patronato. 

Es importante señalar que el movimiento rebelde se inspiró en buena 

medida en las ideas de la Revolución Francesa en los aspectos políticos, 
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pero no la aclitud opuesta a los valores cristianos. que consistían en la 

desaparición de las órdenes religiosas. la educación laica. el sometimiento 

del clero al gobierno y la nacionalización de los bienes de la Iglesia 

Fue. José Maria Morelos y Pavón quien imprimió a la insurgencia un 

sello mayor y más incisivo con sus ideas expresadas en sus" Sentimientos 

de la Nación ~ dados a conocer en el Congreso de Chilpancingo el 14 de 

septiembre de 1813. 

Mientras la lucha se desarrollaba en toda la colonia. en la metrópoli 

tenia lugar la reunión de las Cortes que pretendian expedir la Constitución 

de 1812. o Constitución Política de la Monarquía Española, promulgada el19 

de marzo de dicho año aunque no alcanzó a tener vigencia completa. 

Es hasta 1821 que Agustín de Iturbide redacta el Plan de Iguala. en el 

cual se agrupan tres objetivos o garantías (religión. unión e independencia), 

con el cual se pudo consumar la independencia. 

A la caida del Imperio Mexicano se procedió a instaurar el sistema 

republicano de gobierno, primero con el Supremo Poder Ejecutivo. en 1823, 

y después con un sistema presidencialista. dando como resultado dos 

ordenamientos de tipo constitucional: el Acta Constitutiva de la Federación, 

del 31 de enero de 1824, y con posterioridad, la Constitución Federal de los 
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Estados Unidos Mexicanos, del 4 de octubre del mismo año, la cual 

promovia decretos anticlericales en sus artículos 3° . 23 Y 27. 

Un ejemplo claro de dichos ordenamientos se refleja en la 

Constitución del Estado de México redactada por el doctor José Maria Luis 

Mora ex - sacerdote y gran figura del liberalismo mexicano en la primera 

mitad del siglo XIX. 

Queda patente que los hombres públicos de entonces, no querian 

propiamente la separación entre la Iglesia y el Estado, sino el sometimiento 

de la primera a manos del segundo, en el marco de un Patronato que estaria 

en manos de personas con ideas y tendencias anticlericales en varias 

medidas. 

La economia durante la administración de Vicente Guerrero fue 

desastrosa y en tal marco de vida publica la Iglesia Católica también estaba 

en crisis interna e internacional. Para 1829 las autoridades españolas habían 

presionado a la Santa Sede para que no nombrara obispos en las naciones 

independizadas, aparte de que los gobiernos mexicanos creaban otras 

dificultades al querer que el viejo patronato pudiera tener poder civil dando 

por resultado que no hubiese un solo obispo en suelo nacional. 
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La caída del gobíerno de Vicente Guerrero se da a través del Plan de 

Jalapa encabezado por Anastasio Bustarnante quien lo sucedió en la 

Presidencia. Fue durante su gobierno, a pesar de tantas contingencias que 

se pudo restablecer la Jerarquía y permitir que la Iglesia recuperara su 

institucionalidad seriamente afectada en los años previos. 

A pesar de lo breve de su administración, el pais adquirió cierto 

crecimiento económico, mas no fue suficiente motivo para que existiera 

cierto deterioro en su gobierno; contribuyendo por una parte las revueltas 

ocurridas ún el sur, y por otro, el establecimiento encabezado por el General 

Gómez Pedraza, del Partido Liberal que tuvo en la Masonería un sostén 

inapreciable. 

la primera reforma se dio cuando Valentín Gómez Farias, masón 

Mexicano, se dio a la tarea de combatir a las clases privilegiadas, 

mencionando que éstas no eran las económicamente acomodadas sino el 

clero y la milicia. 

Queriendo también la libertad de opinión, la supresión de monasterios 

y de las leyes que le dieran al clero el conocimiento de negocios civiles 

(como el caso de los contratos de matrimonio) y terminar con el monopolio 

que el clero tenia en materia de la educación pública. 
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En estas condiciones se empeñó en realizar tres clases de reformas: 

a) la religiosa; b) la educativa; y c) la militar. Y de esta manera someter a la 

Iglesia a manos de un Estado que, además de querer ser laico, pretendía un 

individualismo liberal. 

Es importante mencionar que la Masonería desempeñó un papel 

primordial en lo que respecta a la postura anticlerical y militante que culmino 

en el caso de México, con la Reforma de mediados del siglo XIX. 

Recordando que los integrantes de esta comente eran protestantes y su 

objetivo era el de minar el catolicismo. 

Los antecedentes de tales reformas se basaron en la obra de la 

Revolución Francesa, las leyes antleclesiásticas españolas de 1820, la 

Constitución de 1824, y también el acuerdo masónico del Rito Nacional 

Mexicano. 

En cuanto a los bienes de la Iglesia los gobernantes del momento 

tenian dos metas: una, la de despojar a aquélla de su patrimonio, a fin de 

restarle fuerza y acaso independencia y otra, la de poner en circulación los 

bienes eclesiásticos para que la economia general se beneficiara. 

Para 1835 México tomaba otros rumbos en cuanto a su estructura 

politica al expedirse la Constitución de las Siete Leyes cuyo objetivo era el 
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de instaurar el centralismo insistiendo además en la sujeción de la Iglesia a 

manos del Estado. 

Sin embargo debido a la complejidad que existía en sus trámites dicha 

constitución no duró mucho tiempo y fue sustituida en 1843 por una 

denominada Bases de Organización Política de la República Mexicana. 

Tampoco este ordenamiento subsistió por mucho tiempo y en medio 

de la crisis volvieron a poner en vigencia la Constitución de 1824 a la par del 

Acta Constitutiva y de Reformas que se aprobó el 21 de mayo de 1647, cuyo 

articulo 3° menciona que al tener el estado religioso se perdía los derechos 

de ciudadanía. 

En 1854 estalla la revolucíón en Ayutla dando origen al Plan de Ayutla 

que en su texto original era un manifiesto antisantanísta y que dentro de sus 

bases manifestaba un franco ataque a la Iglesia Católica entre otros 

aspectos 

Afines de 1855 se aprobó la Ley Juárez la cual mandaba que los 

tribunales eclesiásticos y militares se apartaran de los asuntos civiles, los 

cuales pasarían a manos de jueces ordinarios. Decia también que el fuero 

eclesiástico - conjunto de leyes y tribunales de la Iglesia- en los delitos 

comunes en los cuales tuvieran que ver clérigos y relígiosos era renunciable, 
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es decir, si estos querían podían optar por el fuero o bien podian ser 

juzgados por tribunales ordinarios. 

El Supremo Tribunal de Justicia protestó porque este ordenamiento 

no se discutió públicamente por lo que fue disuelto por orden gubernamental. 

Con todo, la ley subsistió y vino a constituir un elemento que acabó por 

incorporarse al sistema legal mexicano. 

El 25 de junio de 1856 se aprobó la Ley Lerdo conocida también con 

el nombre de Ley de Desamortización de Fincas Rústicas y Urbanas 

Propiedad de Corporaciones Civiles y Religiosas, o con la denominación de 

Ley de Desamortización de Bienes de Manos Muertas. 

La ley iba no sólo contra los bienes eclesiásticos que pertenecían a 

corporaciones, sino igualmente contra toda clase de propiedad corporativa o 

comunal como los gremios de ayuntamientos, de colegios, de comunidades 

indígenas etc.; de modo que en lo sucesivo tales posicíones tendrían que 

dívidírse en propiedades índividuales. 

El criterio de la Ley Lerdo pretendía que los bienes de corporaciones 

civiles y eclesiásticas eran de manos muertas por que estos estaban ajenos 

a una vida económica. 
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Este criterio era contradictorio ya que por medio de los bienes 

eclesiásticos muchos obtenían beneficios como los agricultores, artesanos, 

ganaderos, etc.; que recibían réditos para seguir trabajando en una época en 

que todavía no existía un sistema bancarío organizado. Y de las rentas que 

las corporaciones obtenían, se sacaba lo necesario para sostener escuelas, 

hospitales, asilos y obras de asistencia que el Estado no acostumbraba 

atender sino en forma mínima. 

El 5 de febrero de 1857 el Congreso aprobó la Constitución Política de 

Los Estados Unidos Mexicanos. En lo tocante al ámbito eclesiástico, la 

Constitución se inclinó por una tendencia liberal y anti-eclesiástica. 

En su articulo 3° estableció la libertad de enseñanza" La enseñanza 

es libre. La ley determinará qué profesiones necesitan título para su ejercicio, 

y con qué requisitos se deben expedir" esto causo malestar en algunos 

medios eclesiásticos, porque temió por el desbordamiento de ideas 

heterodoxas. 

En su articulo 5° desautorizaba los votos religiosos, con el pretexto de 

la preservación de la libertad individual. La ley, indicó, "no puede autorizar 

ningún contrato que tenga por objeto la pérdida o irrevocable sacrificio de la 

libertad del hombre, ya sea por causa de trabajo, de educación, o de voto 

religioso "se consideraba que en la práctica se estaba atentando contra la 
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misma libertad que debia ser respetada ya que cada hombre tenia el 

derecho de optar por los consejos evangélicos que mas les convenciera. 

En el artículo 13" con antecedentes en la Ley Juárez, se prohibió el 

fuero eclesiástico; esto es, que los delitos y crímenes cometidos serían 

castigados por la disciplina respectiva " En la República Mexicana nadie 

puede ser juzgado por leyes prívativas, ni por tribunales especiales. Ninguna 

persona ni corporación puede tener fueros ... '. 

El articulo 27 se refería a que ninguna corporación civil o eclesiástica, 

tendrla capacidad legal para adquirir o administrar cualquier bien raiz. 

"Ninguna corporación civil o eclesiástica, cualquiera que sea su carácter, 

denominación u objeto, tendrá capacidad legal para adquirir en propiedad o 

administrar por si bienes raíces, con la única excepción de los edificios 

destinados inmediata y directamente al servicio u objeto de la institución '. 

y por último, él artículo 123 menciona que el Estado tenía amplio 

derecho de intervenir en la vida eclesiástica, sin que existiera una separación 

clara entre Iglesia-Estado. Corresponde exclusivamente a los poderes 

federales ejercer, en materias de culto religioso y disciplina externa, la 

intervención que designen las leyes '. 
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Para 1857 se planteó una lucha entre dos Presidentes con tendencias 

diferentes: Ignacio Comonfort que quería el desconocimiento de la 

Consmución y Benito Juárez que quería sostenerla. La pugna dio lugar a la 

"Guerra de Reforma" o "Guerra de Tres Años". 

A mediados de 1859 surgió un conjunto de disposiciones 

denominadas" Leyes de Reforma" que fueron expedidas el 12 de julio del 

mismo año. Estas leyes fueron implantadas por el Poder Ejecutivo, 

encabezado por Benito Juárez, y no por el Poder Legislativo como debieron 

de haber sido de acuerdo con la Constitución a la que estaba sujeta. 

Recordando que el Poder Ejecutivo no tenia las facultades para emitir 

leyes, se puede decir que las Leyes de Reforma eran anticonstitucionales y 

por lo tanto sin validez alguna. 

De igual manera, el 12 de julio de 1859 se dio la nacionalización de 

todos los bienes que pertenecían al clero a través de la "ley de 

Nacionalización de los Bienes Eclesiásticos". Al leer el contenido de estas 

leyes podemos observar que no había una real separación entre los 

negocios civiles y eclesiásticos, ya que la Constitución seguía otorgando el 

principio de la intervención del gObierno en la vida de la Iglesia. 
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EL PORFIRIATO. 

Este periodo, que cubre más de tres décadas, registra en la práctica 

una tolerancia y una convivencia hacia las actividades de la Iglesia. Hay un 

entendimiento en el campo de la educación y del culto externo, sin embargo, 

en el de la acción electoral de las Iglesias o de los ministros de los cultos aún 

se encuentra limitada. 

Las leyes en la materia seguian siendo antieclesiásticas, y aún las 

reformas que hubo insistieron en el mismo espiritu, como ocurrió con la 

reforma del articulo 5 de la Constitución, en 1898, que mantuvo las 

prohibiciones sobre órdenes religiosas que venían de tiempo atrás. En el 

mismo sentido, la modificación que se hizo en el texto del articulo 27, el 14 

de mayo de 1901, confirmó la incapacidad de las corporaciones y de los 

institutos religiosos, e incluso de las sociedades civiles que estuviesen bajo 

un patronato, dirección o administración de algún culto, para adquirir o 

administrar bienes raices. 

El plan de Tuxtepec que lleva a don Porfirio al poder, proclama el 

respeto a la Constitución y a las Leyes de Reforma que ésta habia 

incorporado, pero a un mes de instalado el secretario de Gobernación, don 

Protasio T agle, emitió una circular en la que anunciaba la nueva política de 

tolerancia, la cual sostenia la tesis de que de las Leyes de Reforma, habia 
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que dejar algunas cosas en desuso y mas bien sostener dos principios 

fundamentales: "la tolerancia religiosa y la separación de la Iglesia y el 

Estado".3 Y con la idea de que una aplicación estricta de los principios 

persecutorios solo agrandarian "rencores y rivalidades estériles", implantó un 

estado de cosas que significó una paz interna, en cuanto a las relaciones 

Iglesia-Estado. 

Durante el tiempo de don Porfirio se dio un crecimiento institucional de 

la Iglesia Católica, en obispados y arzobispados, asociaciones de católicos 

laicos, instituciones educativas, de acción social y de beneficencia, lo que da 

a la Iglesia la posibilidad de expresión al participar e incluso influenciar 

dentro de la sociedad, mas no en la política. 

La Iglesia pudo contar con un representante pontificio ante los 

gobiernos nacionales. 

También se da el surgimiento, con ciertas dificultades, de otras 

agrupaciones religiosas no católicas, las cuales, hoy en dia y junto con la 

Iglesia católica, tienen un lugar y un derecho de expresar su propia 

religiosidad. 

'ADAME GODDARD, Jorge "Iglesia y Estado en el Porfiriato", Relaciones 
del Estado con las Iglesias, México 1992. 
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En contraste, los liberales y las sociedades masónicas pudieron 

sentirse satisfechos con el mantenimiento de las leyes, con el dominio en el 

campo educativo, y con la aplicación de normas y disposiciones que hacían 

recordar que la '10lerancia" era algo que no se ajustaba al derecho 

establecido. La Ley Limantour puso en riesgo el uso de los templos y mandó 

inventariar los útiles, alhajas y mobiliario de ellos, mientras la Ley Corral 

prohibió que se bendijeran las sepulturas. 

LA REVOLUCiÓN. 

Esta etapa comprende de 1910 a 1917, en ella se pone en duda todo 

el orden juridico y se gesta una nueva Constitución. Durante este periodo, 

aún antes de que sea promulgada la nueva Constitución, se crean dos 

grandes corrientes que llegan a la confrontación ideológica, representadas 

por una parte por el Partido Católico, que de inicío apoya a Francisco 1. 

Madero y posteriormente, antagónica mente, lo ataca a través de una alianza 

con Victoriano Huerta, y por otro lado los liberales radicales, considerados 

como anticlericales desde la etapa revolucionaria, que buscaban un cambio 

estructural basado en tesis de tipo anarquista y/o ateas, y que crean el 

Partido Liberal Mexicano, destacándose dentro de este grupo la Casa del 

Obrero Mundial, quienes modificaron substancialmente el proyecto 

constitucional inicial de Venustiano Carranza, ya que predominaron 

ideológicamente en el Congreso Constituyente de 1917. 

56 



La idea de la creación de este partido, ya había sido presentada 

desde 1904 a don Porfirio por Un grupo de ciudadanos, quien la rechazó por 

considerarla inoportuna. 

Claramente hostiles a la religión, y por consiguiente, a la Iglesia, los 

hombres del Partido Liberal Mexicano quisieron que el acoso legislativo se 

extremara todavía más en esta materia, y redactaron un Plan el 1· de julio de 

1906, asentado los siguientes puntos en el documento: 

"17. Los templos se consideran como negocios mercantiles, 

quedando, por tanto, obligados a llevar contabilidades y pagar las 

contribuciones correspondientes." 

"18. Nacionalización conforme a las leyes, de los bienes raíces que el 

clero tiene." 

"19. Agravar las penas que las Leyes de Reforma señalan para los 

infractores de las mismas." 

"20. Supresión de las escuelas regenteadas por el clero." 

Tras una campaña electoral tensa, el candidato oposicionista, D. 

Francisco l. Madero, que se enfrentó al afán reeleccionista del general Dlaz, 

acabó aprehendido y reducido a proceso. 
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En su lugar quedó el licenciado D. Francisco León de la Barra, en 

cuya breve gestión se logró una casi completa pacificación del pais, así 

como la organización de los comicios de 1911 para la elección del nuevo 

presidente de la República. 

Ocho partidos contendieron en los comicios, y la cuestión religiosa no 

dejó de hacer acto de presencia en la inquietud política de entonces. 

Entre los más destacados, el Partido Liberal que postulaba a Madero 

como candidato, representaba el "jacobinismo irreligioso". Otro grupo, el 

"reyista", era más que nada sostenedor del general Bernardo Reyes, quien 

acabó retirándose cuando diversos actos de violencia afectaron a sus 

partidarios. Y el Partido Constitucional Progresista, que Madero auspició en 

vez del antenor Partido Antirreeleccionista. 

Las acciones, lamentablemente, se vieron manchadas por actos de 

violencia durante el proceso previo, aunque fue notorio que había una ansia 

y decisión mayores en muchos mexicanos a favor de la democracia. Al 

hacerse el recuento de los votos, Madero fue declarado Presidente de la 

República. La presidencia de Madero se desenvolvió en planos muy 

constantes. 
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Comenzó en un clíma de euforia, de una gran popularidad y un gran 

apoyo de mexicanos de muchas procedencias: pero el transcurso del tiempo 

deterioró tal situación, y la f¡gura del político revolucionario llegó a provocar 

vivas discusiones y aún oposiciones francas, tanto de parte de sus 

partidiarios, como de elementos relacionados con el antiguo régimen, sin que 

pensaran que con la caída de Madero, se acrecentaría la lucha civil 

existente. 

Revolucionarios como el General Zapata y los Generales Orozco se 

alzaron en armas por el sur y por el norte, con los Planes de Ayala y 

Chihuaha, rompiendo el orden, e iniciando la crisis que después fue 

proseguida por quienes, en el bando opuesto, se sintieron distanciados del 

Presidente de la República. 

En medio de una confusión grande, la Decena Trágica: dio paso a un 

nuevo régimen, el del general Victoriano Huerta, que llegó a asumir el poder. 

Hecho Presidente, recibió el consenso de la Suprema Corte, del 

Congreso y de todos los gobernadores de los Estados, menos de Coahuíla, 

D. Venustiano Carranza, y de Sonora, Maytorena, que asumieron una actitud 

independiente. Tiempo después, Carranza, se convirtió en el vengador 

político de Madero, y con su Plan de Guadalupe, inició un movimiento 

armado, el Constitucionalista, contra el régimen huertista, 

59 



Huerta no hostilizó a la Iglesia, en cuanto tal, pero sí llevó a cabo una 

conducta cambiante y oportunista respecto del Partido Católico Nacional, 

que no quiso plegarse a sus directrices, y mandó a aprehender tanto al 

director del partido mencionado, como al director de La Nación, órgano del 

partido. 

Mientras tanto, la guerra civil alcanzaba dimensiones profundas contra 

Huerta, bajo la acción de Carranza, seguido por muchos, y asistido, a su 

modo, por el gobierno norteamericano, decididamente opuesto al gobierno 

huertista. 

Bajo la acción de jefes carrancistas, casi todos los obispos fueron 

obligados a salir de sus diócesis o desterrados, y solamente quedaron en 

México el de Cuernavaca y algún otro. Los sacerdotes seculares y religiosos 

fueron llevados a prisión, y posteriormente fueron desterrados. 

Fue pues en un clima de cierta violencia, cuando aún no se acallaban 

las luchas de unos revolucionarios con otros, ni la paz se habla alcanzado 

entre ellos, que se elaboró la Constitución promulgada el 5 de febrero de 

1917, en la cual se dá no solo una toral separación del Estado con la Iglesia, 

sino que ésta queda totalmente limitada en cuanto a su actuación en el 

ámbito político y legal, como lo demuestran los articulas 3, 5, 24, 27 Y 130, 

que analizaremos más adelante. 
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Dentro de los cambios más representativos que se sucedieron en las 

relaciones se encuentran los siguientes: 

1. No se plantea ya la separación, sino la subordinación de la Iglesia 

al Estado, único capaz de definir el orden jurídico; se circunscriben las 

prácticas religiosas a espacios reducidos, como son: los templos, los 

hogares particulares y las conciencias. 

2. Se elimina radicalmente la participación de los ministros de los 

cultos en la actividad política, prohibiéndoseles el derecho al voto, la 

capacidad para ser electos, para poseer bienes inmuebles y para ejercer las 

libertades de reunión y expresión, así como la participación en actividades 

educativas. Durante esta etapa se produce nuevamente la confrontación 

violenta, se da la persecución religiosa y la rebelión cristera. 

3. Se desarrollan nuevas agrupaciones religiosas a las que se refiere 

la Constitución de 1917 que habla por primera vez en plural de Iglesias, 

negando a todas ellas la personalidad. Más adelante, en esta misma etapa, 

se produce la tolerancia para que las igle.sias desarrollen actividades 

educativas y otras de asistencia y beneficencia que les estaban vedadas. 
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Durante esta etapa se han dado momentos más difíciles y de 

confrontación; la separación de la Iglesia y el Estado vuelve a ser durante 

este tiempo de ruptura y confrontación. 

ÉPOCA POST-REVOLUCIONARIA. 

Para la narración oficial de la historia era muy dificil mantener la 

congruencia en tomo a un concepto que tenia que situarse más alla de la 

historia: la Revolución, movimientos que había que caracterizar y adecuar 

dentro de una exposición lineal tanto los perfiles antiporfiristas, 

antiautoritarios y democráticos, de los deseos de un pueblo en marcha 

ascendente, como la larga duración de una legitimidad estatal sostenida sin 

fisuras a base de la obediencia a los postulados constitucionales remarcados 

en Querétaro en febrero de 1917 y mantenidos en alto a través del 

"nacionalismo revolucionario". 

A través de los años 1916 a 1920 vamos descubriendo dimensiones 

múltiples de la concatenación de muchos factores y comprendiendo que lo 

que llamamos el enfrentamiento, se desarrolla en niveles variables de la vida 

social mexicana y no sólo entre la jerarquía eclesiástica y el orden 

constitucional o bien 'el gobierno" y "el clero'. 
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Ya desde fines de 1916 ha comenzado el debate acerca del artículo 

30. propuesto por Carranza: el carácter laico de la enseñanza. En 1917, si 

bien se reseña la protesta de los obispos sobre los articulas constitucionales 

que consideraban atentatorios a los derechos sociales de la Iglesia, destaca 

también el "criterio liberal" de la linea editorial que invita a la tolerancia en 

materia educativa sosteniendo la convivencia de la laicidad del sistema 

público que habria de irse integrando. Es asi como se presenta la labor de 

René Capistrán Garza en contra de la aplicación del articulo 30. en 

Guanajuato, se asientan las declaraciones nacionalistas de Monseñor 

Orozco y Jiménez, arzobispo de Guadalajara, y las exhortaciones del Papa 

Benedicto XV en favor de la "amistad internacional". 

1918 fue un año de agitaciones. Se van realizando acciones que 

afectan a sacerdotes católicos y ministros protestantes extranjeros. 

En contraste a lo anterior, durante 1919 se dieron pasos hacia el 

entendimiento entre el Estado y la Iglesia. Dentro del contenido del Archivo 

Vaticano existe una cantidad importante de documentos donde se da fé de 

los acercamientos tenidos con el gobierno de Venustiano Carranza y se 

esbozan posibles soluciones a la cuestión religiosa mexicana. El mes de 

enero de ese año se anuncia que el Papa Benedicto XV pide a los obispos 

que regresen a México y poco después se habla de la llegada del arzobispo 

metropolitano José Mora y Del Río. Al conmemorar el 5 de febrero la fecha 
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de promulgación de la Constitución de 1917, se subraya que ésta "no debe 

ser inmutable. Debe adaptarse a las orientaciones de la conciencia 

colectiva". Hacia el final del año y durante 1920 -año en apariencia tranquilo

hay un nuevo ingreso de los católicos en la política del país a través del 

llamado Partido Nacional Republicano, que propuso como candidato 

presidencial al Ing. Alfredo Robles Domínguez. La condena de los obispos 

mexicanos al bolchevismo, la solidaridad del clero en relación con los 

problemas con Estados Unidos y la postura de los sindicatos obreros 

católicos en contra de los bolcheviques, dan a entender la cercania con lo 

que en ese momento preocupa a[ gobierno. 

En octubre de 1920 se desmiente que vaya a celebrarse un 

concordato entre México y [a Santa Sede, pero en diciembre se da a conocer 

"lo que pide el clero mexicano", que puede resumirse asl: "libertad de 

enseñanza y de asociación; capacidad para adquirir bienes; que se 

devuelvan todos los templos, que se reconozcan a [os sacerdotes toda clase 

de derechos civiles y políticos". 

El año siguiente, 1921, está cargado de datos que expresan la 

efervescencia y las contradicciones de la política de la época. El 13 de mayo 

en Morelia, tras un incidente acaecido donde católicos y socialistas chocaron 

de modo violento, las culpas fueron hechadas de manera muy distinta: según 

algunos, se trató de los excesos de Mújica; Alvaro Obregón culpó a los 
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católicos "por no haber pedido permiso para manifestarse", el Secretario de 

Guerra culpó a los socialistas, el gobierno michoacano dijo que habían sido 

los causantes "españoles anarquistas y agitadores" y, por último, se 

manifestó contra Plutarco Elias Calles y Adolfo de la Huerta "que fomentan y 

pagan a los socialistas", 

En 1923 continúa con las desavenencias: el presidente Alvaro 

Obregón dispuso que se expulsara al Delegado Apostólico Mons. Filippi por 

haber bendecido la primera piedra del monumento a Cristo Rey (en el Cerro 

del Cubilete). El Gobernador de Guanajuato "había librado órdenes para 

impedir que la ceremonia se llevara a cabo" y la Procuraduría de la 

República consideró que se había "violado la ley". 

Durante 1924 el conflicto religíoso presenta otra desavenencia: en el 

mes de octubre se celebra en la Catedral de México un Congreso 

Eucarístico Nacíonal; sin embargo, se consignaron los actos religiosos a la 

Procuraduría a efecto de que, con toda diligencia y energía procediesen en 

contra de los responsables y se dispuso que los oficiales que tomaran parte 

en los actos públicos religiosos fuesen cesados. 

En 1925 Y 1926 se conjugan el conflicto con los Estados Unidos en el 

marco intemo, los problemas planteados por los preparativos para la 
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reelección de Obregón. el antagonismo entre la central obrera oficial. la 

CROMo y las otras organizaciones obreras. 

Complots e intrigas destacan; el general Enrique Estrada planea una 

invasión para agosto de 1926. los yaquis se levantan en armas. con lo que 

se complica la situación política del país. 

La pugna entre obregonistas y callistas se complica con las 

inquietudes de la CROMo el sindicato más poderosos de la época. Eso lleva 

al conflicto Estado-Iglesia. ya que en 1925 la CROM comete el error de 

fundar una iglesia cismática para debilitar a la iglesia católica. Al mismo 

tiempo pretende destruir tanto a los sindicatos católicos como 

independientes de izquierda (los rojos). 

Esto provocó una reacción defensiva: la creación de la Liga Nacional 

de Defensa a las Libertades Religiosas que por un tiempo movilizó a casi 

todos los católicos en una lucha pacífica y cívica, antes de optar por la vía 

armada a fines de 1926. 

Crece el desagrado ante las dísposiciones de los artículos 3,5,27 y 

130 de la Constitución. En 1926 el gobiemo vigorizó su gesto de represión y 

multiplicó sus actitudes de hostilidad al cerrar escuelas católicas, expulsar 

sacerdotes extranjeros y limitar el número de sacerdotes en los estados. El 
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14 de junio de 1926, el presidente Plutarco E. Calles firma el decreto 

conocido como "Ley Calles", el cual reglamenta el artículo 130 constítucional, 

el cual desconoce personalidad jurídica a las iglesias y establece una serie 

de limitantes en el ejercicio de los ministros del culto. 

Los obispos se mantienen indecisos; Roma guardaba silencio y 

trataba de conseguir un arreglo directo y finalmente el 24 de julio el Comité 

Episcopal suspende los cultos en iglesias abiertas. 

EllO de agosto el gobierno sella las puertas de los templos después 

de hacer los inventarios de lo que contenían. La Iglesia mandó al presidente 

Calles el 16 de agosto una carta en donde se solicitaba una tolerancia mutua 

que bastara para mantener la paz pública y una libertad a la Iglesia para vivir 

y actuar. El presidente por su lado insistia en el párrafo 5° del artículo 130 

que niega personalidad jurídica a la Iglesia por lo que se debía pedir al 

propio Congreso este cambio, mismo que rechazó en septiembre por lo que 

finalmente se resuelven por levantarse en armas principalmente en Jalisco, 

Colima, Zacatecas, Guanajuato y Michoacán a lo que se conoce como 

"Guerra Cristera". 

El propio General Obregón, en marzo, julio, y agosto de 1927 intenta 

lograr un acuerdo con la Iglesia con el propósito de reelegirse y con esto, 

aparecer como el pacificador; situación que no pudo concretar ya que el 17 
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de julio de 1928, una vez triunfante de las elecciones, fué asesinado por 

José de León Toral en el restaurante "La Bombílla". 

La dramática evolución del conflicto, el fracaso de las gestiones 

legales y, la movílízación espontánea del pueblo propicio que esta guerra 

durara tres años hasta que el 21 de junio de 1929 se firmaron los arreglos 

que definieron un Modus Vivendi. El Gobierno había reconocido la existencia 

de la iglesia y permitió la reanudación del culto; el Vaticano aprueba los 

planes para un pronto arreglo y declara "no es el triunfo de nadie sobre 

nadie sino la reconciliación de los mexicanos". 2 

EL PERIODO DE TOLERANCIA, 

Mientras se realizaba la modificación a las leyes el presidente Portes 

Gil se comprometió a que fuesen aplicadas con una interpretación benévola, 

lo que no implicaba ningún cambio en el estado de excepción jurídica en que 

la Iglesia había sido confinada. 

En 1930 se anuncian varios pasos que fueron asentando el modus 

vivendi de la Iglesia: se va haciendo el registro de sacerdotes organizando la 

acción católica. En este año y en el siguiente hay declaraciones que indican 

, MORALES ROSALES, Silvia, "Estructura legal y práctica contable de las 
Asociaciones Religiosas",.México, 1995 
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entendimiento y cooperación, sin embargo se siguen dando algunos 

incidentes aislados y las noticias de Tabasco y Veracruz son poco 

alentadoras, puesto que parece empeorarse la situación de los católicos con 

la aplicación de leyes que rebasan lo que pareela ya haberse establecido 

como límite. 

Los años transcurridos de 1932 a 1934 fueron dificiles para la paz 

religiosa, Las exigencias acerca del registro de sacerdotes y la dificultad para 

reanudar los cultos, las negaciones de amparos solicitados y los arreglos 

realizados en contra de sacerdotes, inftuyó para que muchos católicos se 

convencieran de que se vivia en un estado de persecución. 

En resumen, el gobierno se olvidó de los arreglos y emprendió hasta 

1937 una verdadera persecución religiosa que prácticamente dejó a la 

Iglesia Católica al margen de la vida social de la República Mexicana; no 

obstante, no se suscitó otra lucha armada como la que habia acontecido en 

1926, ya que la Iglesia prohibia el levantamiento y su ayuda. 

Entre 1931 a 1936 el Gobierno despojó a la Iglesia de un gran número 

de templos, obispados, curatos, seminarios y colegios católicos. 

En 1934 se desarrolló la polémica educación socialista. Hubo intentos 

de pasar de la educación laica a la socialista, modificando el articulo 30. El 
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17 de agosto se presentó el proyecto de reforma, el 31 se anunció que los 

puntos del programa del candidato al gobiemo, el General Lázaro Cárdenas, 

serian: "la economia dirigida y la educación socialista", en septiembre los 

universitarios se declararon en desacuerdo y, no obstante, el 11 de octubre 

se aprobó la reforma sin incluir las universidades. 

En 1935 cuando el Gral. Cárdenas sube al poder instruye a los 

goblemos estatales a devolver templos y permttir el regreso de sacerdotes; 

a partir de aquel entonces, los arreglos de 1929 fueron definitivamente 

respetados. 

En ese año también, se desatan una serie de incidentes entre 

católicos y socialistas, se dan aprehensiones de sacerdotes, nacionalización 

de casas y edificios y hasta el arresto por 24 horas del Arzobispo de México, 

Pascual Diaz. 

Esta última corriente es la que favorece y propicia las relaciones 

Iglesia-Estado al darse la aceptación por parte de la Iglesia del monopolio 

estatal en cuestión social, a· cambio de tolerancia por parte del Estado 

respecto de las actividades educativas eclesiales. 

En 1938 se nota que las relaciones del Estado con la Iglesia 

empiezan a darse al pedir el Episcopado a los fieles que se solidañzaran en 
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la colecta para pagar la indemnización originada por la expropiación 

petrolera. 

El 24 de septiembre de 1924 se anuncia que la enajenación de bienes 

inmuebles de origen religioso podía efectuarse mediante acuerdo 

presidencial. Este año parece ser el de la conciliación entre el Estado y la 

Iglesia. 

Durante el tiempo transcurrido de 1943 a 1961 las relaciones parecen 

entrar en un periodo de estabilidad, los conflictos existentes se dan ya sólo 

en el área cultural y por los cambios en la vida civil que se van suscitando en 

el pals, es decir, en el acoplamiento de las ideas modernas y las 

tradicionalistas. Los nuevos grupos protestantes parecen haber llegado para 

quedarse. 

Para 1974, en las noticias ocupa el primer lugar la visita del 

Presidente Luis Echeverría al Vaticano para pedir el apoyo de Paulo VI a la 

"Carta de los Derechos y Deberes de los Estados", que abren caminos 

nuevos para una solución distinta entre la Iglesia y el Estado, la política 

demográfica y una relectura de la "cristiada". 
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ETAPA DEL ACERCAMIENTO. 

De todos es sabido que la década transcurrida de 1978 a 1988 

significó para la sociedad mexicana, una crisis profunda en todos los 

ámbitos de la sociedad mexicana y cuyos efectos en la macroeconomía, en 

cuanto a la relación de las fuerzas políticas internas y la actividad cotidiana, 

se muestran y son evidentes diariamente, dando una imagen del país 

contrapuesta a la que se tenía con el "desarrollo estabilizador" que era el 

modelo político anterior. 

En el periodo comprendido de 1978 a 1988, las noticias relacionadas 

COn la Iglesia Católica hacen evidente la presencia de la comunidad 

creyente, del Episcopado del Papa en diferentes aspectos de la vida diaria. 

Sin embargo no obstante que habitualmente se interpretaba que todo lo 

dicho o actuado por la Iglesia era tomado como reivindicación con 

reminiscencia del pasado, o bien, como muestra de oposición al orden legal 

establecido y definido, continuó caracterizando declaraciones de medios 

políticos o funcionarios. 

El año de 1978 fue de grandes acontecimientos: en el mes de febrero 

se nombró a Monseñor Gorolamo Prigione como delegado apostólico en 

México, con una trayectoria abiertamente favorable a la realización de 

cambios en la relación Iglesia-Estado: la atención se centró en la 
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Conferencia Episcopal de Puebla que, después de haber sido pospuesta, 

quedó fija para fines de enero de 1979. El rumor de que vendria el nuevo 

Papa a Puebla motivó noticias y comentarios hasta que, el 23 de diciembre, 

se anunció su visita y el 27 de ese mes don Jesús Reyes Heroles comentó: 

"No actos religiosos del Estados ni actos estatales de la Iglesia. En nada se 

expone o reduce la solución mexicana al problema de la separación Iglesia

Estado". Esta visita fue el inicio de una nueva etapa en las relaciones y la 

culminación de un largo proceso de conflicto entre estas partes, 

Con la visita Papal resurgió el debate sobre el papel de la Iglesia en la 

vida política y social de México, En 1980, en una entrevista que se llevó a 

cabo, el Secretario de Gobernación, Enrique Olivares Santana expresó: "el 

artículo 130 continuará intocable, por lo que el clero mexicano seguirá al 

margen de la vida política del país" Y en 1981 declaraba que no existia 

ninguna confrontación entre Estado e Iglesia y recomendó no revivir 

"querellas ya superadas", 

A fines de enero de 1985 se reunió en Guadalajara la Conferencia del 

Episcopado Mexicano para una asamblea extraordinaria. En ella se estudió a 

fondo tanto la situación que en el Derecho Internacional y en la práctica 

guardaba la Iglesia y la libertad religiosa, como en el caso mexicano y sus 

posibilidades. Tanto este año como el siguiente, a la vez que se iba 

perfilando claramente la posición de Monseñor Prigione, del Cardenal 
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Corripio y de Monseñor Obeso y Suárez Rivera. las opiniones de los 

masones y de algunos otros grupos subían de tono. 

Poco después de que Monseñor Adolfo Suárez Rivera fue electo 

presidente del Consejo Episcopal Mexicano (CEM). expresó: "Los nuevos 

dirigentes de la Conferencia del Episcopado Mexicano reclamaron el 

reconocimiento de los derechos cívicos del clero. incluyendo el derecho a 

votar. Asimismo. dijeron que la Iglesia no busca el poder ni puestos de 

elección popular". Muy pronto esto sería ya no una declaración, sino el 

planteamiento de algo posible en el interior de la "modernización". 

ETAPA DEL RECONOCIMIENTO. 

El día de la toma de posesión como Presidente de la República de 

Carlos Salinas de Gorlari marca el arranque de algo que, para ser 

deliberadamente comprendido, requiere analizarse más allá de la anécdota y 

la imagen momentánea. Por ejemplo, la imporlancia dada a la presencia de 

los Obispos en la ceremonia de toma de protesta del Presidente y los 

comentarios negativos de la prensa en torno a ese hecho, se vieron 

opacadas con la proyección dada en el discurso de Salinas a la 

"modernización" de las relaciones "con la Iglesia" y las tendencias que 

potenciaba. 
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Del mismo modo, en las declaraciones hechas a los pocos días del 

inicio del gobierno nuevo acerca de que "la Iglesia existe" y de que las bases 

para el diálogo eran "la libertad de culto, la separación Iglesia-Estado y la 

educación laica en los planteles públicos" dichas por el Secretario de 

Gobernación Fernando Gutiérrez Barrios afirmaban y solidificaban que esas 

bases, tendrían, en algún momento, que modificarse el sistema 

constitucional vigente y no sólo "conceder" algunas cosas llamativas como el 

voto activo a los sacerdotes o la apertura para las celebraciones públicas de 

culto. Teniendo en cuenta este contexto, tanto las "demandas" del clero 

como las "concesiones" del gobierno adquieren su dimensión verdadera: 

modificar, para un país que ha optado por la modernidad y que pretende 

reconocer singularidades y pluralidades, la estructura de muchas relaciones 

que se habían mantenido sanas, porque presentaban síntomas muy fuertes 

de incongruencia. 

Así, el9 de julio de 1992 se da la noticia de la aprobación de la nueva 

ley reglamentaria sobre el artículo 130 constitucional que, como lo mostraron 

los informes posteriores, no satisfizo plenamente a muchos pero ofrecia un 

"sistema equilibrado". 

El 11 de agosto, al inaugurar la Asamblea Extraordinaria de la GEM, 

el Arzobispo Suárez Rivera expuso: "La Ley de Guitos es marco perfectible 

de reconciliación; la Iglesia no pretende volver al pasado ni aspirar a obtener 
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el poder civil; busca tolerancia y respeto", Por fin el 21 de septiembre un 

comunicado conjunto de la Secretaria de Relaciones Exteriores de México y 

de la Secretaria de Estado Vaticano anuncia la apertura de relaciones 

diplomáticas entre la Santa Sede y México. 

Es asi como hoy en dia, podemos observar no sólo la apertura a los 

temas religiosos a través de los medios masivos de comunicación, sino en 

un terreno juridico al otorgárseles personalidad propia ante la Ley a las 

Iglesias, reconociéndolas como Asociaciones Religiosas, entes con derechos 

y obligaciones de carácter social, juridico y fiscal. 

11.2 ASPECTO CONSTITUCIONAL. 

Como hemos podido observar, la Iglesia ha desempeñado un papel 

importante en las diferente etapas de la historia de México debido a la serie 

de acontecimientos que envolvieron la situación social y juridica del Estado, 

asimismo, hemos podido determinar que se han promulgado en estas 

diversas etapas, leyes por las que se pretendió resolver la situación de la 

Iglesia en México de las que las mas célebres fueron las siguientes: la 

legislación liberal de Gómez Farias (1833) provocada de una guerra civil que 

terminó con la formación de un gobierno conservador; la Constitución de 

1857 y sobre todo las Leyes de Reforma (1859), incorporadas 

posteriormente a la constitución (en 1871) que marcan por primera vez una 
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separación del Estado con la Iglesia y la nacionalización de los bienes 

eclesiásticos; la Constitución de 1917 que fue más radical que las Leyes de 

Reforma y la ley reglamentaria del articulo 130 constitucional (1927) que 

causaron la guerra civil conocida como La Guerra Cristera 

Debemos tomar en cuenta que nuestras leyes tienen a su cargo 

normar las actividades sobre la base de libertad y respeto; sin embargo, 

como hemos podido apreciar, no se ha tenido una secuencia jurídica del 

lugar que ocupa la Iglesia en nuestro país, pero el decreto que vino a 

revolucionar toda la estructura eclesiástica en materia legal fue en el 

sexenio de Cartas Salinas de Gortari , el 15 de junio de 1992, cuando se 

reforman las leyes que rigen a los grupos religiosos, por lo que será 

necesario una mejor comprensión de los temas principales que abarcan 

estas reformas; resalta el valor que tienen las recientes reformas a los 

artículos 3°., 5°. 24, 27 Y 130 de la Constitución: signífican el cumplimiento 

de una de las aspiraciones fundamentales del México Independiente. 

Artículo 3°. 

Según Constitución de 1917: 

"La educación que imparta el Estado -Federación, Estados, 

Municipios- tenderá a desarrollar armónicamente todas las facultades del ser 
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humano y fomentará en él, a la vez, el amor a la patria y la conciencia de 

solidaridad intemacional, en la independencia y en la justicia. '~ 

l. Garantizada por el artIculo 24 la libertad de creencias, el criterio que 

orientará a dicha educación se mantendrá por completo ajena a cualquier 

doctrina religiosa y, basado en los resultados del progreso científico luchará 

contra la ignorancia y sus efectos, las servidumbres, los fanatismos y los 

prejuicios: Además: 

a) ................................................. . 

b) ................................................. . 

e) Contribuirá a la mejor convivencia humana, tanto por los elementos 

que aporte a fin de robustecer en el educando, junto con el aprecio para la 

dignidad de la persona y la integridad de la familia, la convicción del interés 

general de la sociedad, cuanto por el cuidado que ponga en sustentar los 

ideales de fraternidad e igualdad de derechos de todos los hombres, 

evitando los privilegios de razas, de sectas, de grupos, de sexos o de 

individuos; 

11. Los particulares podrán impartir educación, en todos sus tipos y 

grados. Pero por lo que concierne a la educación primaria, secundaria y 

normal (y a la de cualquier tipo o grado, destinada a obreros y campesinos) 

deberán obtener previamente, en cada caso, la autorización expresa del 

poder público. Dicha autorización podrá ser negada o revocada, sin que 

contra tales resoluciones proceda juicio o recurso alguno; 
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111. Los planteles particulares dedicados a la educación en los tipos y 

grados que especifica la fracción anterior, deberán ajustarse, sin excepción, 

a lo dispuesto en los párrafos inicial, I y 11 del presente articulo y, además 

deberán cumplir los planes y programas oficiales; 

IV. Las corporaciones religiosas, los ministros de culto, las sociedades 

por acciones, que exclusiva o predominantemente, realicen actividades 

educativas, y las asociaciones o sociedades ligadas con la propaganda de 

cualquier credo religioso, no intervendrán en forma alguna en planteles en 

que se imparta educación primaria, secundaria y normal y la destinada a 

obreros y campesinos. " 

A partir de las reformas del 28 de enero de 1992, el texto se lee como 

sigue: 

'Todo individuo tiene el derecho a recibir educación. El Estado -

Federación, Estados y Municipios- impartirán educación preescolar, primaria 

y secundaria. La educación primaria y la secundaria son obligatorias. 

La educación que imparta el Estado tenderá a desarrollar 

armónicamente todas las facultades del ser humano y fomentará en él, a la 

vez, el amor a la Patria y la conciencia de la solidaridad internacional, en la 

independencia y en la justicia. 
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,. Garantizado por el arlícu/o 24 la libertad de creencias, 

dicha educación será laica y, por tanto, se mantendrá por completo ajena a 

cualquier doctrina religiosa; 

11. El criterio que orientará a esa educación se basará en 

los resultados del progreso científico, luchará contra la ignorancia y sus 

efectos, las servidumbres, los fanatismos y los prejuicios. 

Además: 

a) ................................................. . 

b) ................................................. . 

e) Contribuirá a la mejor convivencia humana, tanto por los elementos 

que aporte a fin de robustecer en el educando, junto con el aprecio para la 

dignidad de la persona y la integridad de la familia, la convicción del interés 

general de la sociedad, cuanto por el cuidado que ponga en sustentar los 

ideales de fratemidad e igualdad de derechos de todos los hombres, 

evitando los privilegios de razas, de religión, de sexos o de individuos; 

/11. Para dar pleno cumplimiento a Jo dispuesto en el segundo párrafo y 

en la fracción 11, el Ejecutivo Federal determinará los planes y programas de 

estudios de la educación primaria, secundaria y normal para loda la 

República. Para tales efectos, el Ejecutivo Federal considerará la opinión de 

los gobiemos de las entidades federativas y de los diversos sectores 

sociales involucrados en la educación, en los términos que la ley señale; 
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VI. Los particulares podrán impartir educación en todos sus tipos y 

modalidades. En los términos que establezca la ley, el Estado otorgará y 

retirará el reconocimiento de validez oficial a los estudios que se realicen en 

planteles particulares. En el caso de la educación primaria, secundaria y 

normal, los particulares deberán: 

a) Impartir la educación con apego a los mismos fines y 

criterios que establecen el segundo párrafo y la fracción 11, así como cumplir 

con los planes y programas a que se refiere la fracción 111, y 

b) Obtener previamente, en cada caso, la autorización 

expresa del poder público, en los términos que establezca la ley." 

El presente artículo establece las bases constitucionales de la 

educación en México. Como observamos en el texto, el artículo 3· señala los 

principios y criterios que deben orientar a la educación, y establece las 

características constitucionales de la enseñanza impartida por el Estado y 

los particulares. 

Con las reformas del 22 de enero de 1992 y del 5 de marzo de 1993, 

se deroga la fracción IV, la fracción I se reforma quedando como fracción I y 

11, Y las fracciones 11 y 111 se reforman y fusionan para quedar como la 

fracción VI. 
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Consideramos que para retonnar la fracción I se tomó en cuenta que 

el Estado, con la garantía de la libertad de creencias, no puede fomentar, sin 

perder su neutralidad, inducir ni promover la enseñanza religiosa, ya que lo 

que busca es evitar que la educación oficial privilegie alguna religión, pues 

ello afectaria la libertad de creencias de aquellos que quieran mantenerse al 

margen de los credos y con ello garantizar a los estudiantes la educación y 

fomento de nuestros valores, cultura y tradiciones. 

Con las reformas, se conservó el sentido laico, pero se reforzó el 

concepto al afirmar que, garantizada por el artículo 24 la libertad de 

creencias, el criterio en que se orientaría a la educación impartida por el 

Estado se mantendría por completo ajeno cualquier doctrina religiosa, por lo 

que el laicismo no es sinónimo de intolerancia ni de ataque a las diferentes 

creencias de la población. Lo cual queda reforzado en el contexto del inciso 

c) de la fracción 11 de este artículo que habla de evitar los privilegios a 

cualquier religión. 

Al derogar la fracción IV la libertad de enseñanza tuvo un avance 

considerable ya que al suprimirse la prohibición de que las corporaciones 

religiosas puedan tener, administrar o intervenir en planteles educativos, se 

reconoció implícitamente el derecho de educación religiosa en los planteles 

particulares. Asi mismo se reconoció el derecho de las comunidades 

religiosas y de los ministros de los cultos de enseñar en estos planteles y de 
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crear, dirigir y administrar instituciones educativas en todos Jos niveJes y 

grados, lo que se reforzó en la fracción VI. 

En esta fracción se establece que los particulares podrán impartir 

educación en todos sus sentidos y modalidades, por lo que en los planteles 

particulares no existe la obligación de que la educación sea por completo 

ajena a alguna doctrina religiosa, en contraste con la educación oficial. 

Al realizar nuestra investigación observamos que algunos catedráticos 

eclesiales consideran que la educación religiosa seria un privilegio 

solamente de familias con capacidad económica, ya que para tener acceso a 

ella, tendrian que buscarta en un colegio particular, y esto iria en contra del 

Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos aprobado por el ex 

presidente José López Portillo y publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 20 de mayo de 1981, el cual señala que "los Estados se 

comprometen a respetar la libertad de los padres para garantizar que los 

hijos reciban la educación religiosa y moral que esté de acuerdo con sus 

propias convicciones",(falta pie pagina) 

Sin embargo, en nuestra opinión, creemos que la autoridad dentro del 

texto del articulo en análisis, en ningún momento prohibe la formación 

religiosa que cada individuo escoja, sino que solamente garantiza que la 

educación sea igual para todos a través de los programas y planes oficiales 
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establecidos, y su objetivo es evitar la influencia o manipulación en la 

formación cultural de cada persona a través de cualquier religión. 

Artículo 5° Constitucional: 

Según Constitución de 1917: 

Quinto Párrafo. "El Estado no puede pennitir que se lleve a efecto 

ningún pacto, contrato o convenio que tenga por objeto el menoscabo, la 

pérdida o el sacrificio irrevocable de la libertad de la persona, ya sea por 

causa de trabajo, de educación o de voto religioso. La ley, en consecuencia, 

no pennile el establecimiento de órdenes monásticas, cualquiera que sea la 

denominación u objeto con que pretendan erigirse," 

Con las reformas del 28 de enero de 1992: 

"El Estado no puede pennitir que se lleve a efecto ningún contrato, 

pacto o convenio que tenga por objeto el menoscabo, la pérdida o el 

irrevocable sacrificio de la libertad de la persona por cualquier causa." 

Observemos que anteriormente se prohibia el establecimiento de 

órdenes monásticas; pero el texto vigente, no prohibe el establecimiento de 

éstas y modifica la disposición que obligaba al Estado a no permitir ningún 
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contra lo que luviera por objelo la pérdida, sacrificio o cualquier acto que 

alentara contra la libertad de la persona por causa de trabajo, educación o 

voto religioso, sustituyéndola por la expresión 'cualquier causa", en virtud de 

que pueden existir otros supuestos. 

Resulta claro que la autoridad civil no procede a prohibir la libre 

adopción del voto religioso. Nuestra Carta Magna debe respetar la libertad 

individual de cada persona para optar por un modo de vida peculiar. 

Artículo 24 Constítucional: 

Según Constitución de 1917: 

'Todo hombre es libre para profesar la creencia religiosa que más le 

agrade y para practicar las ceremonias, devociones o actos de culto 

respectivo, en los templos o en su domicilio particular, siempre que no 

constituyan un delito o falta penados por la ley. 

Todo acto religioso de culto público deberá celebrarse precisamente 

dentro de los templos, los cuales estarán siempre bajo la vigilancia de la 

autoridad. ". 

85 



Con las reformas del 28 de enero de 1992: 

"Todo hombre es libre para profesar la creencia religiosa que más le 

agrade y para practicar las ceremonias, devociones o actos de culto 

respectivo, siempre que no constituyan un delito o falta penados por la ley. 

El Congreso no puede dictar leyes que establezcan o prohiban 

religión alguna. 

Los actos religiosos de culto público se celebrarán ordinariamente en 

los templos. Los que extraordinariamente se celebren fuera de éstos se 

sujetarán a la ley reglamentaria" 

Este articulo en su primer párrafo confirma la libertad de creencias, ya 

que pertenecen a la conciencia y moral individual, mismas que no son 

sujetas de obligación; por lo que respecta al 2°. Y 3er. párrafos, son el reflejo 

de reconocer derechos y obligaciones del orden juridico que tanto el Estado 

como la Iglesia misma adquieren al reconocerles personalidad. 

En este sentido, puede situarse en concreto la restricción que 

establece el propio articulo de que no pueden realizarse actos de culto 

público que constituyan delitos o faltas penados por la ley. Esto significa que 

no pueden realizarse actos de culto que leyes ordinarias consideren delitos o 
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faltas, por ejemplo un acto de culto que consistiera en el uso de enervantes, 

ya que está considerado como delito en las leyes penales o como falta en las 

leyes sanitarias. 

Por otra parte la libertad de culto también se amplió; anteriormente el 

culto público sólo podia darse en los templos, y éstos estaban sujetos al 

control del Estado, quien además de ser propietario, tenía el derecho de 

cerrarlos; la reforma ya acepta que "extraordinariamente" puedan realizarse 

actos de culto público fuera de los templos, de conformidad con lo que 

señale la ley reglamentaria (Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público). 

Por lo anterior será conveniente precisar lo que ha de entenderse como "acto 

religioso de culto público" como aquellos eventos que se celebren al aire 

libre o en locales abiertos y a los cuales tengan acceso libre toda clase de 

personas y sólo tales actos deberán ser materia de la ley reglamentaria que 

al respecto se expida. 

En este sentido, es un progreso en comparación con los textos 

anteriores, sobretodo porque las reformas eliminaron el control e 

intervención estatal en los templos y esto se da para proteger la seguridad, 

el orden, la salud o la moral públicos o los derechos y libertades de los 

demás. 
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La regla general es la libertad de culto público y las restricciones por 

razón del bien público son la excepción. No obstante. este inconveniente 

puede ser salvado por la ley reglamentaria si da consentimiento para 

celebrar. en circunstancias extraordinarias, actos de culto público fuera de os 

templos con el permiso de las autoridades administrativas. 

Artículo 27 Constitucional: 

Según Constitución de 1917: 

Noveno Párrafo: "La capacidad para adquirir el dominio de las tierras 

yaguas de la Nación, se regirán por las siguientes prescripciones: 

1 .............. . 

11. Las asociaciones religiosas denominadas iglesias, cualquiera que 

sea su credo, no podrán en ningún caso tener capacidad de adquirir, 

administrar o poseer bienes raices, ni capitales impuestos sobre ellos; los 

que tuviesen actualmente entrarán en dominio de la Nación. Los templos 

destinados al culto público serán propiedad de la Nación representada por el 

Gobierno Federal, quien determinará los que deben continuar destinados a 

so objeto. Los obispados. casa cura les, seminarios, asilos, o colegios de 

asociaciones religiosas, conventos, o cualquier otro edificio que hubiere sido 

construido o destinado a la administración, propaganda o enseñanza de un 

culto religioso pasarán desde luego, en pleno derecho, al dominio de la 
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Nación para destinarse exclusivamente a los servicios públicos de la 

Federación o de los Estados en sus respectivas jurisdicciones. Los templos 

que en lo sucesivo se erigieren para el culto público serán propiedad de la 

Nación. 

111. Las instituciones de beneficencia pública o privada, no podrán 

adquirir mas bienes raíces que los indispensables para su objeto, inmediata 

o directamente destinados a él. En ningún caso las instituciones de esta 

indole podrán estar bajo el patronato, dirección, administración o vigilancia 

de corporaciones o instituciones religiosas, ministros de culto o asimilados. 

Con las reformas del 28 de enero de 1992: 

"l ................. . 

11. Las Asociaciones Religiosas que se constituyan en los términos del 

afticulo 130 y su ley reglamentaria tendrán capacidad para adquirir, poseer o 

administrar los bienes que sean indispensables para su objeto, con los 

requisitos y limitaciones que establezca la ley reglamentaria 

111. Las instituciones de beneficencia, pública o privada que tengan por 

objeto el auxilio de los necesitados, la investigación cientlfica, la difusión de 

la enseñanza, la ayuda recíproca de los asociados o cualquíer otro objeto 

licito, no podrán adquirir más bienes raíces que los indispensables para su 

objeto, inmediata o directamente destinados a él, con sujeción a lo que 

determine la ley reglamentaria". 
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Observamos que la fracción 11 quedó reducida. eliminando la 

prohibición a las Asociaciones Religiosas de poseer bienes raíces y se 

eliminó la limitante de administrar o poseer instituciones de beneficencia. 

Su capacidad jurídica para adquirir, poseer o administrar los bienes 

indispensables para su objetos quedó restringida a los requisitos y 

limitaciones que establezca la ley, esto con el objeto de evitar actos de 

acaparamiento o distracción de sus objetivo. 

Si una agrupación religiosa, con o sin personalidad jurídica, tiene 

bienes que no sean necesarios exclusivamente para la realización de sus 

objetivos, tales bienes no pasarán a ser propiedad de la Nación, pero el 

Estado puede obligar a dicha agrupación religiosa a que enajene tales 

bienes. 

No obstante, en el artículo 17 transitorio se dispone que los bienes 

que adquieran las Asociaciones Religiosas y cumplan con las limitantes 

señaladas son de su propiedad y no de la nación; de igual manera, se 

dispone que los templos y demás bienes, a la fecha de la reforma, 

mantengan su situación juridica actual, es decir, son propiedad de la Nación. 

Por otra parte, en este mismo articulo se suprimió la prohibición de 

mantener bajo su dirección o administración alguna institución de 
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beneficencia, toda vez que actualmente no se justifica impedir a los 

ministros de culto o a las asociaciones religiosas, formar parte de 

instituciones de beneficencia que tengan un objeto lícito, siempre y cuando 

se ajusten a los fines asistenciales que les da origen. 

Artículo 130 Constitucional: 

Según Constitución de 1917.: 

"Corresponde a los Poderes Federales ejercer en materia de culto 

religioso y disciplina externa la intervención que designen las leyes. Las 

demás autoridades obrarán como auxiliares de la Federación. 

La ley no reconoce personalidad alguna a las agrupaciones religiosas 

denominadas iglesias. 

Los ministros de los cultos serán considerados como personas que 

ejercen una profesión y estarán directamente sujetos a las leyes que sobre la 

materia se dicten. 

Las legislaturas de los Estados únicamente tendrán facultad de 

determinar, según las necesidades locales, el número máximo de ministros 

de los cultos. 
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Para ejercer en los Estados Unidos Mexicanos el ministerio de 

cualquier culto se necesita ser mexicano por nacimiento. 

Los ministros de los cultos nunca podrán, en reunión pública o privada 

constituida en junta, ni en actos del culto o de propaganda religiosa, hacer 

critica de las leyes fundamentales del país, de las autoridades en particular o 

en general del gobierno; no tendrán voto activo ni pasivo, ni derecho para 

asociarse con fines políticos. 

Para dedicar al culto nuevos locales abiertos al público se necesita 

permiso de la Secretaria de Gobernación, oyendo previamente al gobierno 

del Estado. Debe haber en todo templo un encargado de él, responsable 

ante la autoridad del cumplimiento de las leyes sobre disciplina religiosa, en 

dicho templo y de los objetos pertenecientes al culto. 

El encargado de cada templo, en unión de diez vecinos más, avisará 

desde luego a la autoridad municipal quién es la persona que está a cargo 

del referido templo. Todo cambio se avisará por el ministro que cese, 

acompañado del entrante y diez vecinos más. La autoridad municipal, bajo 

pena de destitución y multa hasta de mil pesos por cada caso, cuidará el 

cumplimiento de esta disposición; bajo la misma pena llevará un libro de 

registro de los templos, y otro de los encargados. De todo permiso para abrir 

al público un nuevo templo, o del relativo al cambio de un encargado, la 
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autoridad municipal dará noticia a la Secretaria de Gobernación, por 

conducto del gobernador del Estado. En el interior de los templos podrán 

recaudarse donativos en objetos muebles. 

Por ningún motivo se revalidará, otorgará dispensa o se determinará 

cualquier otro trámite que tenga por fin dar validez en los cursos oficiales a 

estudios hechos en los establecimientos destinados a la enseñanza 

profesional de los ministros de los cultos. La autoridad que Infrinja esta 

disposición será plenamente responsable; y la dispensa o trámite referido 

será nulo y traerá consigo la nulidad del titulo profesional para cuya 

obtención haya sido parte la infracción de este precepto. 

Las publicaciones periódicas de carácter confesional, ya sean por su 

programa, por su titulo o simplemente por sus tendencias ordinarias, no 

podrán comentar asuntos políticos nacionales, ni informar sobre actos de las 

autoridades del pals o de particulares, que se relacionen directamente con el 

funcionamiento de las Instituciones públicas. 

Queda estrictamente prohibidas la formación de toda clase de 

agrupaciones políticas cuyo titulo tenga alguna palabra o indicación 

cualquiera que la relacione con alguna confesión religiosa. No podrán 

celebrarse en los templos reuniones de carácter político. 
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No podrá heredar por sí, ní por interpósita persona, ni recibir por 

ningún título, un mínístro de cualquier culto, un inmueble ocupado por 

cualquier asociación de propaganda religiosa, o de fines religiosos, o de 

beneficencia. Los ministros de los cultos tienen incapacidad legal para ser 

herederos, por testamento, de los ministros del mísmo culto, o de un 

particular con quien no tengan parentesco dentro del cuarto grado. 

Los bienes muebles o inmuebles del clero o de asociaciones 

religiosas se regirán para su adquisición por particulares, confonne al artículo 

27 de esta Constitución. 

Con las refonnas del 28 de enero de 1992: 

"El principIo histórico de la separación del Estado y las iglesias orienta 

las nonnas contenidas en el presente articulo. Las iglesias y demás 

agrupaciones religiosas se sujetarán a la ley. 

Corresponde exclusivamente al Congreso de la Unión legislar en 

materia de culto público y de iglesias y agrupaciones religiosas. La ley 

reglamentaria respective, que será de orden público, desarrollará y 

concretará las disposiciones siguientes: 

a) Las iglesias y las agrupaciones religiosas tendrán personalidad 

jurídica como asociaciones religiosas una vez que obtengan su 
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correspondiente registro. La ley regulará dichas asociaciones y 

determinará las condiciones y requisitos para el registro constitutivo 

de las mismas. 

b) Las autoridades no intervendrán en la vida interna de las 

asociaciones religiosas; 

c) Los mexicanos podrán ejercer el ministerio de cualquier culto. 

d) Los mexicanos así como los extranjeros deberán, para ello, 

satisfacer los requisitos que señale la ley; 

e) En los términos de la ley reglamentaria, los ministros de cultos no 

podrán desempeñar cargos públicos. Como ciudadanos tendrán 

derecho a votar, pero no a ser votados. Quienes hubieren dejado 

de ser ministros de cultos con la anticipación y en la forma que 

establezca la ley, podrán ser votados. 

1) Los ministros no podrán asociarse con fines políticos ni realizar 

proselitismo a favor o en contra de candidato, partido o asociación 

poli/ica alguna. Tampoco podrán en reunión pública, en actos del 

culto o de propaganda religiosa, ni en publicaciones de carácter 

religioso, oponerse a las leyes del pais o a sus instituciones, ni 

agraviar, de cualquier forma, los símbolos patrios. 

Queda estrictamente prohibida la formación de toda clase de 

agrupaciones políticas cuyo título tenga alguna palabra o indicación 
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cualquiera que la relacione con alguna religiosa. No podrán celebrarse en 

los templos reuniones de carácter político. 

La simple promesa de decir verdad y de cumplir las obligaciones que 

se contraen, sujeta al que la hace, en caso de que faltare a ella, las penas 

que con tal motivo establece la ley. 

Los ministros de los cultos, sus ascendientes, descendientes, 

hermanos y cónyuges, asl como las asociaciones religiosas a que aquellos 

pertenezcan, serán incapaces para heredar por testamento, de las personas 

a quienes los propios ministros hayan dirigido o auxiliado espiritualmente y 

no tengan parentesco dentro del cuarto grado. 

En este articulo se ve claramente una base constitucional 

(complementado con el articulo 27) que permite establecer un sistema 

racional y objetivo de relación y a su vez separación del Estado con las 

Iglesias. por lo que la reforma de este articulo es totalmente novedoso y es 

el cimiento del sistema y el cual tendrá que ser profundizado por la ley 

reglamentaria y por la práctica consiguiente. interpretado y sistematizado por 

la doctrina juridica. 
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El primer párrafo comienza reafirmando textualmente por primera vez 

el principio de separación del Estado y las Iglesias en virtud de que hoy en 

dia las iglesias ya cuentan con una personalidad juridica que las acredite. 

Una cosa que parece evidente es que la separación implica el 

reconocimiento de competencias exclusivas del Estado o de las iglesias, o 

sea, el reconocimiento de que existen esferas de actividad que son propias 

del Estado, y en las que las Iglesias no deben intervenir y viceversa. En esta 

primera acepción, la separación significa que cada una de estas entidades 

actúa en su propia esfera de influencia. 

En concordancia con esta idea, el articulo 130 establece una serie de 

restricciones para las iglesias y para el Estado, a fin de que no anulen esa 

separación. 

El articulo 130 prosigue diciendo en el primer párrafo que las iglesias 

y agrupaciones religiosas se sujetarán a la ley, es decir, la obedecerán. Esto 

es consecuencia clara del principio de separación: una vez que se separa o 

distingue el Estado de las Iglesias, se impones el respeto entre unos y otros. 

Es evidente que las iglesias o agrupaciones religiosas, en cuanto se le 

reconozca derechos y obligaciones, tienen la obligación de respetar, como 

cualquier otra persona física o moral, el orden jurídico en el que actúan. 

97 



En su segundo párrafo se transfiere la legislación en materia religiosa 

de los poderes federales al Congreso de la Unión únicamente y con esto 

excluye la posibilidad de que las legislaciones locales expidan leyes sobre la 

materia. Asimismo, se reconoce una ley reglamentaria (Ley de Asociaciones 

Religiosas y Culto Público), asi como los principios fundamentales de esta 

ley. 

Se les reconoce la personalidad jurídíca a las agrupaciones como 

Asociaciones Religiosas una vez obtenido su registro, convirtiéndose así en 

sujetos de derecho y obligaciones. 

Según el contexto de este párrafo, entenderemos que esta disposición 

es un derecho para estas asociaciones y no una obligación, por lo que se 

presupone que habrá agrupaciones que no realizaron tal trámite y la única 

consecuencia sería la no existencia juridica. 

Con el otorgamiento de la personalidad juridica se estableció el 

respeto reciproco entre la las iglesias y el Estado, con lo cual se establece la 

no intervención de las autoridades en la vida interna de las Asociaciones 

Religiosas; es decir todo lo relativo a la organización y estructura de cada 

asociación, el nombramiento de sus directivos, la organización de trabajo y el 

uso o administración de sus bienes. La intervención del Estado en estos 

aspectos dañaria la autonomia y poder de decisión de la Asociaciones 
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Religiosas e iria en contra del principio de separación Iglesias-Estado. Sin 

embargo, desde nuestro punto de vista, pareciera que esta disposición seria 

aplicable a aquellas asociaciones con personal jurídico, con lo que se podría 

suponer que las autoridades si podrían intervenir en la vida interna de las 

agrupaciones religiosas que no tramitaran su registro correspondiente. 

También se reconoce el derecho para que los mexicanos y 

extranjeros puedan ejercer el ministerio de cualquier creencia siempre y 

cuando cumplan los requisitos que señale la Ley. 

Además se mantienen las restricciones relativas a la participación de 

los ministros de culto en actividades políticas con el fin de preservar la 

libertad politica de los ciudadanos y evitar la influencia de cualquier creencia, 

sobre los individuos en este aspecto. 

Se elimina la prohibición a los ministros de culto de criticar las leyes 

del Gobierno en general quedando tal prohibición reducida a la oposición de 

ellas, es decir, impedir su aplicación o funcionamiento. Con esto los ministros 

de culto pueden emitir opiniones enfocadas a las creencias y moral que 

representan y no a realizar actividad politica. 

Se establece que los ministros de culto, como cualquier otro 

ciudadano, tengan derecho a votar, pero no a ser votados mientras se 
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mantengan en el desempeño de sus ministerios a menos que se sepaum de 

éste en los plazos y términos que establece la ley reglamentaria. 

Se reducen las limitantes a los ministros de culto para poder heredar: 

solamente quedarán incapacITados para heredar de aquellos a quienes 

hayan asistido espiritualmente y no tengan parentesco dentro del 4°. Grado, 

por lo tanto, si pueden heredar de otros ministros o particulares y recibir por 

cualquier titulo un inmueble ocupado por cualquier Asociación religiosa o de 

beneficencia. 

Con las reformas se suprimieron las obligaciones de solicitar permiso 

a la Secretaria de Gobernación para dedicar al culto nuevos locales abiertos 

al público y de registrar un encargado de cada templo, responsable ante la 

autoridad ya que éstas al constituirse como asociaciones religiosas, son las 

responsables del funcionamiento y de lo que concierne a los templos, de 

acuerdo a la ley. 

Con base en la nueva fracción 11 del articulo 27, que otorga la 

capacidad de adquirir bienes a las asociaciones religiosas, se deroga el 

penúltimo párrafo relativo a la adquisición por particulares de 105 bienes del 

Clero. 
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En resumen, podemos decir que los principales objetivos de estas 

reformas constitutivas son: 

1. Mantener la Soberania del Estado. 

2. Garantizar la educación laica. 

3. Garantizar la libertad de creencias. 

4. Establecer una clara separación entre asuntos civiles y 

eclesiásticos 

5. Otorgar igualdad jurídica. 

6. Conceder personalidad jurídica a las agrupaciones religiosas. 

Notemos que los primeros cuatro objetivos ya existían en nuestra 

legislación antes de las reformas constitucionales del 28 de enero, sin 

embargo, los dos últimos objetivos constituyen el eje de la modernización 

emprendida en materia legal. 

De estos mismos objetivos, los que cuentan con más regulaciones 

son los relativos al otorgamiento de personalidad jurídica a las agrupaciones 

religiosas y de la propia separación del Estado y las Iglesias. 
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Para el primero de ellos corresponde la mayor cantidad de 

instrumentos de Gobierno: 

a. Se establecen lineamientos para el otorgamiento de la personalidad 

jurídica. 

b. Se suprime el requisito que precisaba el lugar para practicar actos 

de culto extraordinario. 

c. Se Crea la figura de Asociación religiosa y la Ley reglamentaria en 

la materia. 

11.3 CONCEPTO DE LAS ASOCIACIONES RELIGIOSAS 

Este tipo de asociaciones es una nueva figura jurídica nacida en 

las reformas del 28 de enero de 1992: "Las iglesias y las agrupaciones 

religiosas tendrán personalidad juridica, como asociaciones religiosas 

una vez que obtenga su correspondiente regístro". (artículo 130 

constitucional, inciso a). 

A la fecha, no existe una definición oficial de lo que podríamos 

considerar como una asociación religiosa, sin embargo, algunos 

estudiosos de la materia han creado sus propias definiciones basados 

en otros conceptos aplicables y en su interpretación de la ley 

reglamentaria y de la propia constitución. 
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A continuación presentamos algunas de estas definiciones con 

el fin de conocer lo que es una Asociación religiosa: 

Asociación: (articulo 2670 del Código Civil para el Departamento 

del Distrito Federal). 

"Es el contrato por medio del cual varios individuos convienen 

en reunirse para realizar un fin común que no esté prohibido por la Ley 

y que no tenga el carácter de preponderante mente económico." 

Religión: Conjunto de creencias, mitos o dogmas acerca de la 

divinidad y las prácticas rituales para darle culto.' 

Asociación religiosa: 

El C.P. Ricardo Arturo Rubio García lo define como: "Grupo de 

personas constituido para profesar u observar una doctrina religiosa 

común a los miembros que la integran.'" 

'CASTELLANO Lexikón Diccionario, México, 1998 

'GARCiA RUBIO, Ricardo, Obligaciones Legales y Fiscales de las 
Asociaciones Religiosas,México, 1996 
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Por su parte. el Lic. Carlos Ortiz Zavala la define así: 

"Asociación religiosa es la persona moral de derecho público con 

personalidad y patrimonio propio. compuesta de personas. que se rige 

intemamente por sus propios estatutos con fines esencialmente 

religiosos y sin ánimo de lucro O preponderantemente económico". 

En resumen: Una Asociación religiosa es la figura mediante la 

cual las Iglesias y agrupaciones religiosas adquieren personalidad 

jurídica para la realización de sus fines relacionadas directamente con 

su objetivo. 

A continuación se analizan los elementos que se señalan en 

esta última definición y que constituyen la naturaleza de la asociación 

religiosa. 

PERSONA MORAL.- En términos de Código Civil para el Distrito 

Federal que se aplica en dicha entidad federativa en asuntos del orden 

común y en toda la República en asuntos de orden federal. en su 

articulo 25 fracción 11 se dice que entre otras son personas morales las 

corporaciones de carácter público reconocidas por la ley. 

PERSONA MORAL DE DERECHO PUBlICO.- Conforme al 

articulo 1 de la Ley de Asociaciones Religiosas y culto público todas 
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las disposiciones de la misma son de orden público. 

Consecuentemente las asociaciones religiosas que nacen a la vida 

juridica merced a la Ley son personas morales de orden público toda 

vez de que su nacimiento a la vida jurídica obedece a un acto de 

autoridad, esto es, el otorgamiento del registro constitutivo por parte de 

la Secretaría de Gobernación, lo anterior a diferencia de las 

asociaciones civiles y otras personas morales, las cuales nacen a la 

vida jurídica, merced al acuerdo de voluntades de los asocíados o 

socios. 

COMPUESTA DE PERSONAS QUE SE RIGEN 

INTERNAMENTE POR SUS PROPIOS ESTATUTOS.- El párrafo 

segundo del artículo 6 de la ley en cuestión señala que las 

asociaciones religiosas se regirán internamente por sus propios 

estatutos; ninguna autoridad puede tener injerencia sobre ellos. 

FINES ESENCIALMENTE RELlGIOSOS.- Con base a lo 

establecido en el artículo 130 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos y al contexto de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto 

Públicc se concluye la obviedad de que el fin principal de las 

asociaciones religiosas lo constituye una finalidad esencialmente 

religiosa. 
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SIN ANIMO DE LUCRO O PREPONDERANTEMENTE 

ECONÓMICO.- La fracción /1 del articulo octavo de la Ley 

Asociaciones Religiosas establece la prohibición a las asociaciones 

religiosas de perseguir fines de lucro o preponderantemente 

económicos. 

Como ejemplo de una Asociación religiosa podemos citar a una 

Iglesia establecida con anterioridad, con un dirigente y fieles que 

asisten a ella; sólo que ahora la ley le otorga una personalidad jurídica 

que antes no existía. Por lo tanto es una reunión de personas con un 

fin común sin un carácter preponderante mente económico ni una 

especulación comercial, su interés es básicamente propagar y 

conservar una ideología religiosa, 

Adentrándonos un poco en el ámbito interno de las 

Asociaciones Religiosas y con el fin de definir y entender un poco más 

el concepto de las mismas, a continuación se darán a conocer algunos 

aspectos y conceptos de la administración de bienes eclesiásticos. 

Como bienes eclesiásticos se entiende todos los bienes temporales 

que pertenecen a la Iglesia Universal, a la sede apostólica o a otras 

personas públicas. 
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11.4 CARACTERíSTICAS DE LAS ASOCIACIONES RELIGIOSAS. 

Las asociaciones religiosas pertenecen al derecho privado 

Nacen a la vida jurídica en el momento en que obtienen su registro 

por parte de la Secretaría de Gobernación mediante el reconocimiento como 

asociaciones religiosas. Su legislación es de carácter federal, es decir, 

aplicable a toda la República, a través de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos y de la Ley de Asociaciones Religiosas y Cuila 

Público. Busca un fin común, esencialmente religioso, que no sea 

preponderante mente económico y que esté permitido por la ley, es decir, un 

fin licno, ya que tiene la prohibición expresa de realizar actividades de lucro. 

En cuanto a su patrimonio, éste debe ser el estrictamente necesario 

para el cumplimiento del objeto social en cuanto a bienes inmuebles. Para 

bienes muebles no existe limitante. 

Deben realizar su constitución ante Notario Público y publicarlo en el 

Diario Oficial de la Federación. 

El órgano supremo es la asamblea general de asociados (ministros de 

culto), y nombrarán a un director o directores, que la representarán y cuyas 
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facultades se determinan en los estatutos o en ID que acuerde la asamblea 

general, asi como la designación de sus administradores. 

Los representantes de la asociación religiosa, que en este caso serán 

los ministros de culto, son los que tomarán las decisiones para el mejor 

funcionamiento de la asociación. 

La asociación se disolverá cuando desvie sus fines para los cuales se 

constituyó y cuando incurra en las infracciones previstas por la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, en este caso los bienes que posea 

y que sean propiedad de la Nación pasarán nuevamente a manos de ella, y 

en caso de que existan otros bienes, éstos pasarán a formar parte del activo 

de otra asociación religiosa. 

En esta figura del derecho, no se reparte remanente distribuible, en 

virtud de que no es el objeto para lo que fue constituida, el excedente sobre 

gastos se utilizará para el siguiente ejercicio contable; esto es, para seguir 

cumpliendo con sus actividades religiosas .. En caso de que exista reparto, 

se apegará a los que disponen las leyes fiscales. 

Los asociados (ministros de culto) podrán separarse de la asociación 

religiosa en el momento que asi lo decidan, y tendrán que hacerto del 

conocimiento de la Secretaria de Gobernación, mediante escrito. 

108 



Los motivos para excluir a un asociado, serán determinados por los 

estatutos internos que establezca cada asociación. 

11.5 LEY DE ASOCIACIONES RELIGIOSAS Y CULTO PUBLICO. 

Basándose en las reformas constitutivas se promulgó la Ley 

reglamentaria denominada "Ley de Asociaciones Religiosas y Culto 

Público", decretada por Carlos Salinas de Gortari, Presidente 

Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos (1988-1994), y 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el 15 de julio de 1992 

con inicio de vigencia al día siguiente. 

Esta ley surge basada en el principio histórico de la 

separación del Estado y la Iglesia, y reglamenta las disposiciones 

constitucionales en materia de asociaciones, agrupaciones religiosas, 

iglesias y culto público; es de carácter federal y sus disposiciones son 

consideradas de orden público, garantizando a favor del individuo 

derechos y libertades en materia religiosa. 

La ley reglamentaria se compone de sólo 36 articulos, en 

los que se establecen definiciones, prohibiciones, atribución de 

facultades a la autoridad sanciones, registros, requisitos, plazos, 

limitaciones, excepciones, procedimientos, recursos, etc. 
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Estos artículos se agrupan de la siguiente forma: 

TITULO PRIMERO. 

Disposiciones Generales (del Articulo 1 al 5). 

TITULO SEGUNDO. 

De las Asociaciones Religiosas. 

CAPITULO PRIMERO. De su naturaleza, constitución y 

funcionamiento (del Articulo 6 al 10). 

CAPITULO SEGUNDO. De sus asociados, ministros de culto y 

representantes (del Articulo 11 al 15). 

CAPITULO TERCERO. De su régimen patrimonial (del Artículo 16 al 

20). 

TITULO TERCERO. 

De los Actos Religiosos de Culto Público (del Artículo 21 al 24). 

TITULO CUARTO. 

De las Autoridades (del Artículo 25 al 28). 

TITULO QUINTO. 

De las Infracciones y Sanciones y del Recurso de Revisión. 
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CAPITULO PRIMERO. De las infracciones y sanciones (del Artículo 29 

al 32). 

CAPITULO SEGUNDO. Del recurso de revisión (del Artículo 33 al 36). 

TRANSITORIOS. 

TITULO PRIMERO. DISPOSICIONES GENERALES. 

La ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público surge basada 

en el principio histórico de la separación del Estado y la Iglesia 

reforzando lo señalado en el artículo 130 Constitucional en su 1 ero 

párrafo, así como la libertad de creencias religiosas garantizado en el 

artículo 24 Constitucional, con el objeto de establecer procedimientos 

de orden jurídico-administrativos especificas, disposiciones que no 

afectan sus objetivos primordiales en cuanto a la difusión de sus 

doctrinas, satisfacción de las necesidades espirituales de sus 

miembros, ayuda al prójimo etc. 

Se garantiza en favor del individuo derechos en materia 

religiosa como adoptar la creencia religiosa que más le agrade y 

practicar los ritos de su preferencia o el no profesar ninguna religión; 

también se estipula que no será causa de discriminación u hostilidad la 

creencia religiosa que adopte cualquier ciudadano, así como tampoco 

será causa de impedimento para desarrollar cualquier trabajo, salvo en 

los casos previstos en esta ley. 
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También menciona que el Estado es laico y que la relación de la 

autoridad ante la Iglesia únicamente será respecto a las leyes que le 

competen, de igual modo establece que se mantendrá al margen de 

cualquier religión evitando de esta forma favoritismos o persecución es 

algunos con el fin de garantizar el respeto a la libertad de creencias. 

Cualquier acto de carácter civil será regulado por las 

autoridades correspondientes basándose en leyes ya fijadas dándole 

validez oficial. Esto es, cualquier persona que se comprometa a 

cumplir este tipo de actos, automáticamente adquiere obligaciones 

que, al no cumplirlas queda sujeta a las sanciones correspondientes. 

y por último, según el artículo 5°, todos los actos que realicen 

las Asociaciones Religiosas y que no estén apegados a la ley, no 

serán válidos y por lo tanto carecerán de efecto alguno. 

TITULO SEGUNDO. DE LAS ASOCIACIONES RELIGIOSAS. 

NATURALEZA, CONSTITUCiÓN Y FUNCIONAMIENTO. 

En la presente ley se reconoce la personalidad jurídica de las 

iglesias y agrupaciones religiosas una vez que la Secretaría de 

Gobernación otorga el correspondiente registro constitutivo. Para ello 
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se establecen una serie de requisitos que deberán cumplir para su 

constitución y reconocimiento como tales ante las autoridades. 

Corroborando lo que dice el articulo 130 constitucional se 

señala que si las Iglesias y agrupaciones religiosas desean tener 

personalidad juridica en el ordenamiento mexicano se tendrán que 

registrar como esa nueva figura (asociación religiosa); de ninguna 

manera establece una obligación de hacerlo o el hecho de hacerse 

acreedor de sanciones al no realizarlo, simplemente es la manera para 

que el Estado Mexicano les otorgue los beneficios que establece la ley 

reglamentaria, con lo que se concluye que las Iglesias y Agrupaciones 

Religiosas en el caso de no haberse registrado como asociación 

religiosa, no implica que no puedan constituirse en alguna otra forma 

del ordenamiento juridico (por ejemplo una asociación civil). 

El articulo 130 Constitucional, también dispone que las 

autoridades no intervendrán en la vida interna de las asociaciones 

religiosas en relación con el articulo 6 de la ley el cual dispone las 

bases fundamentales de su doctrina o cuerpo de creencias religiosas y 

determinarán tanto a sus representantes como, en su caso, a los de 

las entidades y divisiones que a ellas pertenezcan. El propio precepto 

determina que dichas entidades y divisiones pueden corresponder a 

ámbitos regionales o a otras formas de organización autónoma dentro 
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de las propias asociaciones, según convenga a su estructura y 

finalidades y podrán gozar igualmente de personalidad jurídica en los 

términos de la ley, 

De conformidad con lo anterior, serán los propios estatutos de 

cada asociación religiosa los que determinen los derechos y 

obligaciones de sus integrantes, la forma de operación, la 

determinación de las responsabilidades y demás elementos necesarios 

para su operación y funcionamiento. 

Las asociaciones religiosas deberán obtener su registro 

constitutivo ante la Secretaria de Gobemación, específicamente en la 

Dirección de Registros y Certificaciones de la Dirección General de 

Asuntos Religiosos, y publicarlo en el Diario Oficial de la Federación, 

las iglesias que ya venían operando antes del inicio de vigencia de la 

presente ley debieron obtener su registro antes del 15 de julio de 1993, 

con el fin de poder seguir utilizando los bienes inmuebles propiedad 

de la Nación para el desarrollo de sus objetivos. 

Para obtener su registro lo deberán acreditar el cumplimiento de 

los siguientes requisitos: 

1. Haberse dedicado preponderante mente a la observancia, 

práctica, propagación o instrucción de una doctrina religiosa. 
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2. Haber realizado actividades religiosas por un mínimo de 

cinco años dentro de territorio mexicano y contar con un notorio 

arraigo entre la población, además de haber establecido su domicilio 

en la República Mexicana. 

3. Aportar bienes suficientes para cumplir con su objeto. 

4. Contar con estatutos propios, por los cuales se regirá 

internamente y que contengan las bases fundamentales de su 

doctrina. 

5. Cumplir con lo establecido en el artículo 27 Constitucional en 

sus fracciones I y 11, que se refieren respectivamente, al permiso de la 

Secretaría de Relaciones Exteriores para la constitución de sociedades 

y el establecimiento de las cláusulas compromisoras para los 

extranjeros que participen, en el sentido de no invocar la protección de 

sus gobiernos en caso de conflicto; así como la declaratoria de que los 

bienes inmuebles que deseen adquirir son indispensables para la 

realización de su objeto. 

Cumplidos los requisitos mencionados, la Secretaría de 

Gobernación procederá al análisis de los mismos y habíendo quedado 

satisfecha, otorgará el registro correspondiente, con lo que la 

agrupación religiosa adquirirá personalidad jurídica. 

Una vez obtenido dicho registro y con el fin de iniciar su vída 

fiscal, deberán solicitar su inscripción en el Registro Federal de 
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Contribuyentes en función a lo señalado en el articulo 27 del Código 

Fiscal de la Federación, el cual dice: 

.. Las personas morales, así como las personas físicas que 

deban presentar declaraciones periódicas o que estén obligadas a 

expedir comprobantes por las actividades que realicen, deberán 

solicitar su inscripción en el registro federal de contribuyentes de la 

Secretaria de Hacienda y Crédito Público y proporcionar la información 

relacionada con su identidad, su domicilio y en general sobre su 

situación fiscal, mediante los avisos que se establecen en el 

Reglamento de este Código." 

Con la solicitud de registro, las iglesias y las agrupaciones 

religiosas presentarán una declaración de los bienes inmuebles que 

pretendan aportar para integrar su patrimonio cama asociaciones 

religiosas. 

La propia ley establece las limitaciones correspondientes en 

cuanto a la aplicación de los bienes que formen su patrimonio y el uso 

de los bienes que sean propiedad de la Nación, destinados a los actos 

de culto públicos, que en fomna exclusiva podrán utilizar las 

asociaciones religiosas a quienes les sean asignados. 
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Las personas pertenecientes a una asociación religiosa no 

tienen derechos sobre los bienes que integren el patrimonio de las 

asociaciones y en consecuencia, no pueden hacer acto alguno que 

implique la transmisión de tales derechos, considerando que los bienes 

deben estar necesariamente destinados a la realización de los fines de 

la asociación como lo referirán los articulas 16 y 17 posteriormente. 

La Secretaria de Gobernación, en un plazo no mayor de seis 

meses a partir de la fecha del registro constitutivo de una Asociación 

religiosa, emitirá declaratoria general de procedencia, si se cumplen 

los supuestos previstos por la ley y menciona que los derechos y 

obligaciones de los asociados estarán determinados libremente en los 

estatutos de la asociación. 

Una vez constituidas, tienen capacidad jurídica para la 

realización de todo tipo de actos jurídicos necesarios para el 

cumplimiento de su objeto, siempre que no persigan fines de lucro o 

preponderantemente económicos. 

Asimismo, la ley concede a las Asociaciones Religiosas la más 

amplia libertad para su organización; tendrán derecho en los términos 

de la ley a "organizarse libremente en sus estructuras internas y 

adoptar los estatutos o normas que rijan su sistema de autoridad y 
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funcionamiento, incluyendo la formación, y designación de sus 

ministros·, sujetándose siempre a la Constitución y a las leyes que de 

ella emanan, Esto quiere decir, que la ley reconoce implícitamente el 

oficio de los ministros de culto dentro de la organización interna de sus 

actividades, 

Confirmando que la personalidad juridica de la asociación 

religiosa como tal se adquiere como consecuencia del registro que en 

su oportunidad realice la Secretaria de Gobernación, la ley determina 

que cuando personas, Iglesias y agrupaciones llevan a cabo actos 

religiosos sin contar con un registro de "Asociación religiosa", dichos 

actos se estima que son realizados por las personas físicas o morales 

en su caso, y por lo tanto tiene las obligaciones y demás cargas de las 

Asociaciones Religiosas pero no sus derechos, 

Además este artículo hace referencia a las relaciones de trabajo 

entre las Asociaciones Religiosas y sus trabajadores y estarán sujetas 

a lo dispuesto por la legislación laboral aplicable, En virtud de esto, se 

sobreentiende que estas asociaciones tienen, respecto de los 

trabajadores que contraten, todas las obligaciones que tanto la Ley 

Federal del Trabajo como las demás disposiciones correspondientes 

determinen para los trabajMores, tanto de carácter fiscal como de 

seguridad social. 
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ASOCIADOS, MINISTROS DE CULTO Y REPRESENTANTES, 

La ley en su artículo 11 señala que para los efectos del regístro 

que otorgará la personalídad jurídica de la asociación, son asociados 

los mayores de edad que cumplan con los requisitos establecidos en 

cada Asociación religiosa 

Implícitamente condiciona el carácter de asociado a las 

personas físicas, excluyendo por lo tanto a las personas morales como 

asociados. 

Por otro lado, teniendo en consideración que el artículo 130 

Constitucional permite la participación de los extranjeros, el carácter de 

asociado podría también corresponder a una persona física de 

nacíonalidad extranjera, para lo cual se efectuarán las renuncias 

correspondientes a que hemos aludido previstas por el artículo 27 de 

la Constitución en su fracción 1. y a que alude el artículo 7 de la misma 

ley. 

Por lo que corresponde a los representantes de las 

asociaciones, la ley determina que dichos representantes deberán ser 

mexicanos y mayores de edad, acreditando tal carácter ante las 

autoridades correspondientes. 
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Fuera de la prevención correspondiente al registro de los 

representantes arriba mencionados, no existe disposición alguna en la 

ley que se refiera a los mismos. 

En lo referente a los ministros, el articulo 12 de esta ley dispone 

que se consideran como tales a aquellas personas mayores de edad a 

quienes las asociaciones religiosas a que pertenezcan confieran ese 

carácter, dejando así en los propios estatutos la determinación de tales 

ministros de culto. 

Esto es, que no se requiere registrar a todos los ministros de 

culto en una diócesis, por ejemplo, ni se hace notificación al respecto a 

la Secretaría de Gobernación, ya que por tratarse de Iglesias o 

agrupaciones religiosas se tendrán como tales a los que ejerzan en 

ellas funciones principales como la dirección, representación u 

organización. 

El ejercicio del ministerio de culto está concedido a los 

mexicanos y a los extranjeros, en este caso deberán acreditar su legal 

internación y permanencia en el país, así como que la calidad 

migratoria con la que ingresan no les impida la realización de 

actividades de tipo religioso en los términos de la Ley General de 
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Población. establecido en el artículo 13 y reforzando el artículo 5°. 

Transitorio de la propia ley. 

El articulo 14 señala que, los ministros de culto tendrán derecho 

a votar pero no podrán ser votados para puestos de elección popular, 

así como tampoco podrán desempeñar cargos públicos superiores a 

menos que se separen formalmente de sus ministerios entre los 6 

meses y los 5 años. Dicha separación deberá comunicarse a la 

Secretaria de Gobernación. 

Además señala la prohibición de que los ministros de culto 

puedan asociarse con fines políticos ni realizar proselitismo a favor de 

algún candidato o partido, asi como oponerse públicamente a las leyes 

del pais y de las insmuciones. 

En este aspecto se refleja una garantía del derecho de libertad 

religiosa, ya que si una persona quiere hacer politica o pretende ser 

candidato a algún cargo público sería poco ético que Se aprovechara 

de las creencias o sentimientos religiosos de un pueblo tan apegado a 

cuestiones religiosas como es el mexicano; por ello las prohibiciones 

antes señaladas garantizan efectivamente tal derecho. 
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Como último comentario al capítulo en cuestión. es necesario 

aclarar las confusiones que puedan originarse respecto a los 

conceptos "asociado" y "miembro" de una Asociación religiosa o 

iglesia. 

Como ya lo vimos, asociado es aquella persona a la que la 

asociación le confiera ese carácter dentro de sus estatutos y como 

consecuencia tenga vida activa dentro del desarrollo de sus 

operaciones y, miembro se considera a las personas que componen la 

comunidad de una iglesia o diócesis en particular y pudiendo ser éstas 

de cualquier edad, sexo y condición, siempre y cuando ejerzan la 

religión o culto respectivo a dicha iglesia. 

DE SU RÉGIMEN PATRIMONIAL. 

La ley dispone que las asociaciones religiosas podrán tener un 

patrimonio propio que les permita cumplir con su objeto, Dicho 

patrimonio estará constituido por todos los bienes que bajo cualquier 

título adquieran, posean o administren, siempre que sean los 

exclusivamente indispensables para cubrir el fin o fines propuestos en 

su objeto. 
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Esta limitación de poseer o administrar bienes subordinados al 

cumplimiento de sus fines propuestos en su objeto tiene como 

propósito evitar que la Iglesia en México vuelva a amortizar bienes y se 

constituya de nuevo en un centro de poder económico. 

La regla general antes mencionada tiene en la ley una serie de 

limitaciones, plasmadas en este artículo; relativas a la posesión o 

administración, por si o por interpósita persona, de concesiones para 

la explotación de estaciones de radio, televisión o cualquier tipo de 

telecomunicación, ni la posesión, adquisición o administración de 

cualquiera de los medios de comunicación masiva. En esta prohibición 

no quedan comprendidas las publicaciones impresas de carácter 

religiosas. 

En esta disposición debe quedar claro que no se le niega a las 

Asociaciones Religiosas el derecho fundamental de los ciudadanos de 

la libertad de expresión ni del uso de estos medios para la 

manifestación de sus creencias; lo que se les niega es el derecho a la 

explotación de tales medios ya que se intuye que se podría manejar 

como una influencia al receptor y podría provocar daños importantes si 

se transmitieran ideas en contra del orden público, además de que las 

Asociaciones Religiosas por ser no lucrativas se supondria que no 

tienen el poder económico para poder financiar y explotar dichos 

medios. 
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Finalmente, cuando una Asociación religiosa se encuentra en 

proceso de liquidación podrá transmitir sus bienes por cualquier titulo a 

otra Asociación religiosa a excepción de que éste proceso sea como 

consecuencia de alguna sanción impuesta de acuerdo al articulo 32 de 

esta ley, en cuyo caso los bienes pasaran a la asistencia pública. En 

cuanto a los bienes nacionales que estuvieran resguardados por las 

Asociaciones Religiosas regresaran al dominio público de la nación. 

Para la adquisición de bienes inmuebles es necesario que la 

Secretaria de Gobemación resuelva sobre el carácter de 

indispensables de los mismos, obligando la ley a que las Asociaciones 

Religiosas registren ante esta misma Secretaria, a través de la 

Dirección General de Asuntos Religiosos. todos los bienes inmuebles 

que posean, por lo que habrá que señalar con claridad los fines de la 

asociación religiosa y la necesidad de la adquisición del inmueble para 

el cumplimiento de los mismos. 

Cabe aclarar que en caso de inmuebles que constituyan el 

patrimonio de otra asociación civil (por ejemplo escuelas y 

universidades). estos podrán ser registrados independientemente de 

las asociaciones religiosas aunque en si tengan un carácter eclesial. 
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Por otra parte para la adquisición de inmuebles requiere de la 

emisión de la declaratoria de procedencia, la cual es una especie de 

certificado de reconocimiento del patrimonio de la Asociación religiosa. 

Esta se presentara cuando se trate de cualquier bien inmueble y 

además en los casos de recibir una herencia o legado, para tener 

carácter de fideicomisaria (salvo que sea la única fideicomitente) y 

cuando sea propietario o fideicomisaria de instituciones de asistencia 

privada, de salud o educativas. 

El procedimiento de esta declaratoria consiste en presentar la 

solicitud a la Dirección General de Registros y Certificación de la 

Dirección General de Asuntos Religiosos de la Secretaria de 

Gobernación, la que tendrá que contestar en un término de 45 días, 

pues de no hacerlo se entenderá aprobado en cuyo caso, la propia 

Secretaria deberá expedir la correspondiente certificación con lo que 

se procederá a inscribirse. 

Los funcionarios dotados de fe pública que intervengan en los 

actos jurídicos por vírtud de los cuales una Asociación religiosa 

pretenda adquirir la propiedad de un bíen inmueble, deberán exigir a 

dicha asociación la presentación del documento en el que conste la 

declaratoria de procedencia o la certificación de que ha transcurrido un 

plazo de más de 40 días naturales desde la fecha de presentación de 
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la solicitud por escrito de declaración de procedencia correspondiente, 

sin que la misma haya sido respondida, en cuyo caso se considerará 

aprobada 

Estos funcionarios darán aviso al Registro Público de la 

Propiedad de que el inmueble se destinará a los fines de la asociación; 

asimismo, en el caso de la solicitud de reconocimiento de una 

Asociación religiosa, la Dirección General de Asuntos Religiosos 

emilirá en su caso, una declaratoria general de procedencia de los 

bienes inmuebles que aportan como patrimonio dicha asociación 

conforme al articulo 7° transitono, 

Cabe recordar que los asociados no adquieren derecho alguno 

sobre los bienes que integren el patrimonio de una Asociación religiosa 

y. en caso de disolución de la misma, tales bienes se entregarán a 

otras Asociaciones Religiosas o, en caso de sanción, a la asistencia 

pública. 

En el artículo 19 menciona que tanto a las personas físicas y 

morales, así como a los bienes que se regulan a través de la presente 

ley, les serán aplicables las disposiciones fiscales en los términos de 

las leyes de la materia, mismas que analizaremos en el siguiente 

capítulo de este trabajo. 
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Hay Que tener en cuenta que además de los bienes inmuebles 

propiedad de la Asociación religiosa. también existen aquellos que son 

propiedad de la Nación y que la asociación tiene el derecho de 

usufructo. de los que el artículo 20 señala que se registrará ante la 

Secretaría de Gobernación todos los bienes inmuebles propiedad de la 

Nación y nombrará representantes responsables ante la Secretaría de 

Desarrollo Social y el Consejo Nacional para la Cultura y las Artes 

respecto de los templos y de los bienes que sean monumentos 

arqueológicos. artísticos o históricos propiedad de la Nación yestén'en 

poder de las asociaciones en apego al artículo 6° transitorio de esta 

ley. 

Dichos bienes estarán sujetos a la Ley General de Bienes 

Nacionales (articulas 2°. fracción 111. y 46). en su caso, a la Ley de 

Monumentos y Zonas Arqueológicas e Históricos (artículos 27, 28, 33 

Y 36. fracción 1). 

Esta obligación es la consecuencia que tienen las asociaciones 

religiosas para preservar en su integridad dichos bienes así como de 

cuidar de su salvaguarda y restauración en los términos que dispongan 

las leyes correspondientes. 
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TITULO TERCERO. DE LOS ACTOS RELIGIOSOS DE CULTO 

PUBLICO. 

Dentro del contenido de este capitulo se estipula que los actos 

de estas asociaciones serán llevados a cabo dentro de sus 

instalaciones. Sin embargo, se les permitirá ejercerlas a través de los 

medios masivos de comunicación no impresos presentando su 

solicitud por escrito ante la Dirección de Normatividad de la Dirección 

General de Asuntos Religiosos, misma que dará contestación en los 

siguientes tres días habites. En caso de actos previamente grabados, 

deberán presentar la opinión de la Dirección General de Radio y 

Telecomunicaciones de la Secretaria de Gobernación. 

Asimismo norma la ejecución de actos públicos extraordinarios, 

como los que se celebran fuera de los templos. Estos deberán regirse 

por las normas de orden público, como son las que se imponen por 

motivos de seguridad, protección de la salud, de la moral, de la 

tranquilidad y el orden públicos y la protección del derecho de terceros. 

Para los actos de culto extraordinarios se requiere dar aviso con 

quince dias de anticipación a las autoridades locales correspondientes, 

indicando el lugar, fecha, hora del acto, y el motivo por el que éste se 

pretende celebrar; asi como presentar la solicitud ante la Dirección de 
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Normatividad antes mencionada, la cual contestará en un plazo de tres 

dias hábiles. 

Cabe mencionar, que no se considera como extraordinario los 

actos que se realizan año con año, por lo que en esos casos no se 

requiere este aviso 

En este sentido, creemos que el derecho de los ciudadanos a la 

libertad de culto no es tan abierto como el de la creencia, ya que si 

existen restricciones que van enfocadas a motivos de orden público y a 

la protección de los derechos de terceros (ejemplo: peregrinaciones). 

Finalmente, se señala que se dará aviso también a la Secretaria 

de Gobemación en un plazo no mayor de 30 dias hábiles a partir de la 

apertura de un templo o local destinado al culto público. 

TITULO CUARTO. DE LAS AUTORIDADES. 

Las autoridades estatales, federales y municipales no podrán 

intervenir en (os asuntos internos de las Asociaciones Religiosas. sólo 

el Poder Ejecutivo Federal tendrá autoridad de aplicación de la 

presente Ley a través de la Secretaria de Gobernación. 
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Con ello se entiende que la autoridad sobre la realización de 

este culto y sobre las instalaciones que se lleva a cabo, corresponda al 

ministro, sacerdote o pastor que las dirija. Esto quiere decir que la Ley 

reconoce implícitamente el oficio de los clérigos en lo que se refiere a 

la dirección de las ceremonias, sin que tenga que establecer un 

departamento responsable para mantener el orden. 

Para la solución de conflictos que se susciten entre las 

Asociaciones Religiosas, la presente Ley en su articulo 28 menciona 

los procedimientos a seguir, basados en los que utiliza la Procuraduría 

del Trabajo en la Junta de Conciliación y Arbitraje y los Tribunales 

Civiles. Solamente que la autoridad competente facultada para 

resolver dichos conflictos es la Secretaría de Gobernación. 

TITULO QUINTO. DE LAS INFRACCIONES Y SANCIONES. 

Con el fin de mantener la separación en el ámbito político del 

Estado-Iglesia, se prohibe la asociación con fines políticos de los 

miembros de las Asocíaciones Religiosas o entre ellas mismas, así 

como de hacer propaganda en favor de un partído político, y agraviar 

los símbolos patrios. 

Por otro lado, establece una serie de reglamentaciones que 

limitan las actividades de estas asociaciones como el agraviar los 
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símbolos patrios, el ejercer presión moral o física sobre sus miembros, 

o promover actitudes en contra de la ley, entre otras, estableciendo el 

tipo de sanciones a aplicar en cada caso, que va desde un 

apercibimiento, hasta la cancelación misma del registro de la 

asociación. 

Se señala también que existirán tres procedimientos para la 

aplicación de sanciones que son: el procedimiento de conciliación y 

arbitral opcional para resolver conflictos que se suciten entre las 

asociaciones religiosas; el procedimiento para aplicar las sanciones 

previstas las cuales rebasarán en la naturaleza y gravedad de la falta, 

la alteración de la tranquilidad social, su situación económica y la 

reincidencia en su caso; estas sanciones se determinarán a través de 

un órgano sancionador que será una comisión integrada por 

funcionarios de la Secretaria de Gobernación. 

Finalmente está el procedimiento de un recurso administrativo 

de revisión que se menciona en el artículo 33 y se darán a conocer al 

la Secretaria de Gobernación en un plazo no mayor de 10 días mismo 

que se examinará para dictaminar su procedencia. suspendiendo 

temporalmente el efecto del acto impugnado a petición del recurrente y 

si se lo permite la naturaleza del propio acto. 
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La resolución que se dicte en el recurso podrá revocar, 

modificar o confirmar la resolución o acto recurrido. 

DEL RECURSO DE REVISiÓN. 

El artículo 36 afirma como supletorio al Código Federal de 

Procedimientos Civiles. En realídad el recurso es un proceso 

Contencioso-Administrativo, no obstante, la parte demandada 

conservará el derecho de acudir a los Tribunales Civiles Comunes. 

Al conocer el contenido de la Ley de Asociaciones Religiosas y 

Culto Público. nos damos cuenta de que se sigue teniendo como 

principal objetivo el principio de la separación Iglesia - Estado, No 

obstante, por fin se les reconoce personalidad propia, como entes 

constituidos con fines propios, con derechos y obligaciones. 

y lo más relevante, se les reconocen sus derechos a los 

miembros de las Asociaciones Religiosas, que poseen por el simple 

hecho de ser ciudadanos mexicanos y estar sujetos a lo que al 

respecto dicta nuestra Constitución; derechos que hasta antes de 

aprobar las reformas, les habían sido negados. 
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Con la creación de la ley de Asociaciones Religiosas y Culto 

Público se marca el inicio de una nueva era en la vida juridica de las 

iglesias, quizás no tanto en lo social, pues tenemos que reconocer aún 

antes de su promulgación la Iglesia ha contado tanto con poder 

económico como civil. 

11.6 REGISTRO DE UNA ASOCIACION RELIGIOSA ANTE LA 

SECRETARíA DE GOBERNACiÓN 

Los articulas 6, 7 Y 9 de la Ley de Asociaciones Religiosas 

exigen la necesidad de obtener un registro constitutivo ante la 

Secretaria de Gobernación, la cual es la encargada de regular las 

relaciones entre las iglesias y las agrupaciones religiosas con el 

Estado; dicha Secretaria tiene entre sus facultades la de otorgar una 

vez cumplidos todos los requisitos establecidos por la ley 

reglamentaria, el registro que acredite su personalidad juridica como 

"Asociación Religiosa".(ANEXO 1) 

Por lo tanto, deberán acudir ante la misma con la siguiente 

documentación: 

» Escrito de solicitud dirigido al C. Secretario de Gobernación, con 

atención al Director General de Asuntos Religiosos con domicilio en 
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General Prim No. 39 Col. Juárez Delegación Cuauhtémoc C.P. 

06600, México, D.F. suscrito por los miembros de la mesa directiva, 

jerarquía u órgano máximo de autoridad de la iglesia o agrupación 

religiosa. 

~ Denominación de la iglesia o agrupación religiosa, misma que de 

ser procedente la solicitud, será con la que se registre la Asociación 

Religiosa de que se trate, y que en ningún caso podrá ser igual a la 

de asociaciones registradas con anterioridad. 

» Domicilio legal el cual la Secretaría considerará para cualquier tipo 

de notificaciones. 

~ Relación de los miembros que integran la mesa directiva, jerarquía 

u órgano de autoridad de la iglesia o agrupación religiosa de que se 

trate, quienes en los términos de lo dispuesto por el articulo 2°. De 

la Ley, serán los representantes de las asociaciones religiosas y 

deberán ser: mexicanos y mayores de edad. 

~ Relación de asociados, que en los términos del artículo 2°. De la 

Ley son mayores de edad y ostentan dicho carácter conforme a los 

estatutos de la íglesia o agrupación religiosa. 

~ Relación de ministros de culto integrantes de la iglesia o 

agrupación religiosa de que se trate, acreditando su nacionalidad y 

su adscripción. 

» En su caso, apoderado legal de la iglesia o agrupación religiosa 

debidamente acreditado. Lo anterior podrá cumplimentarse 
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mediante escrito dirigido al C. Director General de Asuntos 

Religiosos suscrito por los miembros de la mesa directiva, en el que 

se confiera a esa persona ese carácter. 

~ Estatutos de la iglesia o agrupación religiosa, que deberán contener 

entre otros: 

a) Bases fundamentales de su doctrina; 

b) Objeto; 

el Organos de gobierno, o autoridad (designación, duración y 

remoción); 

d) Organización intema; 

e) Normas sobre disciplina interna; y 

f) Requisitos para adquirir la calidad de asociado y ministro de 

culto 

~ Relación de templos obispados, casas curales, seminarios, asilos, 

conventos o cualquier otro edificio que hubiese sido construido o 

destinado a la administración, propaganda o enseñanza de un culto 

religioso, especificando: 

a) Denominación del inmueble; 

b) Ubicación; 

e) Responsable del mismo; 

d) Situación juridica del inmueble (si está nacionalizado, en 

proceso de nacionalización o especificar lo conducente) 
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e) Constancias o documentos que acrediten la situación jurídica 

referida en el inciso anterior, 

.. Relación de bienes susceptibles de aportarse al patrimonio de la 

Asociación Religiosa especificando: 

a) Ubicación; 

b) Titulo de propiedad del inmueble o bien, documento en el 

que conste la adquisición en los términos previstos por la Ley; 

c)Si se trata de bienes cuyo régimen sea ejidal o comunal; 

d)Constancia o documentos que acrediten lo señalado en el 

inciso anterior, 

¡.. Manifestación por escrito suscrita por el órgano máximo de 

autoridad de que los inmuebles relacionados en los dos puntos 

anteriores no son bienes sujetos o motivo de conflicto alguno y 

además de que no se tratan de bienes considerados como 

monumentos históricos, artísticos o arqueológicos. Si se estuviere 

en alguno de los supuestos se deberá detallar el conflicto en 

cuestión o si el bien está catalogado como monumento. 

.. La iglesia o agrupación religiosa, en los términos del artículo 7°. 

fracción 11 de la Ley, deberá acreditar que ha realizado actívidades 

religiosas en la República Mexicana por un mínimo de 5 años y que 

cuenta con notorio arraigo entre la población. Lo anterior podrá 

acreditarse mediante la presentación de: 
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a) Documento expedido por autoridad federal, estatal o 

municipal, en el que conste algún trámite promovido por la 

iglesia o agrupación religiosa de que se trate. 

b) Publicaciones de la iglesia o agrupación religiosa 

e) Cualquier otro documento que permita acreditar a juicio de la 

Secretaria el cumplimiento de este requisito. 

)¡. Convenio de extranjería por duplicado 

Los escritos, constancias y demás documentos a que se 

refieren los puntos anteriores, deberán presentarse en el orden 

señalados y en una carpeta engargolada o empastada, incluyendo en 

la parte inicial un índice que permita facilitar la consulta y manejo de la 

documentación. 

Cabe mencionar, que no es obligación de las asociaciones religiosas la 

protocolización de su acta constitutiva ante Notario Público para 

obtener su permiso, así como las actas de asamblea; sin embargo, se 

recomienda hacerlo, con el fin de establecer derechos con terceros 

(ANEXOS 2,3 Y 4) 
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REQUISITOS PARA CELEBRAR ACTOS DE CULTO PÚBLICO 

EXTRAORDINARIO 

En el caso de realizar un acto de culto público extraordinario 

(fuera de los templos), la Secretaría de Gobernación señala los 

siguientes requisitos: 

~ Deberá presentarse por escrito. (ANEXO 5) 

~ Tratándose de asociaciones religiosas deberá contener la 

denominación de éstas, así como su número de registro 

consecutivo, nombre y firma de sus representantes legales o 

apoderados. Tratándose de agrupaciones religiosas, iglesias o 

personas fisicas deberá contener el nombre de ésta, así como 

nombre y firma del solicitante o de quien promueva en su nombre. 

~ Personas autorizadas y domicilio para oír y recibir notificaciones. 

l> Fecha en que se celebrará el acto. 

l> Lugar en donde se llevará a cabo. 

l> Presentación del programa del mismo. 

l> Relación de participantes aclivos manifestando su nacionalidad. En 

caso de que en el acto intervengan extranjeros, deberán acreditar 

su legal internación y estancia en el país. 

~ Presentación del permiso o autorización estatal o municipal, 

respecto del inmueble en que se llevará a cabo el acto, o copia del 
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contrato de uso del inmueble en que se desarrollará el mismo. 

cuando el lugar en donde se lleve a cabo sea de propiedad 

particular. 
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CAPITULO TERCERO. 

RÉGIMEN FISCAL DE LAS ASOCIACIONES RELIGIOSAS 
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111.1. LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA. 

Cuando las Asociaciones Religiosas obtienen su registro ante la 

Secretaría de Gobernación, se elevan a la categoría de personas morales. 

La obtención de esta personalidad conlleva al nacimiento de derechos y 

obligaciones diversas. 

Una de estas oblígaciones se manifiesta al crearse la relación 

jurídico-tributaria entre la propia asociación y el Estado, en la cual se 

establece que la primera se ubica como sujeto pasivo, y el Estado, por su 

parte, como sujeto a activo de la obligación. En este sentido, al considerarse 

personas de derecho público, las asociaciones deben sujetarse al artículo 

1°. del Código Fiscal de la Federación, el cual señala lo síguiente: 

" Las personas físicas y morales están obligadas a contribuir para los 

gastos públicos conforme las leyes fiscales respectivas; las disposiciones de 

este código se aplicarán en su defecto y sin perjuicio de lo dispuesto por los 

tratados internacionales de que México sea parte. Sólo mediante Ley podrá 

destinarse una contribución a un gasto especifico ..... . 
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Las personas que de conformidad con las leyes fiscales no estén 

obligadas a pagar contribuciones, únicamente tendrán las otras obligaciones 

que establezcan en forma expresa las propias leyes" 

Las obligaciones a que están sujetas las asociaciones religiosas se 

encuentran señaladas en la Ley del Impuesto Sobre la Renta, Impuesto al 

Valor Agregado, e Impuesto al Activo, principalmente, mismos que se 

analizarán en este capitulo. 

111.1.1 UBICACiÓN DE LAS ASOCIACIONES RELIGIOSAS EN LA LEY 

DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA. 

Hasta 1989, el Titulo 11 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta se 

denominaba "De las Sociedades Mercantiles" y el Titulo 111 "De las Personas 

Morales con Fines No Lucrativos" en el cual se ubicaban las sociedades y 

asociaciones civiles. 

Con las reformas a la Ley del Impuesto Sobre la Renta, publicadas en 

el Diario Oficial de la Federación del dia 28 de diciembre de 1989, se llevó a 

cabo una división de estas sociedades, para quedar comprendidas en el 

Titulo 111 las que continuaban siendo no contribuyentes, pero también se 

incluyeron en el Titulo 11 aquellas que deben cumplir con todas las 

obligaciones fiscales que establece la Ley en cuestión. 
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Asi, la Ley del Impuesto Sobre la Renta actualmente ubica en sus 

diversos titulas a los contribuyentes de este Impuesto de la siguiente forma: 

Titulo 1. Disposiciones generales. 

Título 11. De las personas morales. 

Titulo II-A. Del régimen simplificado de las personas morales. 

Titulo 111. De las personas morales no contribuyentes, 

Titulo IV. De las personas físicas. 

Título V. De los residentes en el extranjero con ingresos provenientes 

de fuente de riqueza ubicada en territorio nacional. 

Titulo VI. De los estímulos fiscales. 

Debido a los cambíos que se dieron a partir de 1990 y de conformidad 

con las disposiciones fiscales, adquieren relevancia ciertas circunstancias 

para la determinación de en qué casos las sociedades y asociaciones civiles 

u otro tipo de formas asociativas quedan comprendidas como sujetos del 

Impuesto Sobre la Renta, cuyo régimen fiscal se determina por el Título 11 de 

la Ley en materia y en qué casos las formas asociativas quedan 

comprendidas dentro de las personas morales no contribuyentes y, por 

tanto, reguladas por el Titulo 111 de la misma ley. 
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Precisamente es el título 111 de esta Ley el que específicamente se 

diseñó para establecer el esquema tributario y las diversas obligaciones de 

las Personas Morales No Contribuyentes. 

De conformidad con el articulo 70 de la Ley del Impuesto Sobre la 

Renta, pueden considerarse como personas morales no contribuyentes a: 

1. Sindicatos obreros y los organismos que los agrupen. 

11. Asociaciones patronales. 

111. Cámaras de comercio e industria, agrupaciones agricolas, 

ganaderas, pesqueras o silvícolas, así como los organismos que las reúnan. 

IV. Colegios de profesionales y los organismos que los agrupen. 

V. Asociaciones civiles y sociedades de responsabilidad limítada de 

interés público que administren en forma descentralizada los distritos O 

unidades de riego, previa la concesión y permiso respectivo. 

VI. Instituciones de asistencia o de beneficencia autorizadas por las 

leyes de la materia, así como las sociedades o asociaciones civiles 

autorizadas para recibir donativos en los términos de esta Ley, que sin 

designar individualmente a los beneficiarios tengan como actividades las 

que a continuación se señalan: 
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a) La atención a personas que por sus carencias socioeconómicas o 

por problemas de invalidez, se vean impedidas para satisfacer sus 

requerimientos básicos de subsistencia y desarrollo; 

b) La atención en establecimientos especializados a menores y 

ancianos en estado de abandono o desamparo e inválidos de escasos 

recursos; 

e) La prestación de asistencia médica o jurldica, de orientación social, 

de servicios funerarios a personas de escasos recursos, especialmente a 

menores, ancianos e inválidos; 

d) La readaptación social de personas que han llevado a cabo 

conductas ilícitas; o 

e) la rehabilitación de farmacodependientes de escasos recursos. 

VII. Sociedades cooperativas de consumo. 

VIII. Organismos que conforme a la Ley agrupen a las sociedades 

Cooperativas, ya sean de productores o de consumo. 

IX. Sociedades mutualistas que no operen con terceros, siempre que 

no realicen gastos para la adquisición de negocios, tales como premios, 

comisiones y otros semejantes. 

X. Sociedades o asociaciones de carácter civil que se dediquen a la 

enseñanza, con autorización o con reconocimiento de validez oficial de 

estudios en los términos de la Ley General de Educación. 
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XI. Asociaciones o sociedades civiles organizadas con fines 

culturales, las dedicadas a la investigación cientifica o tecnológica que se 

encuentren inscritas en el Registro Nacional de Instituciones Científicas y 

Tecnológicas, asi como bibliotecas y museos abiertos al público. 

XII. Las instituciones o sociedades civiles constituidas únicamente 

con el objeto de administrar fondos o cajas de ahorro. 

XIII: Asociaciones de padres de familia constituidas únicamente con 

el objeto de administrar fondos o cajas de ahorro. 

XIV. Sociedades de autores de interés público constituidas de 

acuerdo con la Ley Federal de Educación. 

XV: Asociaciones o sociedades civiles organizadas con fines 

políticos, deportivos o religiosos. 

XVI. Asociaciones o sociedades civiles que otorguen becas, a que se 

refiere el articulo 70-C de esta Ley. 

XVII. Asociaciones civiles de colonos y las asociaciones civiles que se 

dediquen exclusivamente a la administración de un inmueble de propiedad 

en condominio." 

Al entrar en vigor la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público, 

se cuestionó la ubicación de las mismas dentro de los diversos títulos que 

conforman la Ley del Impuesto Sobre la Renta. Se presumia que por 

tratarse de asociaciones dedicadas a prestar un servicio de indole religioso 
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a sus integrantes y por consecuencia que no persiguen fines de lucro, 

deberian tributar en el Titulo 111 de esta Ley, sin embargo, en ese momento 

tal punto no fue ratificado en forma oficial por la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público. 

Fue hasta 1993 que se aclaró en la Ley del Impuesto Sobre la Renta 

a través de la fracción VI del Artículo Quinto Transitorio para 1994, que: "las 

asociaciones religiosas constituidas en términos de la Ley de Asociaciones 

Religiosas y Culto Público cumplirán a partir del 10. de julio de 1994 con las 

obligaciones fiscales en materia del Impuesto Sobre la Renta en los 

lérminos del Titulo 111 de la Ley en materia". 

y con fundamento en el Articulo 63 fracción XXIV del Reglamento 

Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en relación con el 

artículo 50. de la Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio de 1996, 

se facultó a la Secretaria de Hacienda y Crédito Público (SHCP) para emitír 

los Criterios Aplicables a las Asociaciones Religiosas, con el fin de aclarar el 

tratamiento fiscal del que serán sujetos las propias asociaciones, toda vez 

que la ley no lo regula de manera específica, y es por ello que para el 

desarrollo de este tema nos basamos en ellos. 
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Cabe mencionar que estos criterios no fueron publicados en el Diario 

Oficial de la Federación, ya que se trataron de criterios particulares en cada 

tipo de iglesia, debido a los conceptos que manejan cada una de ellas, por 

lo que únicamente se les dieron a conocer mediante oficios dirigidos a cada 

uno de las asociaciones religiosas. 

Al ser ubicadas en este Titulo, las asociaciones religiosas como 

personas morales no pagarán Impuesto Sobre la Renta sobre los ingresos 

que perciban durante el desarrollo de su actividad; es precisamente por esta 

situación que se tiene que hacer un estudio más profundo para identificar en 

qué casos estar/a realizando actividades gravables, que las obligue a 

tributar en el Titulo 11. 

El articulo 69 de la Ley en cuestión, establece que serán 

contribuyentes del Impuesto Sobre la Renta cuando perciban ingresos por 

los conceptos establecidos en los capitulas IV, VIII Y IX del Titulo IV, es 

decir: 

Por enajenación de bienes 

Por intereses bancarios 

Por obtención de premios. 
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En los tres casos anteriores, se aplicarán las disposiciones 

establecidas en dicho Título, y el Impuesto Sobre la Renta que resulte a 

cargo, se pagará vía retención (del notario, de las instituciones de crédito o 

del pagador del premio). Estas retenciones tendrán el carácter de pagos 

definitivos, de conformidad a lo señalado por el 4°. Criterio emitido por la 

SHCP y al articulo 103 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta en su último 

párrafo. 

111.1,2 DE LOS INGRESOS. 

INGRESOS EXENTOS 

Por disposición del articulo 8, fracción 11 de la Ley de Asociación 

Religiosas y de Culto Público, las iglesias y agrupaciones religiosas deben 

abstenerse de perseguir fines de lucro o preponderantemente económicos. 

Para efectos fiscales, cuando los ingresos que perciban como consecuencia 

del desarrollo de su objeto previsto en sus estatutos, las asociaciones no 

pagarán el Impuesto Sobre la Renta (lSR) por esos ingresos, de acuerdo al 

segundo criterio de la SHCP, aplicable a las asociaciones religiosas. De ahí 

la importancia de haber descrito dentro de sus estatutos todas las 

actividades y objetivos de la asociación. 
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Se consideran ingresos relacionados con el objeto, los ingresos 

propios de la actividad religiosa como pueden ser entre otros: las ofrendas, 

diezmos, estipendios, primicias, talentos, limosnas, dádivas, óbolos, 

recursos, donativos, cuotas, etcétera que les otorguen sus miembros, 

congregantes, visitantes y simpatizantes. Así como los obtenidos por la 

guarda y custodia de restos mortales, los servicios o ceremonias de carácter 

religioso. 

También se consideran ingresos propios los obtenidos por la venta de 

libros, publicaciones, cassettes y otros objetos de carácter religioso. 

Cuando la Asociación Religiosa perciba ingresos por concepto de 

donativos, dado que se trata de un ingreso que se obtiene por la realización 

de su objeto, no se causará el Impuesto Sobre la Renta. Sin embargo, para 

las personas fisicas o morales que otorguen el donativo no se considerará 

su importe como gasto deducible, ya que las asociaciones religiosas no 

cuentan con autorización para recibir donativos deducibles. (Art. 70-B LlSR). 

Por lo que corresponde a los ingresos que reciban por el desarrollo de 

su objetivo y sean mayores a $64.00 deberán expedir comprobante. 
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Por otra parte, conforme a la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto 

Público, las asociaciones religiosas pueden estar integradas por entidades y 

divisiones internas, cuyos representantes deben manifestarse dentro de los 

estatutos. Las entidades y divisiones internas pueden corresponder a 

ámbitos regionales o a otras formas de organización autónoma dentro de las 

propias asociaciones (articulo 60. segundo párrafo). Para efectos fiscales, 

las transferencias de recursos, subsidios o ayudas económicas hechas por 

una Asociación Religiosa a otra asociación o a sus entidades o divisiones 

internas, se considerará como un ingreso no sujeto al pago del Impuesto 

Sobre la Renta, para quien los reciba, debiéndose destinar estos recursos 

para los fines no lucrativos establecidos en el objeto social de dichas 

Asociaciones.6 

Las iglesias estarán exentas del Impuesto Sobre la Renta por los 

ingresos propios de su actividad y estarán gravadas en los casos que prevé 

el artículo 69 (es decir, cuando perciban ingresos por operaciones de 

enajenación de bienes, intereses y premios, señalados en los Capltulos IV, 

VIII Y IX del Título IV como personas fisicas) . 

• Principales preguntas de las Asociaciones Religiosas. Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. México, 1997. 
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Sin embargo, el último párrafo del articulo 68 los remite a tributar en 

el Título 11, con el consecuente pago del 35% de Impuesto Sobre la Renta 

por la persona moral, en el siguiente caso: cuando enajenen bienes distintos 

de su activo fijo o presten servicios a personas distintas de sus miembros 

(como por ejemplo la venta de rompopes, galletas o el servicio de 

hospedaje, entre otros), que les representen ingresos superiores al 5% de 

sus ingresos totales y que no sean de los ingresos que se exceptúan a 

través de los Criterios, el importe total del ingreso por esos conceptos 

causará impuesto, 

En el supuesto de que estas cantidades excedan de los montos 

señalados anteriormente, se podrá considerar como deducciones sobre los 

ingresos obtenidos por los conceptos señalados, las que sean estrictamente 

indispensables para los fines de la actividad y que cumplan con los 

requisitos establecidos en el Titulo 11 de la Ley (Art. 68 RISR). Estas 

deducciones se determinarán como sigue: 

1. Tratándose de gastos e inversiones que sean atribuibles 

exclusivamente a las mencionadas actividades, éstos se deducirán en los 

términos del Título 11 de la Ley. 

2. Tratándose de gastos o inversiones parcialmente atribuibles a las 

mencionadas actividades, excepto por inversiones en construcciones; éstos 
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se deducirán en la proporción que represente el número de días en el que 

se desarrollen estas actividades respecto del periodo por el que se efectúa 

la deducción. 

3. Tratándose de inversiones en construcciones que se utilicen 

parcialmente para la realización de estas actividades, serán deducibles en la 

proporción que resulte de multiplicar la que represente el área utilizada 

respecto del área total del inmueble, por la proporción correspondiente al 

número de días por los que se utilizó de 365. 

En virtud de lo anterior, es necesario que las asociaciones religiosas 

definan dentro de sus estatutos quiénes son sus asociados, integrantes o 

miembros, ministros de culto y representantes a fin de evitar la tributación en 

el Título 11; recordemos que conforme al artículo 68 de· la Ley del Impuesto 

Sobre la Renta, sólo quedan exceptuados de tributar en el Titulo 11 las 

personas morales autorizadas para recibir donativos deducibles y que las 

asociaciones religiosas no son susceptibles de obtener el registro 

correspondiente. 

A continuación señalaremos los principales ingresos propios que 

reciben algunas de las iglesias en México: 
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INGRESOS PROPIOS (EXENTOS) 

TIPO DE DESCRIPCION 

IGLESIA 

Católica Limosnas. dádivas. óbolos. diezmos. pagos por servicios 

religiosos. donativos. ingresos por guarda y custodia de 

restos mortales. venta de libros. publicaciones y objetos 

de carácter religioso. estipendios (servicios 

extraordinarios). aportaciones de la comunidad. etc. 

Bautistas. Ofrendas, diezmos, primicias, talentos, donativos. ayudas o 

Adventistas, cuotas de miembros por servicios religiosos. venta de libros. 

Mormones publicaciones y objetos de carácter religioso. 

Evangélicas. 

Iglesias y 

Ministerios 

Timoteo. 

Torre de Vigia Recursos o donativos de sus miembros, ayudas o cuotas 

(Testigos de por servicios religiosos, donativos, venta de libros. 

Jehová) publicaciones y objetos de carácter religioso. 

Comunidad Cuotas o donativos otorgados por sus miembros, ingresos 

Judía de por celebración de servicios religiosos. ingresos por venta 

México. de libros. publicaciones y objetos de carácter religioso. 
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INGRESOS GRAVABLES 

Ingresos por enajenación de bienes. 

Según el articulo 95 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, se 

considera como ingreso por la enajenación de un bien, además de los que 

señale al respecto el Código Fiscal, los obtenidos por la expropiación (por el 

monto de la indemnización). Se entenderá como ingreso el monto de la 

contraprestación obtenida por la enajenación, aún cuando éste se realice a 

crédito. 

No se considerará ingreso por enajenación para efectos fiscales, los 

que se deriven de la transmisión por causa de muerte, donaciones o fusión 

de sociedades, ni los que se deriven de la enajenación de bonos, valores y 

otros titulas de crédito, siempre que se considere como interés en los 

términos de la fracción 111 del artículo 125 de esta Ley. 

Según el artículo 14 del Código Fiscal de la Federación se entiende 

por enajenación de bienes; 
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1. La transmisión de la propiedad de un bien, aún cuando el 

enajenante se reserve el dominio del bien enajenado (excepto en caso de 

fusión o escisión). 

11. Las adjudicaciones cuando se realice a favor del acreedor mediante 

dación de pagos. Esto es, que el deudor no pueda conservar la propiedad 

del bien y éste no sea sujeto de prescripción o remate. 

111. Las aportaciones a otras sociedades o asociaciones. 

IV. La que se realiza mediante arrendamiento financiero. 

V. La realizada a través de fideicomiso, una vez consumada la 

transacción o solo cuando el fidelcomisarlo sea irrevocable y cuando hay 

cesión de derechos a un tercero, o cesión de derechos del fideicomiso). 

VI. La cesión de derechos que se tienen con bienes afectos a 

fideicomiso. 

VII. La transmisión de dominio de un bien tangible o del derecho para 

adquirirla que se efectúe a través de enajenación de tltulos de crédito o de 

cesión de derechos que los represente. (no se aplica a acciones o partes 

Iguales). 

VIII. La transmisión de derechos de crédito relacionados a 

proveeduria de bienes, servicio o ambos a través de un contrato de factoraje 

financiero, en el momento de la celebración de dicho contrato. 
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En el caso de las asociaciones religiosas se considera que si realizara 

una enajenación de algún bien, éste seria de carácter civil y no mercantil. 

En el caso de que una asociación religiosa percibiera ingresos por la 

venta de un bien mueble o inmueble, se pagará un anticipo del impuesto 

sobre la renta sobre la ganancia que se obtenga de dicha venta, siendo el 

notario quien realice la escritura pública correspondiente de la enajenación, 

el encargado de la retención y el entero del impuesto causado que se 

determine de la diferencia entre el ingreso por la enajenación y las 

deducciones a que se refiere el articulo 97, en el cual se incluye el costo de 

adquisición actualizado. 

Para determinar el costo ajustado actualizado, se seguirá el 

procedimiento que nos señala la ley en cuestión: 

Articulo 99 LlSR. Actualización del costo comprobado de adquisición. 

1. Se restará del costo comprobado de adquisición, la parte 

correspondiente al terreno y el resultado será el costo de construcción. 

Cuando no se pueda efectuar esta separación se considerará como costo 

del terreno el 20% del total. 
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11. El costo de construcción deberá disminuirse a raZÓn del 3% anual 

por cada año transcurrido entre la fecha de adquisición y la de enajenación, 

en ningún caso dicho costo será inferior al 20% del costo inicial. El costo 

resultante se actualizará por el periodo comprendido desde el mes en que se 

realizó la adquisición hasta el mes inmediato anterior a aquél en que se 

efectúe la enajenación, las mejoras o adaptaciones que implican inversiones 

deducibles deberán sujetarse al mismo tratamiento. 

Tratándose de bienes muebles distintos de titulos valor y partes 

sociales, el costo se disminuirá a razón del 10% anual o del 20% en 

vehlculos de transporte por cada año transcurrido entre la fecha de 

adquisición y la de enajenación. El costo resultante se actualizará por el 

periodo comprendido desde el mes en que se realizó la adquisición hasta el 

mes inmediato anterior a aquél en que se efectúe la enajenación. 

En el caso de terrenos el costo de adquisición se actualizará por el 

periodo comprendido desde el mes en que se realizó la adquisición hasta el 

mes inmediato anterior a aquél en que se efectúe la enajenación. 

Finalmente, el pago del anticipo por enajenación de bienes se 

obtendrá con la operación: que se muestra en la siguiente hoja: 
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Ingreso por enajenación del bien 

menos 

Costo ajustado de adquisición (Art. 97 USR): 

• Costo comprobado de adquisición (art. 99) (cuando menos 10% 

del monto de la enajenación de inmueble y 20% de muebles) 

• Costo de construcción. mejoras y ampliaciones 

• Gastos notariales, impuestos y derechos 

• Comisiones y mediaciones pagadas 

Ganancia por enajenación del bien 

entre 

No. años transcurridos de la fecha de adquisición a la de enajenación 

Ganancia Gravable 

(xl tarifa articulo 141 actualizada. 

Impuesto anual 

(xl No. de años transcurridos 

Anticipo (que en caso de las asociaciones religiosas es definitivo) 

Por otra parte, el articulo 100 señala que tratándose de bienes 

adquiridos por herencia, legado o donación, se considerará Como costo de 
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adquisición, el Que haya pagado el autor de la sucesión o el donante, y como 

fecha de adquisición, la que hubiere correspondido a estos últimos. Cuando 

a su vez el autor de la sucesión o el donante hubieran adquirido a titulo 

gratuito, se aplicará la misma regla. 

En los casos de la donación por la que se haya pagado el Impuesto 

Sobre la Renta, se considerará como costo de adquisición el valor de avalúo 

que haya selVido para calcular dicho impuesto y como fecha de adquisición 

aquella en que se pagó el impuesto mencionado. 

El criterio 8°. de la SHCP menciona que podrán considerar como 

costo de adquisición, el costo fiscal ajustado que corresponda al enajenante, 

siempre que la operación se realice a titulo gratuito. 

Sin embargo, de conformidad con la regla 3.6.2 de la Resolución 

Miscelánea de marzo de 1999, para efeelos de esta ley, "las asociaciones 

religiosas constituidas conforme a la ley de la materia, podrán considerar 

como ingreso no gravable, los donativos de bienes inmuebles que les hagan 

las sociedades mercantiles en los que el valor de los inmuebles donados 

constituya cuando menos el 80% del valor total de sus activos a la fecha de 

la donación o cuando el donativo provenga de personas físícas, sociedades 

o asociaciones civiles, siempre que dichos bienes en los últimos cinco años 
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no hubieren estado afectos a una actividad gravada, cuando el mismo 

hubiere estado otorgado en arrendamiento a la misma asociación que lo 

recibe en donación". 

Cabe destacar que esta resolución no define bien si el porcentaje 

establecido (80%) sobre el valor total de los activos se refiere al de la 

asociación religiosa o de la sociedad mercantil; nosotros consideramos que 

está enfocada a la asociación religiosa, toda vez que si fueran los activos de 

la sociedad mercantil, ésta estaria perdiendo parte importante de su 

patrimonio y entonces pudiera caer en quiebra. 

Parliendo de que se refiera al patrimonio de la asociación religiosa, la 

adquisición de los activos por conceplo de donativos no eslarla sujeto al 

pago del impuesto referido 

Ahora bien, cuando las asociaciones pretendan vender el bien que le 

fue donado, conforme al criterio 8°. de la SHCP , así como la propia reforma 

fiscal, mencionan que debe considerar como valor de adquisición y fecha de 

adquisición, los que hayan correspondido al donante, siempre y cuando 

estos dalas quedaran asenlados en la escritura pública en la que se 

formalizó la donación, asl como mencionar que la operación efectivamente 

se realizó a titulo gratuito. (ANEXO 6) 
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Ejemplos: 

1) La empresa J. Garduño, S.A. de C.v. dona ellO de mayo de 1998 

a Las Henmanitas del Perpetuo Socorro, A.R., un inmueble valuado en 

$ 819,000.00 la construcción y $ 1,250,000.00 el terreno. El monto original 

de inversión del terreno es de $ 30,000.00 Y de la construcción de $ 

15,000.00 con fecha de adquisición del 22 de agosto de 1984. La asociación 

religiosa enajena el 10 de septiembre de 1999 el inmueble en $ 

2,600,000.00. A la fecha de la donación, el total de activos de la asociación 

es de $2,500,000.00 

Valor del Inmueble 

Terreno 

(+) Construcción 

(=) Valor del Inmueble 

$ 1,250,000.00 

$ 819,000.00 

$ 2,069,000.00 

El 80% de activos de la asociación religiosa es: 

Total de Activos 

n Proporción mínima 

(=) Valor minimo 
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80% 

$ 2,000,000.00 



Como podemos observar, el valor del inmueble representa más del 

80% del valor de sus activos a la fecha de la donación, por lo tanto podrá ser 

considerado como un ingreso no gravable, dado que la donación procede de 

una sociedad mercantil. 

Ahora bien, determinemos el costo de adquisición correspondiente al 

donante para efecto de la venta del inmueble ( que para su mejor 

apreciación se encuentra en la siguiente hoja): 

163 



Monto de la Enajenación 

(-) Costo de Venta actualizado 

(=) Pérdida en Venta 

Determinación del Costo de Venta Actualizado 

Costo comprobado de adquisición 

Terreno: 

Monto original de la inversión 

(*) Factor de actualización 

INPC mes inmediato 
anterior a enajenación = a90. 99 = 298.3680 = 
INPC mes de adquisic. ago. 84 2.8376 
(=) Terreno actualizado 

Construcción: 

Monto Original de la Inversión (MOl) 

(-) Depreciación acumulada (3% anual) 

(=) MOl pendiente de deducir 

(*) Factor de actualización 

INPC mes inmediato 
Anterior a enajenación - a90. 99 - 298.3680 -
INPC mes de adquisic. ago 84 2.8376 

(=) Construcción actualizada 

Costo de venta actualizado. 
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$ 2 600,000.00 

$ 4,021,911.40 

$(1,421,911.40) 

$ 30,000.00 

105.1480 

$ 3,154,440.30 

$ 15,000.00 

$ 6,750.00 

$ 8,250.00 

2.8376 

$ 867,471.08 

$ 4,021,911.40 



Será necesario Que la escritura pública en Que Queda asentada la 

donación se haga mención del costo y fecha de adquisición correspondiente 

al donante. 

2) Una persona física decide donar un inmueble a la misma 

asociación, el cual no estuvo afecto a actividad gravada para el ISR en los 

últimos 5 años con un monto original de inversión del terreno de $ 20,000.00 

Y un monto original de construcción de $ 73,000.00, la fecha de adquisición 

fue el 13 de marzo de 1991. La asociación religiosa decide venderlo el 6 de 

junio de 1999 por un valor de $ 620,000.00. 

Ahora determinemos su utilidad o pérdida para conocer si estaría en 

el caso de pagar algún gravamen: 
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Valor de Enajenación $ 620,000.00 

(-) Costo de venta actualizado $ 309,488.82 

(=) Utilidad en venta $ 310,511.18 

Determinación del Costo de Venta Actualizado 

Costo comprobado de adquisición 

Terreno: 

Monto Original de la Inversión (MOl) $ 20,000.00 

(') Factor de actualización: 

INPC mes inmediato 
anterior a enajenación = mayo 99 - 292.8260 = 4.1202 
INPC mes de adquisic. mar. 91 71.0700 

(=) Terreno actualizado $ 82,404.00 

Construcción: 

Monto Original de Inversión. $ 73,000.00 

(-) Depreciación acumulada (3% anual) $ 17,885.00 

(=) MOl pendiente de deducir $ 55,115.00 

(') Factor de actualización 

INPC mes inmediato 
anterior a enajenación - mayo 99 = 292.8260 = 4.1202 
INPC mes de adquis. mar. 91 71.0700 
(=) Construcción actualizada $ 227,084.82 

Costo de Venta actualizado $ 309,488,82 
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En este caso la asociación obtuvo una utilidad, por lo que tendría que 

determinar y pagar el impuesto correspondiente conforme al artículo 103. 

Utilidad en venta de inmueble 

(+) No. de años transcurridos de la fecha de 

adquisición a la fecha de la enajenación. 

(=) Ganancia acumulable. 

(-) Limite inferior tarifa artículo 141. 

(=) Excedente. 

(x) Porcentaje sobre el excedente. 

(=) Impuesto Marginal. 

(+) Cuota fija. 

(=) Impuesto anual. 

(x) No. de años transcurridos. 

(=) Impuesto a pagar. 

$ 310,511.18 

8 

$ 38,813.90 

$ 37,002.66 

$ 1,811.24 

17% 

$ 307.91 

$ 3,395.10 

$ 3,703.01 

8 

$ 29,624.09 

Por este impuesto efectuará pago provisional y se considerará como 

definitivo. 
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Ingresos por intereses bancarios. 

Por intereses, la Ley del Impuesto Sobre la Renta (L1SR) considera, 

en su articulo 125, los siguientes: 

1. Los provenientes de bonos u obligaciones, además de los 

descuentos, primas y premios asimilados a los rendimientos, cédulas 

hipotecarias, certificados de participación inmobiliarios, certificados 

amortizables y certificados de participación ordinarios (salvo que no sean por 

concepto de intereses). 

11. Los percibidos de certificados, aceptaciones, títulos de crédito, 

préstamos u otros créditos a cargo de instituciones de crédito o auxiliares. 

111. Los obtenidos por la ganancia en la enajenación de bonos, valores 

y otros tftulos de crédito, además de los premios y primas que se deriven de 

dichos títulos, siempre que se trate de los que se colocan entre el público 

inversionista. 

El articulo 126 de L1SR señala que quienes paguen estos ingresos 

deberán retener el impuesto correspondiente hasta por el 24%, el cual se 

considerará como pago definitivo. 
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También se considera como interés la ganancia cambiaria que resulte 

por la fluctuación de moneda extranjera incluyendo la correspondiente al 

principal, en el ejercicio en el que se devengue, tratándose de operaciones 

efectuadas pagaderas en moneda nacional, que en los términos de este 

articulo originen el pago de intereses. 

El articulo 7 -A de la misma Ley, reconoce también como interés: 

cualquiera que sea el nombre COn que se les designe, a los rendimientos de 

crédito de cualquier clase. Entiéndase entre ellos: rendimientos de deuda 

pública, de bonos y obligaciones, premios de reportas o de préstamos de 

valores, comisiones por garantia apertura de créditos, etc. 

Ingresos por premios. 

Según el articulo 129 de la ley del Impuesto Sobre la Renta, se 

consideran ingresos por obtención de premios, los que deriven de la 

celebración de loterias, rifas, sorteos, juegos con apuestas y concursos de 

toda clase, legalmente autorizados. No se considera como premio el 

reintegro correspondiente al billete que permitió participar en loterias, 

El impuesto causado por este ingreso será del 21 % sobre el valor del 

premio, sin deducción alguna, siendo la tasa del 15% aplicable a nivel 
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federal y del 6% correspondiente a la entidades locales que apliquen tal 

impuesto local y en caso contrario, el toatl del impuesto loabsorverá el 

gobierno federal. 

111.1.3 DE LAS DEDUCCIONES. 

También para las asociaciones religiosas es necesario cumplir con 

ciertos requisitos para que las erogaciones por ellas efectuadas se 

consideren como deducibles: 

• Deberá tratarse de un gasto estrictamente indispensable para la 

realización de sus objetivos. 

• Que se apliquen una sola vez. 

• Que estén debidamente registrados en la contabilidad. 

• Comprobarlos con documentos que reúnan los requisitos fiscales 

según los alliculos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, salvo en 

los casos específicos en que la Secretaria de Hacienda y Crédito Público lo 

determine via resoluciones particulares expedidas a las iglesias, en las que 

virtualmente reconoce la imposibilidad para cumplir con los requisitos 

mencionados, en ciertos tipos de erogaciones, como son: 
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1. Gastos menores. La Secretaria de Hacienda los define como 

aquellos cuyo monto no rebase los $ 4,468.34 (cifra actualizada a 

septiembre de 1999) y por los que no se acostumbre recabar comprobantes 

fiscales.' 

En este caso, todos los gastos erogados que reúnan las 

características que las propias resoluciones señalen para definirlos como 

"menores se podrán deducir para efectos fiscales. Es recomendable que las 

asociaciones religiosas procuren recabar la documentación comprobatoria de 

sus operaciones, en la medida de lo posible, a fin de no propiciar 

confusiones respecto del criterio para considerar los gastos como "menores". 

2. Gastos de luz, teléfono, predial yagua. Si los comprobantes por 

estos gastos se encuentran a nombre de terceros, sólo se considerarán 

deducibles si se trata de las personas físicas o morales que hayan 

transmitido el bien inmueble a la asociación religiosa con motivo de su 

constitución como tal, cuando el mismo se encuentre comprendido dentro de 

su patrimonio en la escritura constitutiva.' 

1 SECRETARIA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, Principales 
preguntas de las Asociaciones Religiosas, México, 1997 
-SECRETARIA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, Principales 
Preguntas de las Asociaciones Religiosas. 1997 .. 
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3. Donativos. Tratándose de gastos por concepto de donativos, las 

resoluciones no precisan alguna disposición especial, por lo que la 

asociación religiosa deberá apegarse a las disposiciones sobre el particular 

contenidas en leyes y reglamentos vigentes y recabar el comprobante del 

donativo con todos los requisitos fiscales. Además, la institución donataria 

deberá contar con la autorización respectiva de la SHCP. Como excepción, 

los criterios de la autoridad solamente contemplan el caSo de envio de 

bienes a damnificados en México o en el extranjero a través de la Cruz Roja 

Mexicana u organismos similares; al respecto, señalan que no serán 

deducibles cuando no cuenten con el comprobante del donativo expedido 

por al Cruz Roja, a menos que amparen el envio de bienes con una relación 

que deberá expedir la asociación religiosa que contenga los datos 

siguientes': 

a) Cantidad. 

b) Descripción del bien. 

c) Monto. 

d) Nombre y firma del funcionario de la Cruz Roja o del organismo de 

que se trate autorizado para recibir el donativo. 

e) Nombre y firma del representante de la asociación religiosa . 

• SECRETARIA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, Principales 
Preguntas de las Asociaciones Religiosas. 1997 Y articulo 46 de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
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4. Inversión de automóviles y gastos relativos. Las inversiones en 

automóviles y los gastos relativos a la misma serán deducibles siempre y 

cuando sean estrictamente indispensables para el desarrollo de las 

actividades y cumplan con el requisito de "utilitariedad" señalados por la Ley 

del Impuesto Sobre la Renta, es decir: 

p Ostentar en ambas puertas delanteras algún simbolo o emblema 

religioso que identifique a la asociación religiosa, o solamente señalar su 

denominación (artículo 46 fracción 11). 

> Que no se trate de automóviles categoría B, C y D del artículo 50. 

de la Ley del Impuesto sobre la Tenencia o Uso de Vehículos. 

5. Gastos de automóviles propiedad de los ministros de culto. Cuando 

la asociación religiosa pague a sus ministros de culto los gastos de 

automóviles propiedad de los mismos y que utilicen en el desarrollo de sus 

funciones, dichos gastos estrictamente serían no deducibles por encontrarse 

los comprobantes a nombre de terceros. Sin embargo, y dado que los 

automóviles efectivamente son utilizados por los minístros en el ejercicio de 

las actividades que le son propias, mismas que la asociación religiosa tiene 

contempladas dentro de sus estatutos, podrán considerar los gastos 

erogados por concepto de gasolina, aceite, servicios, reparaciones, 

refacciones, primas de seguros, etcétera, como deducibles, siempre que se 
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justifique la indispensabilidad de dichos gastos mediante la celebración de 

un contrato de comodato (préstamos de bienes a título gratuito) entre ambas 

partes, en el cual se especifique dentro de sus cláusulas lo siguiente: 

a) Descripción del bien objeto del contrato de comodato. 

b) Conceptos de gastos que la asociación religiosa se compromete a 

pagar en relación con el automóvil. 

c) Que se asiente en el contrato que el automóvil en comodato sea 

utilizado por los ministros en el desempeño de las actividades que le sean 

propias. 

También en este caso es necesario que los automóviles se 

identifiquen como utilitarios, con las características señaladas en el punto 

anterior, incluyendo la relativa al limite máximo de la inversión por 

$294,385.00"- Si los automóviles recibidos en comodato exceden de ese 

monto, los gastos de los mismos serán parcialmente deducibles. 

Los gastos erogados resultan deducciones en el porcentaje que el 

limite máximo representa respecto del monto de la inversión. En el caso de 

automóviles de categoría B. C y D , no es deducible la inversión y, por lo 

tanto, tampoco los gastos realizados en relación con la misma. 
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En mateTÍa de deducciones existen otras "facilidades", por lo cual 

resulta conveniente mencionarlas a continuación: 

1. Manutención a ministros de culto. Conforme a la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, son ministros de culto las personas 

mayores de edad a quienes las asociaciones religiosas a que pertenezcan 

confieran ese carácter y asi se hubiera notificado a la Secretaria de 

Gobemación. En caso de no haber formulado tal notificación, serán las 

personas que ejerzan en las asociaciones religiosas, iglesias o agrupaciones 

religiosas como principal ocupación, funciones de dirección representación u 

organización. 

Los gastos que por concepto de manutención eroguen las 

asociaciones religiosas, constituyen gastos propios para realizar su objeto, 

es decir, son gastos estrictamente indispensables y, por ello, son deducibles 

para efectos del Impuesto Sobre la Renta, hasta por tres salarios mínimos 

del área geográfica elevado al año. Sin embargo, para no caer en 

confusiones o errores respecto a este criterio, debemos definir el concepto 

de manutención: 

"Cantidad vigente a noviembre de 1999 

175 



Manutención: acción de mantener, mantenimiento. 

Mantener: alimentar. 

Mantenimiento alimento, sustento. " 

En virtud de su definición, solamente los gastos por concepto de 

alimentación entran dentro del concepto de "manutención", lo anterior 

significa que si las asociaciones religiosas les entregan a sus ministros de 

culto cantidades que se destinen a conceptos distintos de alimentación, 

como viáticos, renta de casa- habitación, menaje, ayuda para gastos de 

automóvil, para compras de mobiliario, etcétera, estos conceptos no serán 

gastos deducibles por no ser indispensables. Sin embargo, si las 

erogaciones las realiza directamente la asociación religiosa y recaba Jos 

comprobantes que reúnan requisitos fiscales a su nombre y además dentro 

de sus estatutos manifiestan que serán pagados por ellas, estos gastos 

relativos a Jos ministros de culto serán deducibles y estrictamente 

indispensables para el desarrollo de su objeto. 

2. Compras. Si la asociación religiosa adquiere para su venta o para 

rormar parte de su patrimonio libros, revistas u otras publicaciones y objetos 

" Diccionario Larousse. 1998. 
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religiosos, los comprobantes que amparen las compras de los mismos deben 

reunir todos los requisitos fiscales. 

Las asociaciones religiosas deben cumplir con sus obligaciones 

fiscales a partir de 1994, y no obstante que cuentan con diversas facilidades 

fiscales, es importante enfatizar la convivencia de recabar y asentar en 

registros de manera analítica, los comprobantes de las diferentes 

operaciones que realicen a fin de contar con los elementos aclaratorios 

suficientes ante algún cuestionamiento de la autoridad que, aunque poco 

probable dada la naturaleza de las actividades de estos contribuyentes, 

pudiera surgir. 

111.1.4 INGRESOS GRAVABlES DE LAS PERSONAS FíSICAS 

INTEGRANTES Y DE lOS MINSTROS DE CULTO. 

DE LAS PERSONAS FíSICAS INTEGRANTES. 

En las asociaciones religiosas se define a los asociados como los 

mayores de edad que ostenten dicho carácter conforme a los estatutos de la 

iglesia. sin embargo Jos miembros que la integran son personas físicas que 

profesan las mismas creencias religiosas. 
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Si los ingresos percibidos por las asociaciones religiosas san 

repartidos a sus integrante, estos remanentes distribuidos causarán 

Impuesto Sobre la Renta para las personas flsicas que los reciban, ya que 

por tratarse de personas morales con fines no lucrativos, los ingresos que 

perciban éslas deben destinarse a solvenlar las necesidades de la iglesia y 

no al reparto de remanentes. 

El articulo 68 de la misma Ley, señala que los integrantes de las 

personas morales no contribuyentes considerarán como remanente 

distribuible los ingresos que éstas les entreguen en efectivo o en bienes, 

siempre que éstos excedan de la cantidad a que se refiere la fracción XXIV 

del articulo 77 de esta Ley, es decir, de tres veces el salario mínimo general 

del área geográfica correspondiente elevado al año. 

El impuesto se calculará solamente sobre el excedente, y se pagará 

mediante retención del 40% (porcentaje máximo sobre el excedente del 

limite inferior de la tabla del artículo 141); conforme al cuarto párrafo del 

articulo 135; la asociación religiosa deberá retener y enterar este impuesto 

junto con la declaración a que se refiere el articulo 80. 

Es importante puntualizar la importancia de haber manifestado con 

amplitud y claridad dentro de los estatutos de la asociación las actividades 
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Que se desarrollarán para cumplir con sus objetivos a modo de justificar 

plenamente las erogaciones que le son propias para la consecución de sus 

fines no lucrativos y que de ningún modo se considere que las mismas 

corresponden a distribución de remanentes a sus asociados, ministros de 

culto o representantes. 

DE lOS MINISTROS DE CULTO. 

Los ministros de culto de las asociaciones religiosas no causarán 

impuesto sobre la renta por las cantidades que reciban de la asociación 

religiosa o de los fieles para su manutención (alimentación) hasta por el 

importe de tres salarios mínimos anuales del área geográfica 

correspondiente. 

Si el ministro percibe ingresos superiores a las cantidades anteriores, 

causará el impuesto por el importe excedente, determinándose de acuerdo 

con el concepto de ingreso de que se trate (que se encuentre pactado en los 

estatutos da la asociación religiosa), tales como: 

a) Sueldos y salarios. 

b) Honorarios. 
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e) Honorarías asimilables a salarios. 

d) Remanente distribuíble. 

La asociación religiosa retendrá y enterará el impuesto sobre la renta 

que resulte, en atención al tipo de ingreso pactado con la persona física. 

Si el ministro percibe ingresos para fines distintos de su manutención, 

pagará, no obstante que no rebase los tres salarios mínimos exentos y la 

asociación religiosa le retendrá el impuesto conforme al procedimiento 

normal que establece la Ley. 

Los ingresos por donativos, ayudas, ofrendas, diezmos directamente 

de los fieles y que no se destinen a la asociación religiosa, y excedan de tres 

anualidades del salario mínimo general, causarán impuesto, el cual pagarán 

por su cuenta como si se tratara de honorarios o remanente distribuible; en 

este caso no podemos hablar de sueldos u honorarios asimilables a salarios 

porque no existe una persona que efectúe la retención (no se trata de un 

pago realizado por la asociación religiosa) y el entero del impuesto 

respectivo. 

Es conveniente mencionar que las demás personas que tengan 

relación laboral con la asociación religiosa causarán el citado impuesto sobre 
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las bases normales, sin considerar los importes exentos que sólo les 

corresponden a los ministros del culto. 

Sin embargo, tratándose de ingresos que perciban por aguinaldo, 

prima vacacional, indemnización, prima de antigüedad, horas extras, 

etcétera, aplicarán las exenciones de Impuesto Sobre la Renta que 

estabtece el articulo 77 de la ley respectiva por los conceptos mencionados. 

111.1.5 REMANENTE DISTRIBUIBLE. 

La Ley del Impuesto Sobre la Renta no define lo que es el remanente 

distribuible, sólo se limita a establecer como se debe determinar; por ello a 

continuación nos permitimos presentar lo que algunos contadores 

consideran como definición: 

Remanente distribuible: Es la cantidad que en su caso resulta 

después de restar a tos ingresos obtenidos, las erogaciones propias de la 

Asociación Religiosa, que estara sujeta al pago del impuesto, siempre y 

cuando dicha cantidad sea distribuida en bienes o efectivo entre los 

asociados, este caso es exclusivo para quien sea asociado y debera 

estipularse en los estatutos qué porcentaje del remanente le corresponde, de 
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esta manera los integrantes gozarán de una exención de tres salarios 

minimos del área geográfica correspondiente, elevados al mes. 

Las asociaciones religiosas no son contribuyentes, salvo lo dispuesto 

en el articulo 69 (ingresos por enajenación de bienes, intereses y obtención 

de premios); además, partiendo del objetivo mismo de estas asociaciones, 

que es un fin no lucrativo, no tendrian que estar en esta situación, toda vez 

que si existiera algún remanente, seria aplicado a los gastos propios de la 

asociaci6n, ya que no tienen alguna limitante o restricción; sin embargo, en 

el caso de que exista reparto de remanente distribuible, serán contribuyentes 

del impuesto sobre la renta las personas físicas integrantes, en los términos 

del articulo 68 y 133, fracción X de la propia ley. 

Las asociaciones religiosas deben poner especial cuidado a lo que la 

ley establece, ya que se trata de una excepción a la aseveración anterior: en 

el penúltimo párrafo del articulo 70 señala que las personas morales 

comprendidas en la fracción XV (entre otras las asociaciones religiosas), 

considerarán remanente distribuible, aún sin habeno entregado en efectivo o 

en bienes a sus integrantes, lo siguiente: 

a) el Importe de omisiones de ingresos o compras no realizadas o 

indebidamente registradas; 
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b) las erogaciones no deducibles en los términos del Titulo IV de esta 

Ley y; 

e) los préstamos efectuados a socios o integrantes o a los cónyuges, 

ascendientes o descendientes en linea directa de dichos socios o 

integrantes, excepto cuando se pacten a menos de un año y con el cobro de 

intereses. 

Estrictamente, si la asociación religiosa realiza alguno de los 

supuestos anteriores, determinando asi remanente distribuido, se convierte 

automáticamente en contribuyente del impuesto sobre la renta, debiendo 

enterar como impuesto a su cargo el importe que resulte de aplicar sobre el 

monto del remanente la tarifa señalada en el artículo 141 de esta Ley. El 

impuesto pagado es pago definitivo y se enterará a más tardar en el mes de 

febrero del año siguiente a aquel en que ocurra cualquiera de los supuestos 

mencionados. 

En el caso de determinar remanente distribuible por préstamos, su 

importe se disminuirá de los remanentes distribuibles que la persona moral 

distribuya a sus socios o integrantes. 

Cabe pensar que ya que las asociaciones tienen facilidades 

administrativas via resoluciones particulares, no persiguen fines de lucro y no 
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reparten remanentes a SUS integrantes. la disposición comentada no 

procederá. Sin embargo. recordemos que se trata de criterios de la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público y que en lo general se debe 

observar las disposiciones en leyes y reglamentos vigentes. y en este caso 

concreto ante la ausencia de planteamientos similares dentro de las 

resoluciones particulares. las asociaciones religiosas deben observar las 

disposiciones fiscales vigentes. De ahí la importancia de cuidar los aspectos 

mencionados en los incisos a). b) y c). 

111.2 LEY DEL IMPUESTO AL ACTIVO. 

111.2.1 SUJETO. 

De conformídad con el artículo 10 de esta Ley. serán sujetos del 

impuesto las personas morales residentes en México y las personas físicas 

que realicen actividades empresariales. 

111.2.2 OBJETO. 

El objeto de este impuesto será el activo que posean los sujetos. 
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Definición de Activo: Es el conjunto de recursos, bienes, derechos y 

valores que posee una persona o entidad que forman su estructura 

económica y que están comprendidas en propiedades, deudas a favor de 

dicha persona o entidad e inversiones que son necesarias para desarrollar el 

fin establecido por las mismas. 

Por disposición del articulo 6' de la ley del Impuesto al Activo, las 

personas que no sean contribuyentes del Impuesto Sobre la Renta, no están 

obligadas al pago del Impuesto al Activo. 

Articulo 6. No pagarán el impuesto al activo las siguientes personas: 

1. Quienes no sean contribuyentes del impuesto sobre la renta. 

Por lo tanto, las asociaciones religiosas no serán sujetas de este 

impuesto, salvo que caiga en el supuesto del articulo 1'. De la propia ley que 

señala: 

"Serán sujetos del impuesto: 

Las personas que otorguen el uso o goce temporal de bienes, incluso 

de aquellos bienes que se refiere el capitulo 111, del Titulo IV (Ingreso por 
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arrendamiento de personas físicas) y los artículos 133, fracción XIII (Ingresos 

por inmuebles para hospedaje). 

En estos casos, se calculará el impuesto correspondiente con la tasa 

del 1.8% sobre el valor del activo, el cual se determinara siguiendo el 

procedimiento señalado en el articulo 2". de esta Ley. 

111.3 IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. 

El Impuesto al Valor Agregado es una contribución de carácter 

federal, y como tal, la ley que lo reglamenta contempla a las asociaciones 

civiles conforme a las disposiciones que a continuación mencionaremos: 

111.3.1 OBJETO. 

De acuerdo al articulo 10. de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, 

considera como objeto de gravamen los siguientes actos o actividades: 

a) Enajenación de bienes. 

b} Prestación de servicios independientes. 

el Otorgamiento del uso o goce temporal de bienes. 
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d) Importación de bienes o servicios. 

La tasa aplicable a las actividades mencionadas será del 15%. 

111.3.2 SUJETO. 

Con relación al articulo arriba citado, están obligadas al pago de este 

impuesto las personas fisicas y morales. que en territorio nacional, realicen 

actos o actividades gravadas por la misma ley. 

111.3.3 BASE. 

la base del impuesto es el valor de los actos o actividades que realiza 

el contribuyente y que establece la Ley del Impuesto al Valor Agregado, más 

los conceptos incrementables que establece la propia ley. 

El artículo 15, de esta ley en su 2°. párrafo nos señala las personas 

que no están sujetas al pago de este impuesto por prestaciones de servicios 

y dice: 

"No se pagará el impuesto por la prestación de los siguientes 

servicíos: 
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111. Los prestados en forma gratuita, excepto cuando los beneficiarios 

sean los miembros, socios o asociados de la persona moral que preste el 

servicio. 

XII. Los proporcionados a sus miembros como contraprestación 

normal por sus cuotas y siempre que los servicios que presten sean 

únicamente los relativos a los fines que les sean propios, tratándose de: 

e) Asociaciones o sociedades civiles organizados con fines científicos, 

políticos, religiosos y culturales, a acepción de aquellas que proporCionen 

servicios con instalaciones deportivas cuando el valor de éstas representen 

más del 25% del total de las instalaciones". 

Conforme lo señalado en este articulo, la asociación religiosa no 

causará el impuesto al valor agregado por la prestación de servicios 

proporcionados a sus miembros siempre que se trata de servicios 

contemplados en su objeto. Así, los servicios religiosos o ceremonias (misas, 

bautizos, prestaciones, etcétera) no causarán este impuesto." 

" Secretaria de Hacienda y Crédito Público. Criterios Particulares aplicables 
a las Asociaciones Religiosas. México, 1997 
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la venta de libros y publicaciones de tipo religioso están exentos por 

disposición del articulo 9° fracción 111. Por lo que respecta a la venta de 

estos objetos religiosos no se causará el impuesto siempre y cuando sea sin 

fines de lucro, caso contrario, si se causará. 

Cuando las asociaciones religiosas realicen actos no regulares en los 

que se enajene un bien o se preste un servicio gravado por esta ley, tendrán 

la Obligación de pagar el impuesto correspondiente mediante declaración 

dentro de los quince dias hábiles siguientes, y expedirá comprobante. 

En el caso de enajenaciones de bienes inmuebles destinados a casa

habilación, no causarán el impuesto al valor agregado, cuando no se 

destinen totalmente para esos fines, 5610 la parte utilizada para casa

habitación estará exenta, el resto será causante del impuesto (Art. 9 fracción 

11 UVA). 

Para efectos de lo anterior, se considerarán casa-habitación los 

seminarios, asilos, orfelinatos, las casas de retiro, las casas de oración, 

abadias, monasterios, juniorados, entre otras. 

Por todo lo expuesto anterionmente, podemos concluir que las 

asociaciones religiosas están exentas de pagar este impuesto y, por 
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consiguiente. de presentar las declaraciones periódicas correspondientes asl 

como de la declaración anual. 

Cabe señalar que el impuesto al valor agregado que le trasladen a las 

asociaciones religiosas se convierte en un gasto para efecto de sus 

registros; sólo en el caso de tener actividades gravadas. el impuesto que le 

trasladen y se identifique se podrá acreditar. 

111.4 OTRAS IMPLICACIONES DE CARÁCTER FISCAL Y LABORAL. 

111.4.1 CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACiÓN Y LEY DEL IMPUESTO 

SOBRE LA RENTA. 

El articulo 27 del Código Fiscal de la Federación establece que tanto 

las personas morales como las físicas deben presentar declaraciones 

periódicas y solicitar su inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes 

ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. mediante los avisos que 

establece el Código. 

También el articulo 14 del Reglamento del citado Código señala que 

las personas fisicas o morales que estén obligadas a solicitar su inscripción 
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en el Registro Federal de Contribuyentes, deberán presentar su solicitud de 

inscripción y, en su caso, los avisos siguientes: 

• Cambio de domicilio fiscal; 

• Aumento, disminución de obligaciones, suspensión o reanudación 

de actividades; 

• Liquidación o apertura de sucesión; 

• Cancelación en el Registro Federal de Contribuyentes. 

Teniendo un plazo de un mes a partir del momento en que se firme la 

escritura constitutiva para llevar a cabo su inscripción al Registro Federal de 

Contribuyentes. 

Tratándose de las Asociaciones Religiosas, sus entidades y divisiones 

internas, podrán inscribirse en el Registro Federal de Contribuyentes a través 

de su oficina central. En estos casos, dicha oficina deberá presentar ante la 

Administración General de Recaudación de la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público (SHCP), una relación de las entidades religiosas que 

soliciten su inscripción, debiendo anexar los formatos R-1 de cada entidad, 

así como copia certificada de su acta constítutíva.(ANEXO 7) 
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Dado que las asociaciones religiosas pueden estar integradas por 

entidades o divisiones internas extendidas por lodo el territorio nacional, la 

SHCP les ha ofrecido dos opciones para efectos de su inscripción en el 

Registro Federal de Contribuyentes, según los criterios aplicables emitidos 

por la misma secretaria: 

1. El trámite puede estar a cargo de su oficina central, la cual 

presentará el formulario R-1 por cada entidad o división; en este caso, en 

virtud del registro individual, cada enlidad o división cumplirá con sus 

obligaciones fiscales en forma independiente del resto de las entidades de la 

asociación religiosa. Todos los formularios se presentarán por las oficinas 

centrales ante la Administración General de Recaudación acompañando una 

relación de las entidades o divisiones por las que solicite la inscripción y 

copia certificada del registro ante la Secretaria de Gobernación. 

En este caso cada una de las divisiones internas o iglesias recibirá un 

registro federal de contribuyentes en las cuales los nueve primeros dígitos 

serán iguales que la oficina central y la homoclave (los tres últimos dígítos) 

será diferente para cada una de las iglesias, eso será la identificación 

personal para cada una de las divisiones internas o iglesias, para cumplir 

con todas y cada una de sus obligaciones de forma particular. 
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2. La asociación religiosa podrá solicitar un registro único, caso en el 

que cumplirá con las obligaciones fiscales de todas sus divisiones internas. 

AsI mismo, presentará los avisos de apertura de establecimiento o local; por 

cada una de sus divisiones internas ante las administraciones locales de 

recaudación que correspondan a cada entidad o división interna: 

Si no hubiesen realizado su solicitud de inscripción, las asociaciones 

se harán acreedoras a multa de acuerdo al artículo 79 fracción I del citado 

Código. 

Deberán solicitar su Cédula de Identificación Fiscal ante la SHCP, 

quien les asignará la clave del Registro Federal de Contribuyentes mediante 

la Cédula de Registro Federal de Contribuyentes, la cual deberán citarla en 

cualquier documento que se expida ante las autoridades, y en sus 

comprobantes fiscales de acuerdo al artículo 29 del Código Fiscal 

mencionado. 

Además, las personas morales no contribuyentes, tienen la obligación 

de llevar contabilidad siguiendo las siguientes reglas: 
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l.L/evar sistemas y registros de contabilidad que mejor les convenga y 

que reúnan los requisitos que señale el reglamento de este Código, que 

permitan: 

• Identificar cada operación o acto relacionándolas con la 

documentación comprobatoria, que permita la identificación de su 

contribución correspondiente, incluyendo las actividades liberadas de pago 

por ley. 

• Identificar las inversiones realizadas con su documentación 

comprobatoria que señale su fecha de adquisición, monto, concepto y el 

importe de su deducción anual. 

• La identificación del saldo final de cada cuenta en relación con las 

operaciones. 

• Formular estados de posición financiera basándose en los saldos 

finales de cada cuenta. 

• Implementar sistemas de control y verificación internos necesarios. 

• Identificar las contribuciones pendientes de cancelar o devolver. 

2. Los asientos de contabilidad deberán ser analiticos y realizarse 

dentro de los dos meses siguientes a la fecha de efectuado el acto. 

194 



3.L1evar la contabilidad en su domicilio o en lugar distinto si cuentan 

con autorización de la autoridad administrativa correspondiente. 

Adicionalmente, la Ley del Impuesto Sobre la Renta, establece 

otras obligaciones en materia de contabilidad en su artículo 72, así como en 

los criterios emitidos, y estas obligaciones son: 

1. Llevar sistemas contables de acuerdo a lo señalado en el Código 

Fiscal de la Federación, su Reglamento y el Reglamento de la Ley el 

Impuesto sobre la Renta. 

El Artículo 71 del Reglamento de la Ley del Impuesto Sobre la Renta 

señala que las personas morales con fines no lucrativos podrán cumplir esta 

obligación llevando el libro de ingresos, egresos y de registro de inversiones 

y deducciones, numerado, donde se reflejen fielmente SUs operaciones 

lota les, que establece el propio ordenamiento. 

2. Expedir comprobantes que acrediten sus actividades por ventas, 

por servicios o por rentas; éstos deberán ser impresos en establecimientos 

autorizados por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público ( Articulo 29 y 

29-A del Código Fiscal de la Federación), dichos comprobantes deberán 

contener: 
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• Nombre, denominación O razón social, domicilio fiscal y clave del Registro 

Federal de Contribuyentes impresos de quien lo expida; 

• Número de folio impreso; 

• Lugar y fecha de expedición; 

• Clave del Registro Federal de Contribuyentes de la persona a quien se 

expida; 

Los contribuyentes que expidan los comprobantes a que se refiere la 

fracción I del Articulo 37 de este Reglamento, deberán hacerlo siempre en 

original y copia, debiendo estar foliados en forma consecutiva previamente a 

su utilización, entregar el original de los mismos al interesado y conservar 

copias empastándolas en su orden. 

Sin embargo dentro de los criterios se establece la facilidad para las 

asociaciones religiosas de registrar sus ingresos y erogaciones en un 

cuaderno empastado y numerado, de conformidad con las disposiciones 

internas de la propia asociación. 

Las asociaciones religiosas no expedirán comprobantes por los 

ingresos que se obtengan a través de alcancías o durante celebraciones de 

culto público. Tratándose de sus demás ingresos (venta de libros, servicios 

religiosos, cuotas, donativos, etcétera), expedirán comprobantes 
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simplificados. cuando el importe de éstos exceda de $ 64.00 (sesenta y 

cuatro pesos ). los cuales. segun el criterio 5° fracción 11. deberán contener 

los siguientes datos: 

• Denominación 

• Clave de Registro Federal de Contribuyentes 

• Domicilio Fiscal 

• Número de folio 

• Lugar y Fecha de la operación 

Si la iglesia cumple obligaciones fiscales por cuenta de sus divisiones 

internas (establecimientos o locales). podrá asignar números de series 

distintos por cada una de ellas. 

3. Presentar declaración anual a más tardar en el mes de marzo del 

ejercicio siguiente la cual informará a la SHCP de los ingresos obtenidos y de 

las erogaciones efectuadas. mediante el formato HISR-71.(ANEXO 8) 

4. Presentar declaraciones provisionales de las retenciones de 

impuestos efectuadas a terceros. si las hay. mediante el fomnato 1 a mas 

tardar el día 17 del mes siguiente al trimestre correspondiente.(ANEXO 9) 

5. Deberán presentar en el mes de febrero de cada año ante las 

oficinas autorizadas. declaración en la que se proporcione información de las 

personas a las que les hubiera efectuado retenciones del Impuesto Sobre la 
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Renta (honorarios, crédito al salario y por arrendamiento) u otorgado 

donativos durante el ejercicio por medio del formato 27. (ANEXO 10) 

6. Proporcionar constancia del remanente distribuido a los integrantes 

que lo hubieran percibido, utilizando el formato HISR 93 a mas tardar en el 

mes de marzo del siguiente ejercicio (aunque regularmente en los estatutos 

de las asociaciones religiosas no se contempla la distribución del remanente 

por su naturaleza de "No contribuyente"). 

7. Presentar declaración anual informativa de las bonificaciones que 

haya entregado en efectivo a sus trabajadores por concepto de Crédito al 

Salario, mediante el formato "26", en el cual debe relacionar la totalidad de 

trabajadores a los que se les hubiera entregado dicho crédito, así como los 

ímportes entregados.(ANEXO 11) 

8. Presentar declaración informativa de los donativos otorgados a 

personas que cuenten con la autorización de la SHCP para recibirlos; 

deberán presentarla semestralmente durante los mese de julio del año al que 

corresponda y en enero del siguiente. 

g. Presentar declaración informativa de los pagos de derecho de autor 

que haya realizado en el año. 

10. Presentar declaración informativa en el mes de marzo de las 

inversiones efectuadas en las jurisdicciones de baja imposición fiscal. 
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111.4.2 OBLIGACIONES LABORALES. 

GENERALIDADES. 

De conformidad con la Ley de Asociaciones Religiosas y el 5° criterio 

de la Secretaria de Hacienda se enumeran diversas obligaciones que tienen 

las asociaciones cuando tienen personas que les prestan un servicio 

personal subordinado, y éstas son: 

al Efectuar en forma mensual y anual respectivamente, el entero y retención 

del impuesto sobre la renta de sus trabajadores conforme al articulo 80 y 

80-A de la misma ley, y pagar el crédito al salario a aquellos trabajadores 

que tengan derecho a recibirla, para lo cual deberán dar cumplimiento a 

lo siguiente: 

bl llevar y conservar nómina en fonma individualizada por cada trabajador 

en la que se registren los pagos de sueldos y salarios, el impuesto que en 

su caso se haya retenido y diferencias que resulten a favor del trabajador 

con motivo del crédito al salario. 

el Presentar la declaración anual informativa sobre los pagos del crédito a 

salario 

d) tnscribir a sus trabajadores para efectos del sistema de ahorro para el 

retiro (SAR) 
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Además de esto, la asociación tiene la obligación de registrar a sus 

trabajadores en el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) y al Fondo 

Nacional de Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT). 

La relación laboral que existe entre la asociación y el trabajador laico, 

está definida en el articulo 10 último párrafo de la Ley de Asociaciones 

Religiosas y Culto Público y en las disposiciones establecidas en el artículo 

123 Constitucional en el apartado A. 

Esto es aplicable a aquelllas religiones en que sus comunidades son 

de gran magnHud, al tener personal laico a su subordinación en funciones 

administratívas. 

El Congreso de la Unión, sin contravenir a las bases siguientes, 

deberá expedir leyes sobre el trabajo, las cuales regirán: 

a) Entre los obreros, jornaleros, empleados, doméstícos, artesanos y de una 

manera general, todo contrato de trabajo deberá estipular entre otros 

puntos: 

• La jomada máxima será de ocho horas 

• La jornada máxima nocturna será de siete horas 
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• La jamada mixta será de siete y media horas 

• Prohibición del trabajo a menores de catorce años 

• Por cada seis dias de trabajo existirá un dia de descanso cuando 

menos 

• Las mujeres embarazadas no realizarán esfuerzo alguno que 

ponga en peligro su salud y además gozaran de seis semanas 

anteriores a la fecha aproximada de parto y seis semanas 

posteriores de éste debiendo de percibir su sueldo integro asi 

como conservar su empleo 

• Los salarios minimos otorgados serán los generales o 

profesionales 

• Para trabajo igual corresponderá salario igual, sin tomar en cuenta 

sexo, ni nacionalidad 

• Al aumentar las horas de jamada, se pagará por el tiempo extra un 

ciento por ciento más de lo fijado para las horas normales 

• La empresa, sin importar el giro que tenga, tiene la obligación de 

proporcionar al trabajador, la capacitación y adiestramiento 

necesario para la realización de su trabajo 

• Las leyes reconocerán como derecho de ambas partes las huelgas 

y paros 

• Prohibición de estipular en los contratos condiciones de jornada 

inhumana 
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• Es de utilidad pública la Ley del Seguro Social y ella comprenderá 

seguros de invalidez, de vejez, de vida, de cesación involuntaria 

del trabajo, de enfermedades y accidentes, servicios de guarderia 

y cualquier otro encaminado a la protección y bienestar de los 

asegurados, campesinos, no asegurados y otros sectores sociales 

y de sus familias 

111.4.2.1 LEY FEDERAL DE TRABAJO 

Tratándose de la prestación de servicios personales subordinados la 

asociación religiosa fungirá como cualquier otro patrón ante sus 

trabajadores, quienes gozarán de todas las prestaciones que marca la Ley 

Federal del Trabajo. A continuación se mencionan algunos conceptos 

laborales para una mejor comprensión del tema. 

RELACION DE TRABAJO: Cualquiera que sea el acto que le dé 

origen, la prestación de un trabajo personal subordinado a una persona o 

grupo de éstas, mediante el pago de un salario.( Art. 20 LFT) 

TRABAJADOR: Es la Persona física que presta a otra, física o moral, 

un trabajo personal subordinado. (Art. 8 LFT). 
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TRABAJO: Es toda actividad humana, intelectual o material, 

independientemente del grado de preparación técnica requerido por cada 

profesión u oficio. (Art. 8 LFT.) 

PA TRON: Es la persona fisica o moral que utiliza los servicios de uno 

o varios trabajadores. Si el trabajador, conforme a lo pactado o a la 

costumbre, utiliza los servicios de otros trabajadores, el patrón de aquel, lo 

será también de éstos. (Art. 10 LFT.) 

SALARIO: Es la retribución que debe pagar el patrón ala trabajador 

por su trabajo. (Art. 82 LFT) 

SALARIO INTEGRADO:EI salario se integra con los pagos hechos en 

efectivo por cuota diaria, gratificaciones, percepciones, habitación, primas, 

comisiones, prestaciones en especie y cualquier otra cantidad o prestación 

que se entregue al trabajador por su trabajo. (Art. 84 LFT.) 

SALARIO MINIMO: Es la cantidad menor que debe recibir en efectivo 

el trabajador por los servicios prestados en una jornada de trabajo. (Art. 90 

LFT.) 

JORNADA DE TRABAJO: Es el tiempo durante el cual el trabajador 

está a disposición del patrón para prestar su trabajo. (Art. 58 LFT) 

SALARIO Y SALARIO MINIMO: Los articulas 82 y 84 de ésta ley 

definen ampliamente lo que se entiende por salario, recomendando se 

complete con el concepto de salario mínimo según el articulo 90; cabe 

mencionar que la ley hace referencia al hecho de que con el salario mínimo 
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se podrán satisfacer las necesidades en el orden material. social, cultural y 

educativo; haciendo referencia a lo anterior, las asociaciones religiosas 

tendrá la obligación de proporcionar un salario decoroso para el personal a 

su servicio .. 

Cuando se realiza la contratación de empleados por parte de la 

asociación se deberá elaborar el contrato de trabajo como lo estipula el 

articulo 25 de la Ley Federal de Trabajo como cualquier patrón y, por 

consiguiente, nacen derechos y obligaciones tanto del patrón como del 

trabajador, mismos que se enumeran en los articulos del 132 al 163, y que 

mencionaremos los mas importantes: 

Articulo 132. Son obligaciones de los patrones: 

1. Cumplir con las disposiciones aplicables a su empresa; 

2. Pagar a los trabajadores los salarios e indemnizaciones según las 

nOnTIas vigentes en la empresa; 

3. Proporcionar oportunamente a los trabajadores los útiles, instrumentos y 

materiales necesarios para la ejecución del trabajo; 

4. Proporcionar local seguro para la guarda de los instrumentos y útiles de 

trabajo pertenecientes al trabajador, 

5. Expedir cada quince dias, a solicitud de los trabajadores, una constancia 

escrita del número de dias trabajados y del salario percibido; 
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6. Proporcionar capacitación y adiestramiento a sus trabajadores; 

7. Cumplir las disposiciones de seguridad e higiene que fijen las leyes y los 

reglamentos para prevenir los accidentes y enfermedades en los centros 

de trabajo. 

Articulo 136. Toda empresa agricola, industrial, minera o de cualquier 

otra clase de trabajo, está obligada a proporcionar a los trabajadores 

habitaciones cómodas e higiénicas. Para dar cumplimiento a esta obligación 

deberán aportar al Fondo Nacional de la Vivienda el 5% sobre los salarios de 

los trabajadores a su servicio. 

Articulo 142. Cuando una empresa se componga de varios 

establecimientos, la obligación a que se refiere el articulo 136 se extiende a 

cada uno de ellos y a la empresa en su conjunto. 

Articulo 143. Para efectos de salario, éstos se integran con los pagos 

hechos en efectivo por cuota diaria, gratificaciones, percepciones, 

alimentación, habitación, primas, comisiones, prestaciones en especie y 

cualquier aIra cantidad o prestación que se entregue al trabajador por sus 

servicios, no se tomarán en cuenta, dada su naturaleza, los siguientes 

conceptos: 
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1. los instrumentos de trabajo como herramientas, ropa y similares 

2. El ahorro, siempre y cuando se integre en un depósito cantidades iguales 

de ambas partes 

3. Cantidades otorgadas por el patrón para fines sociales o sindicales 

4. las aportaciones allNFONAVIT 

5. la alimentación y habitación cuando éstas no sean gratuitas, así como 

las despensas 

6. los premios por asistencia 

7. El pago por tiempo extraordinario, salvo cuando éste tipo de servicio este 

pactado en forma de tiempo fijo 

8. las cuotas al Instituto Mexicano del Seguro Social a cargo del trabajador 

que cubran las empresas 

Articulo 144. Se tendrá como salario máximo para el pago de las 

aportaciones el equivalente a 10 veces el salario mlnlmo general del área 

geográfica de aplicación que corresponda. 

111.4.2.2 LEY DEL SEGURO SOCIAL 

Esta contribución es de la denominadas contribuciones de seguridad 

socíal y es de carácter federal. 
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En el artículo 12 de la Ley del Seguro Social nos señala lo 

siguiente:"Son sujetos de aseguramiento del régimen obligatorio: 

Fracción 1. Las personas que se encuentran vinculadas a otras por 

una relación de trabajo, cualquiera que sea el acto que le de origen y 

cualquiera que sea la personalidad juridica o la naturaleza económica del 

patrón y aún cuando este, en virtud de alguna ley especial, esté exento del 

pago de impuestos o de derechos; ....... " 

Por lo tanto si las asociaciones religiosas sostienen relaciones 

laborales con trabajadores laicos, éstos tienen derecho a ser asegurados en 

el Instituto Mexicano del Seguro Social y la asociación religiosa, como patrón 

liene las obligaciones estipuladas en el articulo 19 de la ley en la materia o la 

Ley del Seguro Social, entre las cuales destacan las siguientes: 

a) Registrarse e inscribir a sus trabajadores en el Instituto Mexicano del 

Seguro Social, comunicar sus altas, bajas y modificaciones de sus 

salarios dentro de un plazo no mayor de 5 días. (ANEXOS 12,13,14 Y 15) 

Este registro se obtiene ante las subdelegaciones administrativa que 

le corresponda al domicilio fiscal. Para que se pueda obtener el registro 

patronal es indispensable por lo menos la inscripción de un trabajador al 
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momento de solicitar este registro con el objeto de que exista evidencia de la 

relación obrero-patronal. 

Para la obtención del registro el IMSS requiere además, la siguiente 

documentación: 

• Copia del acta constitutiva protocolizada 

• Copia del aviso de inscripción al Registro Federal de 

Contribuyentes 

• Copia de la Cédula de Identificación Fiscal 

• Un mapa de la ubicación del centro de trabajo 

• Un comprobante de domicilio del centro de trabajo 

• Copia de identificación oficial del representante legal 

• Copia del comprobante de domicilio del representante legal 

a) Llevar registros (nómina), en los que conste el número de días trabajados 

y los salarios percibidos por sus trabajadores. 

b) Determinar y enterar al Instituto las cuotas obrero-patronales. 

Cuando el patrón lleve su contabilidad mediante el sistema de registro 

electrónico, la información a que se refiere los incisos a y c podrá 

proporcionarse en discos magnE\ticos procesados en los términos que señale 

el Instituto 
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Las cuotas obrero-patronales son cubiertas tanto por el patrón como 

por el trabajador, por lo que la asociación religiosa tendrá que retener en 

cada pago de nómina la cantidad correspondiente a cada trabajador; la cuota 

obrero-patronal de los salarios minimos es cubierta en su totalidad por el 

patrón 

CUOTAS OBRERO·PATRONALES y DEL ESTADO E INFONAVIT 

CONCEPTO SEGUROS 
Invalidez lnfona Cesantfa y Guarderí Pensiona 

EYM 

Prestaciones Especie 

en 
14.55% 

Patrón 5.51 % 

Dinero 

0.70% 

y Vida 

Dinero 

1.75% 

vit y Vejez 

Retiro 

Dinero Dinero 

3.150% 

, 
-Ti¡úiaJado'i' -l'- TM'%"- '0:25% ~ 0.625% .... ! ... 

'j .... ':¡-3.90/;' -._!_. -Ó:05%' -l" '(>":1'25% ! 
Eslado 5.5%mas , 

deunSMG ¡ 
porcuota ¡ 

social. 

as y P.S. do 

Especie Especie 

1% 1.05% 

....... í .. O.3i5¡¡/~·· 

. ....... ;. 
"(J:j)'75%" 

En cuanto al Jos limites de cotización, éstos serán de 25 veces el SMG del D.F., excepto 
cesantla y vejez, así corno invalidez y vida e infonavit que será de 17 veces el SMG del D.F .. tope 
vigente a noviembre de 1999 

Los pagos de las cuotas del seguro social son bimestrales teniendo 

como plazo el día 17 del mes siguiente al bimestre que corresponda, se 

realizarán anticipos de éstos bimestres en los meses de febrero, abril, junio, 

agosto, octubre y diciembre; las liquidaciones se pagan en los meses de 

marzo, mayo, julio, septiembre, noviembre y enero del siguiente año. 
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111.4.2.3 LEY DEL FONDO PARA EL RETIRO 

El Sistema de Ahorro para el Retiro está integrado por los seguros de 

retiro y de cesantía y vejez. 

Esta prestación laboral pretende conformar un fondo de ahorro para el 

trabajador, mismo que es pagado por los patrones y que subsecuentemente 

cuando dicho fondo sea retirado por el beneficiario, deberá equivaler al valor 

del dinero llegado el momento del retiro 

Los patrones deberán enterar al IMSS el importe de las cuotas 

correspondientes al ramo del retiro, mediante depósitos de dinero a favor de 

cada trabajador en sus cuentas individuales, en cualquiera de las 

instituciones bancarias autorizadas por la Comisión Nacional del SAR. 

El importe de las cuotas será para el seguro de retiro del 2% y para el 

de cesantía y vejez del 3.150% del salario base de cotización del trabajador, 

y deberá calcularse en forma bimestral y enterarse dentro de los 17 primeros 

dlas del siguiente bimestre. 

El patrón deberá solicitar a los trabajadores de recién ingreso su 

número de seguridad social y el nombre de la administradora que opere su 
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cuenta individual. En caso de no contar con el. el trabajador deberá elegir la 

Administradora para el Fondo de Retiro que el administrará su fondo. 

Un trabajador no podrá tener más de una cuenta de ahorro para el 

retiro. 

El patrón y el trabajador se regirán en lo previsto en los artículos 174 

al 200 de la Ley del Seguro Social. 

111.4.2.4 LEY DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 

TRABAJADORES 

El objetivo fundamental de las aportaciones la Fondo Nacional de Is 

Vivienda, consiste en crear un organismo de financiamiento a favor de los 

trabajadores, para que mediante préstamos del fondo puedan adquirir casa

habitación en propiedad 

El fundamento legal de estas aportaciones las encontramos en el 

articulo 123 apartado A. fracción XII de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, el cual nos dice que todas las empresas están 

obligadas a proporcionar a sus trabajadores habitaciones cómodas e 

higiénicas. Esta obligación podrá cumplirse a través de las aportaciones que 

las empresas den a un fondo nacional de la vivienda del 5% sobre los 
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salarios de los trabajadores a su servicio. La existencia de relación laboral 

entre la asociaciones religiosas y trabajadores obliga a las mismas al pago 

de las aportaciones al Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores 

(INFONAVIT), siempre que, como ya dijimos antes, que haya contratado 

personal sujeto a una relación de trabajo dependiente subordinado, bajo la 

dirección de un tercero (Asociación Religiosa). 

En el articulo 141 de la Ley Federal del Trabajo se establece que la 

aportación del 5% al INFONAVIT es un gasto de previsión social de las 

empresas; por lo tanto, para efectos fiscales, se considerará que es un gasto 

de operación para las asociaciones religiosas. 

Es también obligación de las empresas o de las personas que tengan 

trabajadores a inscribirse como patrón, inscribir a sus empleados en el 

Instituto y dar aviso de cualquier cambio que hubiere con respecto a él y a 

sus trabajadores: altas, bajas, aumentos de salario. 

Es recomendable efectuar, simultáneamente con el Registro Patronal 

del IMSS, el registro empresarial ante el INFONAVIT, el cual a su vez 

proporcionará un número de expediente, que servirá de identificación y 

control en cualquier trámite o gestión ante el Instituto. Para la obtención de 

este registro. el Instituto solicita: 
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• Copia del Acta Constitutiva protocolizada 

• Copia del Aviso de Inscripción al RFC 

Esta leyes de utilidad social y de observancia general en toda la 

República. 

Conforme al articulo 29 san obligaciones de los patrones: 

11 Determinar el monto de las aportaciones del 5% sobre el salario de 

los trabajadores a su servicio y efectuar el pago en las entidades receptoras 

que actúen por cuenta y orden del Instituto, para su abono en la subcuenta 

de vivienda de las cuentas individuales de los trabajadores previstas en los 

sistemas de ahorro para el retiro, en los términos de la presente Ley y sus 

reglamentos, asi como en lo conducente, conforme en lo previsto en la Ley 

del Seguro Social y en la Ley Federal del Trabajo. En lo que corresponde a 

la integración y cálculo de la base y límite superior salarial para el pago de 

aportaciones, se aplicará lo contenido en la Ley del Seguro Social. 

Deberán proporcionar la información relativa a cada trabajador en la 

forma y con la periodicidad que al efecto establezca la presente ley y, en lo 
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al'licable, la Ley del Seguro Social y la Ley de los sistemas de Ahorro para el 

Retiro. 

111 Hacer los descuentos a sus trabajadores en sus salarios por 

concepto de pago de abonos para cubrir préstamos otorgados por el Instituto 

y asi enterarlo en las entidades receptoras que actúen por cuenta y orden 

del Instituto, en la forma y términos que establezca esta Ley y sus 

disposiciones reglamentarias 

IV Proporcionar al Instituto los elementos necesarios para precisar la 

existencia, naturaleza y cuantía de las obligaciones a su cargo, establecidas 

en esta Ley y sus disl'0siciones reglamentarias 
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CAPíTULO CUARTO. 

TRATAMIENTO CONTABLE DE LAS ASOCIACIONES RELIGIOSAS 
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IV.1 GENERALIDADES 

Las asociaciones religiosas dentro de sus obligaciones como 

personas morales no lucrativas deben cumplir con la disposición de registrar 

sus operaciones con base en el artículo 71 del Reglamento de la Ley del 

Impuesto sobre la Renta, así como en el artículo 32 del Reglamento del 

Código Físcal de la Federación, los cuales establecen las caracteristicas de 

la contabilidad simplificada resumida en un libro foliado y empastado de 

ingresos y egresos, además del registro de inversiones y deducciones. 

Sin embargo, es necesario partir de un sistema contable detallado que 

garantice un adecuado control interno, para lo cual recomendamos que lleve 

un sistema que permita la identificación de las operaciones realizadas, su 

documentación comprobatoria, su fecha de realización y la identificación de 

las contribuciones correspondientes. 

Todo esto permite identificar y conocer los saldos finales de cada 

operación y formular los estados financieros (Balance General y el Estado de 

Ingresos y Gastos), que son necesarios conocerlos al final del ejercicio e 

informar lo procedente en las deClaraciones correspondientes 

En el desarrollo de este capitulo se analizará la importancia que 

representa para una asociación religiosa la elección de un sistema contable 
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adecuado a sus necesidades y características particulares según su 

estructura y capacidad administrativa, el manejo de la información mediante 

el catálogo de cuentas y el registro de sus operaciones, para lo cual este 

sistema debe cumplir con ciertas normas y doctrinas con el fin de presentar 

una información financiera confiable, veraz y oportuna y de fácil 

interpretación para el usuario de ella. 

Todo sistema de contabilidad está basado en los principios de 

contabilidad, los cuales son elementos insustituibles de control y orden para 

las operaciones efectuadas por las asociaciones religiosas, para que haya 

uniformidad de registro y presentación y su información sea útil para aquellos 

que estén involucrados COn ésta. 

Para ello el Instituto Mexicano de Contadores Públicos a través de la 

Comisión de Principios de Contabilidad emitió 9 principios básicos: 

1) Entidad 

"La actividad económica es realizada por entidades identificables, las 

que constnuyen combinaciones de recursos humanos, materiales y capital, 

coordinados por una autoridad que toma decisiones encaminadas a la 

consecución de los fines de la entidad". 
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Este principio delimita la existencia de la entidad COn recursos propios 

e independencia de la de sus socios, de manera que se puedan medir los 

resultados de la entidad o ente, sin modificar a otra. 

Para efectos de las asociaciones religiosas la entidad nace cuando se 

da cumplimiento a lo dispuesto por el articulo 60. de la Ley de Asociaciones 

Religiosas y Culto Público, es decir, cuando obtengan su registro constitutivo 

ante la Secretaría de Gobernación. 

2) Realización 

La contabilídad cuantifica en términos monetarios, las operaciones 

que realiza una entidad con otros participantes en la actividad económica y 

ciertos efectos económicos que la afectan. 

Menciona la necesidad de registrar actívidádes efectivamente 

realizadas o formalizadas, además de contemplar el registro de efectos 

inlemos o externos que puedan modificar la estructura financiera del 

organismo. 

En la realización se tiene un punto de partida cuando la entidad ha 

efectuado una transacción sujeta a medición, y eventos susceptibles de 

cuantificarse. El movimiento económico en la Iglesias requiere mucha 
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atención en este principio, por la necesidad de conocer los efedos o 

resultado de las operaciones en donde adquieren derechos y obligaciones. 

3) Periodo Contable 

La necesidad de conocer los resultados de operación y situación 

financiera de la entidad, que tiene una existencia continua, obliga a dividir su 

vida en periodos convencionales. Las operaciones y eventos, asi como sus 

efectos derivados susceptibles de ser cuantificados, se identifican con el 

periodo en el que ocurren. 

La vida de una enlidad o ente se divide en periodos parciales de la 

misma magnitud, con el fin de conocer su evolución financiera y comparar 

situaciones iguales, que sirvan de base para la toma de decisiones. 

Las asociaciones religiosas deben identificar el periodo o época en 

que se originan cada una de sus operaciones. Lo anterior conlleva a que se 

aplique un término de tiempo por la determinación de ingresos y egresos, asi 

como el inicio y final del periodo. 

4) Valor Histórico Original 

Las transacciones y eventos económicos que la contabilidad 

cuantifica, se registran según las cantidades de efectivo que se afecten o su 

equivalente o la estimación razonable que de ellos Se haga al momento; 
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estas cifras deben ser modificadas, en el caso de que ocurran eventos 

posteriores que le hagan perder su significado. 

Las asociaciones deben de conocer el monto original de cada una de 

sus operaciones con el fin de llevar un control sobre las mismas y evitar 

alteraciones. 

Como ya lo vimos en el capitulo anterior. en el caso de que una 

asociación religiosa enajene un bien inmueble. debe conocer el costo original 

de adquisición de dicho bien para cumplir con las disposiciones fiscales y 

para ello es necesario cumplir con este principio. 

5) Negocio en Marcha 

La entidad se presume en existencia permanente, salvo especificación 

en contrario; por lo que las cifras de sus estados financieros representan 

valores históricos o modificaciones de ellos sistemáticamente obtenidos. 

Cuando las cifras representen valores estimados de liquidación, esto deberá 

de especificarse claramente y solamente serán aceptables para información 

general cuando la entidad este en liquidación. 

En el caso de las asociaciones religiosas. su existencia terminará en 

el momento en que éstas desvien los fines para los cuales fueron creadas. 
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6)Dualidad Económica 

Toda operación tiene dos efectos; los recursos de los que dispone la 

entidad para la realización de sus fines y las fuentes de dichos recursos que 

a Su vez, son la especificación de los derechos que sobre los mismos 

existen. 

Como principio básico en la contabilidad general, se hace énfasis en 

que a cualquier causa que motive un registro de operaciones debe 

corresponder otro registro del efecto que cause el mismo, de manera que se 

vea reflejado el origen y la aplicación del evento realizado. 

7) Importancia Relativa 

La información que aparezca en los estados financieros debe mostrar 

los aspectos importantes de la entidad susceptibles de ser cuantificados en 

términos monetarios. 

Menciona la necesidad de mostrar en cualquier estado financiero los 

aspectos más significativos del ente o entidad en términos monetarios, con 

base en la utilidad que tenga esta información para el usuario, el grado de 

detalle y su monto. 
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Este principio es conveniente aplicarlo en los gastos de las 

asociaciones religiosas, de tal manera que aquellas partidas que no tienen la 

mayor importancia sean clasificadas con prontitud sin tanto detalle. 

8) Revelación Suficiente 

La infonnación contable presentada en los estados financieros debe 

contener en forma clara y comprensible, todo lo necesario para juzgar los 

resultados de operación y la situación financiera de la entidad. 

Es necesario que las asociaciones religiosas muestren la información 

acerca de las operaciones más relevantes en los estados financieros, ya que 

se hace indispensable que el usuario conOZca su situación financiera, para la 

correcta toma de decisiones y la aplicación óptima de sus recursos. 

9) Consistencia o Comparabilidad 

La información contable debe ser obtenida mediante la aplicación de 

los mismos principios y reglas particulares de cuantificaron para, mediante la 

comparación de los estados financieros de la entidad, conocer su evolución 

o posición al compararlos con estados de otras entidades. 

Este principio hace hincapié en la observancia de aplicar los 

principios, métodos de cuantificación y procedimientos contables de manera 
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uniforme entre un periodo y otro para poder hacer comparable la información 

financiera y señalar casos contrarios a esta situación. 

IV.2 SISTEMAS DE REGISTRO CONTABLE 

Cualquier sistema de registro que adopte la asociación religiosa debe 

de cumplir con las caracteristicas siguientes: 

• Identificar cada operación con la documentación comprobatoria 

• Identificar las inversiones con la documentación comprobatoria, 

precisando la fecha de adquisición , monto original de la inversión y la 

deducción anual en su caso. 

Con base en esto, la asociación religiosa podrá llevar un sistema de 

registro manual, mecanizado o electrónico, para los cuales existen las 

siguientes disposiciones: 

SISTEMA DE REGISTRO MANUAL Y MECANIZADO 

Se tendrá la obligación de llevar dos libros llamados: Libro Diario y 

Libro Mayor. Las asociaciones religiosas que adopten este sistema deberán 
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llevar estos libros, debidamente encuadernados y foliados como lo hemos 

mencionado anteriormente. 

1.Libro Diario: La asociación deberá anotar en forma descriptiva todas 

sus operaciones, actos o actividades siguiendo el orden cronológico en que 

éstos se efectúen indicando el movimiento de cargo o crédito que a cada una 

corresponda. 

2.Libro Mayor: En este libro se deberán anotar los nombres de las 

cuentas de la contabilidad, su saldo al final del periodo de registro inmediato 

anterior, el total del movimiento del cargo o crédito a cada cuenta en el 

periodo y Su saldo final. 

En caso de que la asociación religiosa tenga diversos 

establecimientos (iglesias) podrán llevarse libros diarios y mayores 

particulares para cada una, pero en todos los casos deberá existir el libro 

diario y mayor general en que se concentren todas las operaciones de la 

asociación. 

SISTEMA ELECTRONICO 

Deberá llevar como minimo el Libro Mayor. Sus característícas son las 

mísmas establecídas en el regístro manual o mecanizado. El registro de las 

operaciones se hace también a través de pólizas (de ingresos, de egresos y 
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de diario) y se adopta cuando la magnitud de las asociaciones es relevante y 

por consiguiente también lo es el de sus operaciones. 

Considerando que las asociaciones llevan el registro de sus 

operaciones de confomnidad con sus disposiciones internas, el 50. criterio da 

un amplio margen al control intemo de éstas de acuerdo a la implantación de 

sistemas de registro basado en las necesidades de las mismas, la forma de 

organización y el tamaño de sus operaciones. 

Es así, que sí la asociación presenta muchas divisiones internas, con 

muchos activos fijos por ejemplo, debe establecerse un sistema de control 

intemo estricto que permita identificar el patrimoniO total de las asociación, 

así como el de cada un a de sus divisiones internas, para poder consolidar 

sus resultados financieros 

Existen asociaciones religiosas donde solamente se componen de 

una sola iglesia, y ahí no se necesitaría un control tan sofisticado y podrían 

llevar una contabilidad simplificada, que cumpla con las caracteristicas de 

cualquier sistema de registro, integrados en un solo libro de ingresos, 

egresos y de registros de inversiones y deducciones, que deberá estar 

empastado y numerado, como lo señala el criterio 5°. y el 71 del Reglamento 

de la Ley de Impuesto Sobre la Renta. 
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IV.3 CATÁLOGO DE CUENTAS 

Una vez seleccionado el Sistema de Registro. se debe de considerar 

el registro de las operaciones. conforme a un Catálogo de Cuentas diseñado 

por la asociación religiosa. 

El Catálogo de Cuentas es "una lista o enumeración pormenorizada y 

clasificada de los conceptos que integran el Activo. Pasivo. Capital Contable. 

Ingresos y Egresos de una entidad económica".' 

El catálogo de cuentas identifica cada uno de los distintos conceptos 

de recursos. obligaciones y resultados. que se ven afectados por las 

operaciones que se realizan en una entidad; estos conceptos aparecen 

expresados en los Estados Financieros con un nombre definido. 

Se podria contar con catálogos de lo más sofisticados; sin embargo. 

en nuestra consideración sólo debe de cumplir Con tres objetivos: 

• FRANCO DIAZ. Eduardo. Diccionario de Contabilidad. Ed. Siglo Nuevo. 
México. 1979 
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• Revelación en cumplimiento del principio contable 

• Entendimiento por parte del usuario 

• Contener los datos fiscales suficientes para informar 

Asimismo, el catálogo de cuentas debe de diseñarse con un orden 

que va de lo general a lo particular para poder agrupar conceptos que 

presentan caracteristicas similares e integran un mismo grupo. 

En base a esto, el Catálogo de Cuentas se divide en : 

}> RUBROS: Es la división de los elementos del Estado de Situación 

Financiera o de Resultados que agrupa a las cuentas propias de cada 

división (Activo Circulante, Pasivo a Corto Plazo, Ingresos, etc) 

}> CUENTAS: Son cada uno de los conceptos que integran el Activo, 

Pasivo, Capital Contable, Egresos o Ingresos de una entidad (Caja, 

Proveedores, Gastos de Administración, etc.) 

}> SUBCUENTAS: Son cada uno de los elementos que integran y detallan a 

una cuenta (Funcionarios y Empleados, ISR por Sueldos, Sueldos por 

Pagar, etc.) 

}> CUENTAS DE ORDEN: Son aquellas que sirven para el registro de 

operaciones que no afectan el activo, pasivo o capital, pero de las que es 

necesario llevar un registro con fines de recordatorio, controlo bien, para 
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anotar situaciones contingentes que pueden o no presentarse en el futuro 

(Edificios Nacionalizados. Contrapartida Edificio Nacionalizado). 

la asociación religiosa debe de adaptar un catálogo de cuentas que 

permita facilitar el registro adecuado de sus operaciones. sus ingresos por 

los servicios que proporciona. los gastos en que incurrió para llevarlos a 

cabo y los activos y pasivos con que cuenta. resaltando la importancia que 

tienen para las asociaciones religiosas las cuentas de orden. en las cuales 

se registran y controlan los inmuebles propiedad de la nación y 

administrados por ellas. conforme a la ley de Asociaciones Religiosas. 

CATÁLOGO DE CUENTAS. 

El catálogo de cuentas es una lista o clasificación pormenorizada de 

los conceptos que integran el activo. pasivo. capital contable. ingresos y 

egresos de una entidad! 

Las asociaciones religiosas podrian manejar un catálogo de cuatro 

niveles organizados de la siguiente manera: 

'FRANCO DIAl. Eduardo.Diccionario de Contabilidad. Ed. Siglo Nuevo. 
México. 19B? 
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a) Primer nivel. Para el manejo de saldos de las cuentas de mayor, es decir, 

cada uno de los conceptos que integran el activo, pasivo, capital contable, 

ingresos y egresos de la asociación (por ejemplo: caja, bancos, deudores 

diverso, ele.). 

b) Segundo nivel. Este se utilizaria para designar a cada una de las 

divisiones o comunidades que integren la asociación cenlral o matriz: 

e) Tercer y cuarto nivel. En ellos se identifican cada unos de los elementos y 

partidas que integran los saldos de las cuentas de mayor, de manera 

específica y detallada. 

MODELO DE CATÁLOGO DE CUENTAS PARA UNA ASOCIACiÓN 

RELIGIOSA. 

ACTIVO CIRCULANTE 

1000-000-000-000 Caja. 

OXX-001-000 Fondo Fijo. 

1100-000·000-000 Bancos. 

OXX-001-00o Nombre del Banco. 

001 Cuenta número. 

1200-000-000-000 Deudores diversos. 
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ACTIVO FIJO. 

1400-000-000-000 

1500-000-000-000 

1550-000-000-000 

1600-000-000-000 

1650-000-000-000 

1700-000-000-000 

1750-000-000-000 

1800-000-000-000 

1850-000-000-000 

PASIVO. 

Terrenos. 

Construcciones. 

Depreciación acumulada de construcciones. 

Mobiliario y equipo de oficina. 

Depreciación acumul. de mobiL y eq. de afie. 

Equipo de cómputo. 

Depreciación acumulo de eq. de cómputo. 

Equipo de transporte. 

Depreciación acumul. eq. transporte. 

2000-000-000-000 Acreedores diversos. 

2100-000-000-000 Documentos por pagar. 

2200-000-000-000 Impuestos por pagar. 

001-000-000 División 1. 

001-000 i.S.R. por sueldos. 

002-000 10% retenido por honorarios y arrendamiento. 

003-000 10M. S.S. 

004-000 2% S.A.R. 

005-000 5% INFONAVIT. 
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006-000 2% sobre nóminas. 

CUENTAS DE CAPITAL. 

3100-000-000-000 Patrimonio inicial. 

3200-000-000-000 Remanente ej. anteriores 

3300-000-000-000 Remanente del ejercicio. 

INGRESOS. 

4000-000-000-000 Ingresos de la actividad religiosa. 

001-000-000 División 1. 

001-000 Donativos en celebraciones. 

001 Ordinarios. 

002 Especiales 

003 Impartición de cursos y clases. 

002-000 Ministerios Sacerdotales. 

001 Capellanías. 

002 Ministerios. 

003-000 Venta de objetos religiosos. 

004-000 Otros ingresos de la activo Religiosa. 

001 Otros. 

4020-000-000-000 Aportaciones a casas de formación. 

001-000-000 División 1. 

001-000 Aportaciones ordinarias. 
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001 Aportaciones especiales. 

4100-000-000-000 Productos financieros. 

001-000-000 División l. 

001-000 Intereses bancarios. 

EGRESOS. 

5000·000-000-000 

001-001-000 Gastos de la actividad Religiosa. 

002-000 Teléfono y fax. 

003-000 Correo y paquetería. 

004-000 Papelería y artículos de oficina. 

005-000 Energía. 

006-000 Gasolina y combustibles. 

-001 Impuestos y derechos. 

002 Agua. 

007 -000 Tenencias. 

001 Mantenimíento de equipo. 

002 Mobiliario y equipo de oficina. 

008-000 Equipo de cómputo. 

009-000 Cursos y seminarios. 

010-000 Mantenimiento Y limpieza de la casa. 

011-000 Gastos de viaje. 

232 



012-000 

013-000 

014-000 

015-000 

016-000 

017-000 

001 

002 

5100-000-000-000 

001-001-000 

002-000 

003-000 

004-000 

005-000 

5200-000-000-000 

001-001-000 

002-000 

003-000 

004-000 

5300-000-000-000 

001-001-000 

Seguros y fianzas. 

Gastos médicos y medicinas. 

Gastos de liturgia. 

Libros. revistas y suscripciones. 

Gastos en comunidades. 

Aportaciones a entidades religiosas. 

Ayuda a personas. 

En efectivo. 

En especie. 

Gastos de administración por personal. 

Sueldos. 

Aguinaldos. 

Horas extras. 

Gratificaciones. 

Prima vacacional. 

Gastos de manutención. 

Despensa. 

Ropa y calzado. 

Gastos personales mensuales. 

Limpieza y lavado de ropa. 

Gastos financieros. 

Comisiones bancarias. 
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CUENTAS DE ORDEN 

8000-000-000 Bienes Propiedad de la Nación 

9000-000-000 Bienes Nacionalizados 

GUíA CONTABLE 

CAJA: 

De naturaleza deudora. Refleja la existencia de dinero en efectivo en 

caja. Se carga por las entradas de dinero en efectivo o cheques o por 

reembolsos. Se abona por las salidas de dinero, derivado de gastos diarios 

menores 

BANCOS 

De naturaleza deudora. Refleja la disponibilidad de dinero y las 

distintas cuentas bancarias. Se carga por depósitos en dinero en el banco. 

Se abona por los cheques emitidos a cargo de la asociación. 

DEUDORES DIVERSOS 

De naturaleza deudora. Refleja el monto de las partidas pendientes de 

cobrar a terceros. Se carga por el valor del adeudo por cobrar y se abona por 
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el importe de los pagos a cuenta o definitivos 

TERRENO 

De naturaleza deudora. Refleja el valor de la inversión original en 

terrenos propiedad de las asociaciones. Se carga por adquisición de terrenos 

al valor original y se abona por la venta de los mismo o por su transmisión a 

lerceros por donaciones 

CONSTRUCCION 

De naturaleza deudora. Refleja el valor de adquisición de 

construcciones. Se carga por la adquisición de edificios al valor original y se 

abona por la venia de los mismo o por su transmisión a terceros por 

donaciones 

EQUIPOS 

De naturaleza deudora. Refleja el valor de adquisición original del 

equipo y mobiliario exislente propiedad de la asociación. Se carga por la 

adquisición de equipo y mobiliario y se abona cuando se enajena éste. 
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DEPRECIACiÓN ACUMULADA 

De naturaleza acreedora. Refleja la depreciación acumulada de los 

equipos. Se abona por el importe de la depreciación anual correspondiente 

de cada equipo. de acuerdo a los porcentajes establecidos en ley. Se carga 

por la cancelación por venta o pérdida del equipo 

ACREEDORES DIVERSOS 

De naturaleza acreedora. Refleja el monto de las partidas pendientes 

de pagar a terceros. Se abona por el valor del adeudo por pagar y se carga 

por el importe de los pagos efectuados de las asociaciones 

DOCUMENTOS POR PAGAR 

De naturaleza acreedora. Refleja el importe de las obligaciones por 

documentos firmados pendientes de pago. Se abona por el valor nominal de 

los documentos y se carga por el importe de los pagos efectuados a cuenta 

o definitivos 
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IMPUESTOS POR PAGAR 

Oe naturaleza acreedora. Refleja el monto pendiente de pago por 

concepto de impuestos y obligaciones a cargo de la asociación. Se abona 

por la provisión del importe correspondiente a cada contribución y se carga 

por el importe de los pagos de impuesto y obligaciones efectuados 

PATRIMONIO 

De naturaleza acreedora. Refleja el valor del patrimonio de la 

asociación religiosa. Se abona por la aportación inicial y los incrementos por 

remanente y se carga por retiros de patrimonio 

REMANENTE DE EJERCICIOS ANTERIORES 

De naturaleza acreedora. Refleja el importe del remanente pendiente 

de aplicar. Se abona por el traspaso de Remanente del ejercicio al inicio de 

uno nuevo y se carga por aplicación al patrimonio o por reparto del 

remanente 
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REMANENTE DEL EJERCICIO 

De naturaleza acreedora. Refleja el remanente obtenido en el 

ejercicio. Se abona por el traspaso del resultado de la disminución de los 

ingresos a los egresos y se carga por el traspaso a Remanente de Ejercicios 

anteriores 

INGRESOS 

De naturaleza acreedora. Refleja el importe total de los ingresos 

obtenidos en el ejercicio. Se abona por el registro de los ingresos que por los 

diferentes conceptos obtiene la asociación y se carga por el traspaso al 

resultado del ejercicio 

EGRESOS 

De naturaleza deudora. Refleja el valor de los gastos efectuados por 

la asociación, propias de su operación, efectuadas en el ejercicio. Se carga 

por el importe de los gastos efectuados y se abona por el traspaso del 

resultado del ejercicio al cierre 
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IV.4 R~G/STRO D~ lOS INGRESOS 

Es conveniente mencionar el concepto de ingresos desde el punto de 

vista literario, que significa" cantidad que entra en poder de una persona y 

que es de cargo a la cuenta ". Desde el punto de vista fiscal, se define el 

concepto en el artículo 15 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, al 

mencionar: " Son ingresos en efectivo, en especie, crédito o de cualquier otro 

tipo que se obtenga en el ejercicio ". 

Partiendo de estas ideas generales, indicaremos en una idea 

particular la definición del ingreso en el sector religioso: Toda cantidad en 

efectivo, especie o crédito, como producto de los servicios religiosos: 

ceremonias de culto público, ayudas de la comunidad en cualquier 

modalidad de ingresos. 

Con base en lo anterior, se deduce que toda cantidad que perciba la 

Iglesia por los conceptos anteriores, será un ingreso y todo ingreso que se 

obtenga con objeto fiscal, se deberá expedir un comprobante. 

Se recomienda que los ingresos sean manejados por conduelo de una 

cuenta bancaria, cuando la asociación represente la importancia económica 

debida; asimismo, deberá de realizar conciliaciones bancarias periódicas. 
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Cabe señalar que el banco deberá entregar la chequera con el Ri=C 

de la asociación religiosa y su homoclave 

Habiendo efectuado el depósito en el Banco, se procede a elaborar la 

hoja de concentración de ingresos con la clasificación debida, de acuerdo al 

catálogo de cuentas, por último, elaboración de la póliza de concentración 

mensual de Ingresos y el llenado del libro de Ingresos (previamente foliado) 

teniendo los siguientes documentos para elaborar el rubro de los ingresos: 

a) Recibo por servicios 

b) Depósitos 

e) Hoja de concentración de ingresos 

d) Póliza de ingresos 

e) Libro de Ingresos 

t) Cédula de Ingresos Anualizada. 

La póliza mensual de concentración de ingresos deberá de contener 

nombre, número progresivo, la fecha y la afectación de cuentas de cargo, 

que pueden ser caja o bancos con su número de clave respectivo 

mencionando afectación de las cuentas de abono o de ingreso, que pueden 

ser por ceremonias, diversos y otros ingresos, arrojando al final sumas 

iguales. 
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Los ingresos podrán ser propios o no propios, en cuyo caso se debe 

tener cuidado en su gravamen del Impuesto Sobre la Renta. 

IV.S REGISTRO DE LOS EGRESOS 

Este renglón, basado en el supuesto de haber obtenido previamente 

un ingreso, tiene la máxima importancia desde el punto de vista fiscal, por 

consecuencia, será de vital importancia, para no incurrir en infracciones de 

carácter fiscal. 

En principio, definiremos el concepto de egreso, desde el punto de 

vista literario: "Es toda salida de dinero"; desde el punto de vista fiscal en el 

articulo 72 del Reglamento de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, dice: "Se 

consideran erogaciones, tanto los gastos, como las inversiones que realice el 

contribuyente en un año de calendario". 

En relación a los egresos encontramos dos divisiones: 

a) Gastos 

b) Inversiones ( temporales o pennanentes l. 

Son inversiones temporales si se refiere a compras para utilizar en la 

producción, como es el caso de los conventos de religiosas, que adquieren, 
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harina, hilos, tejido, bordado, etc. para la manufactura o confección de los 

productos tenninados que venden para lograr el sustento del claustro. 

En las erogaciones, debemos concretar el sistema contable y el de 

control. como principios fiscales sobre los cuales puede girar un buen control 

y son: 

a) Que sean estrictamente indispensables. 

b) Que se comprueben con documentación que reúna los requisitos fiscales 

e) Que el pago se haga con cheque, en base a un monto minimo establecido 

previamente por las asociaciones; debe ser nominativo con la leyenda "para 

abono en cuenta del beneficiario" 

d) Que sea registrado debidamente en la contabilidad 

Cuando una asociación religiosa lleva a cabo una liquidación o 

efectúa el pago de una compra, ya sea de una inversión de carácter 

temporal o permanente, para efectos del buen control interno, deberá de 

observar lo siguiente: 

Si el pago es mayor al monto establecido previamente por ella, deberá 

de ser cheque nominativo y con la leyenda antes mencionada, si el pago es 

menor y se hace con cheque será opcional el que se le anote la leyenda, por 

lo que se recomienda el manejo de un fondo fijo de caja, para llevar a cabo 
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el pago de comprobantes pequeños que se liquiden constantemente o de los 

gast05 menores que las asociaciones tiene permitido registrar sin contar con 

su soporte y al final de cierto periodo reembolsar el fondo de tal manera que 

se cuente con efectivo para esos pagos menores. 

El comprobante que la asociación religiosa recibe, debe contener: 

• Nombre y R.F.C. de quien expida (cédula fiscal) 

• Número de folio 

• Lugar y fecha de expedición 

• Clave de R.F.C. de la persona a favor de quien se expide 

• Clase de mercancia o descripción del servicio 

• Valor unitario 

Habiendo establecido las dos formas de pago y recabar comprobante, 

faltará el siguiente paso que será la codificación del gasto o la inversión, con 

la guia del catálogo de cuentas de tal manera que la póliza cheque, sea 

contabilizada, anotando la clave y el nombre de la cuenta que se afecta, al 

final de un periodo (que puede ser semanal, quincenal o máximo mensual), 

se deberá de concentrar el total de las pólizas cheques expedidas, que 

equivale a los cheques elaborados, mismos que se deberán relacionar en 
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una cédula de concentración mensual, obteniendo un total de erogaciones 

mensuales. 

Cabe mencionar que si la asociación no maneja bancos, el monto de 

erogaciones se manejarán por caja, siempre y cuando no efectúen pagos en 

cantidad mayor a la antes mencionada o bien que se efectúen pagos 

mayores a esa cantidad y no existan bancos en la localidad, asimismo, 

podrán hacerse pagos en las dos vías: Caja o Bancos, siempre y cuando 

sean respetadas las normas fiscales mencionada anteriormente. 

El cuarto paso será elaborar la póliza de concentración mensual de 

egresos, que es el resultado de las sumas que se obtíenen de la hoja de 

concentración mensual de egresos, la póliza mencionada deberá de 

contener tanto el nombre de la asociación, como su número consecutivo y la 

fecha; as! como el detalle de los diferentes conceptos de cargo, ya sean 

gastos e inversiones temporales o permanentes identificados con el número 

de codificación del catálogo de cuentas, previamente asignado, además 

deberá contener la cuenta que afecta el egreso, ya sea caja o bancos, en 

este último caso mencionar el nombre del banco y el número de cuenta, al 

final se obtendrán sumas iguales entre las cuentas de afectación de cargo 

con las de abono. 
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IV.6 REGISTRO DE LAS INVERSIONES 

En el caso de erogaciones por inversiones permanentes, se refiere a 

lodo lipa de activo fijo, gastos y cargos diferidos, que contienen ese carácter 

de permanencia dentro de la entidad. 

Es de vital importancia, recordar que el tema de inversiones es tocado 

en el articulo 32 del reglamento del Código Fiscal de la Federación, al hacer 

referencia a lo que comprende el cumplimiento de una Contabilidad 

Simplificada, en materia de llevar el registro de inversiones y deducciones, 

dicho registro deberá de hacerse en un libro que contenga lo requerido por el 

articulo 26 en su fracción I y 11 del mismo reglamento y que textualmente 

obliga a identificar cada operación, las inversiones realizadas y su 

documentación comprobatoria, precisando la fecha de adquisición anual que 

se pretende hacer, por consecuencia se deberá de llevar este control en un 

libro foliado. 

Es recomendable guardar el original de la factura en un expediente y 

su copia en la contabilidad, asl mismo observar que si las asociaciones 

religiosas tiene bienes propiedad de la Nación, se deberá reflejar fuera del 

Balance General en cuentas de orden a un valor de mercado y si es 

propiedad de la asociación, aparecerá en el balance a valor de escritura y si 

está en trámite, deberá de reflejarse dentro del balance, con la anotación de 
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que está en trámite además de apegarse a lo que establecen los Principios 

de Contabilidad Generalmente Aceptados en su boletín C-6. 

En cuanto a su proceso de registro se hará de la misma manera que 

en lo que se refiere a los gastos. 

IV.7 EMISiÓN DE ESTADOS FINANCIEROS 

No debe perderse de vista que, aunque los documentos fuente 

consigan información financiera, ésta es voluminosa y dispersa, siendo 

necesario concentrarla y condensarla en estados adecuados que faciliten la 

labor de sus usuarios. 

La elaboración de Estados Financieros, tiene como principal objetivo, 

presentar la situación financiera y los resultados del ejercicio, con el objeto 

de tomar decisiones acertadas y oportunas, El informe final debe cumplir con 

ciertas reglas de comunicación para garantizar la efectividad del mismo, 

éstas son las siguientes: 

• Debe estar acompañado por una carta introductoria, estado de 

situación financiera. estado de resultados, relaciones analíticas y notas a los 

estados financieros, 
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• Las principales características que debe cumplir un informe final, es 

que debe ser comprensible, resaltar los puntos de mayor importancia con 

una correcta presentación. 

Por la particularidad del manejo de estas asociaciones los informes 

contables serán de acuerdo a las necesidades de cada una de ellas, 

sugiriendo que se adicionen los siguientes: 

Estado De Cuenta de Ingresos y Erogaciones por 

división o congregación. 

11 Conciliación Bancaria 

IJI Detalle de gastos 

IV Detalle de Ingresos 

V Presupuesto y Flujo de Caja 

Sugerimos que dichos informes se realicen de manera mensual y que 

sean proporcionados a la asociación religiosa por parte del contador, que 

puede ser asesor O interno. 

Finalmente, se debera evaluar el efecto de las transacciones 

celebradas por la entidad sobre su situación financiera, La información por si 

misma no es suficiente. Debe compararse con normas predeterminadas para 

conOcer las desviaciones sufridas respecto de aquellas, El resultado de 
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comparar 'a informaci6n 'financiera real con normas preestablecidas, es 

calificada mediante el Análisis y la Interpretación Financiera 
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CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 
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Como pudimos observar en el desarrollo de nuestro trabajo. las 

relaciones entre el Estado y la Iglesia se desarrollaron en un ambiente de 

constantes acercamientos y rupturas y fue hasta 1992, con las reformas a 

los articulas 3, 5, 24, 27 Y 130 Constitucionales y con la creación de la Ley 

de Asociaciones Religiosas y Culto Público, que se establece una nueVa 

relación formal al reconocerles su personalidad juridica. 

Al contar con este reconocimiento, las asociaciones religiosas son 

iguales ante la ley en derechos y obligaciones; como personas morales una 

de sus obligaciones es contribuir a los ingresos del Estado a través de los 

impuestos para la atención de los servicios públicos (articulo 31 fracción IV 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos), para lo cual se 

regularla por la Ley del Impuesto Sobre la Renta y su Reglamento, así como 

por las demás leyes locales y sus reglamentos, en sus diversas cuestiones 

de observancia y aplicación; no obstante por la naturaleza del objetivo de las 

asociaciones, dichas leyes las eximen del pago de impuestos. 

Sin embargo, los derechos y obligaciones que señala la Ley del 

Impuesto Sobre la Renta como personas morales, en nuestra opinión, 

muestran muchas imprecisiones. 

Su tratamiento fiscal no está explicitamente mencionado dentro de las 

leyes aplicables en la materia. 
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Esta imprecisión se pretende resolver por medio de criterios 

particulares específicos para cada tipo de Iglesias en particular y por folletos; 

todos ellos emitidos por las autoridades administrativas, que por su propia 

naturaleza no son obligatorios y consecuentemente la situación fiscal de 

dichas asociaciones sigue siendo imprecisa e incierta. 

De acuerdo con lo anterior, se consideraría necesario que la ley 

contemple en forma concreta el nuevo status jurídico de esas Iglesias para 

establecer las normas adecuadas que definan con precisión los derechos y 

obligaciones de dichas instituciones (que se eleven a nivel oficial dentro de la 

ley o en su reglamento l. 

Consideramos que en primer lugar, la protocolización de las actas 

constitutivas de las asociaciones religiosas debe ser obligatoria y asimismo 

su registro ante la Dirección General de Asuntos Religiosos de la Secretaria 

de Gobernación. 

Estimamos necesario establecer un control sobre las donaciones que 

se le hacen a las Iglesias a través de una especie de Junta que se encargue 

de constatar el monto de las donaciones, su frecuencia y la utilización esos 

bienes en 105 fines propios de esa asociación, para autorizar la deducibilidad 

de esas donaciones. 
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Como consecuencia de lo anterior, esa misma Junta otorgaría la 

autorización a la donataria y la deducibilidad de esos mismos bienes a los 

donantes. La Junta en referencia tendrá la infraestructura y la normatividad 

adecuada para cumplir debidamente sus funciones. 

Por otra parte, también consideramos necesario reglamentar 

correctamente los ingresos que se obtengan por actividades que no 

constituyan su fin especifico, quedando sujetas al régimen general que 

establece las leyes fiscales. 

Las asociaciones religiosas deben implantar un modelo de 

organización contable Que les permita tener un control de sus operaciones 

diarias para obtener la información relativa a los recursos que obtiene, 

cuáles son los Que posee y asi poder cumplir con el objetivo para el cual se 

constituyó, a través de la aplicación de ios mismos. A pesar de que las 

autoridades les han otorgado facilidades en cuanto a llevar una contabilidad 

simplificada, consideramos que para lograr este control deben cumplir con 

una contabilidad bien estructurada como cualquier otra persona moral. 

Finalmente, el reconocimiento que le otorgó el Estado a las 

asociaciones religiosas fue el primer paso para iniciar una relación de éste 

con las Iglesias que ha sido estable hasta nuestros dias; sin embargo, han 

transcurrido siete afias en los que las autoridades fiscales no han dado un 
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tratamiento fiscal definitivo el cual permita a cualquier persona interesada en 

el tema a conocerlo con la simple consulta de la ley. 

y es por ello que esperamos que este trabajo sirva para que se 

implanten las acciones necesarias con el fin de solucionar esta situación, de 

acuerdo a su consideración y competencia. 

Asimismo, esperamos que nuestro ana lisis sirva de consulta para el 

público interesado en el tema. 
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ANEXO 1 

SECRETARIA DE GOBERNACION 

RECISTRO CONSTITUTIVO No. 

Con (und'ltru:Clto tA k ISbpuf$tu por d ArUtulo UO dt " Consrllud/in Polllltl dt '01 [llodos 
Unid" Mu:kamJ 1 los Artltulos 6-, '-, S- J 9- .d'~ I1 Ltr1it All)fhdOltn RtlJXlolls J Cullo 
rúblko se 010"1, por "btr uliJltcho 'os rt'lufsllo' Iq:llu corrupondltlltu. ti prtlt!l{t 
Certlncado de ReC"Uo ConsUtulho tomo 

ASOCIACION RELIGIOSA 

0
lRECTOR CEtiERAI. 

DE OS RELIGIOSOS 

~ 
LIC. NIl.:UORO GUERRERO REn.,OSO 

Milito,DI .. _ 25 de Junio· de ID94 

SUfRAGIO EFECTIVO HO REELECCION 

EL SECRETARIO ? 
C&<UVV\....-~ 



LIBRO 

FOLIO 

INSTRUMENTO 

ANEXO 2 

- - EN MEXtCO,' DISTRITO FEDERAL, a 

de mil novecientos noventa 

,. 
Notario 

del Distrito Federal. hago constar: - - - -- - - ". - - - - - - - - -

LA PROTOCOLlZACION DE ACTA DE SESION DEL CONSEJO DE ----

, " " '. < 
ASOCIACION RELIGIOSA. EN LA QUE SE ACORDO MODIFICAR LOS AR· 

T1CULOS NOVENO. DECIMO. DECIMO PRIMERO, DECIMO SEGUNDO y -

DECIMO TERCERD y ADICIONAR EL ARTICULO DECIMO CUARTO DE - .. 

LOS ESTATUTOS, mjsma que se prac~ica a solicitud de la sei'iorJta 

"' quien comparece en su

carácter de Directo,oa General de la Asociación y Delegada Especia I de -

dicha Sesi6n, de conformidad con los anteced~nte5 y cláusulas que a co!,! 

tinuaci6n se detallan: - - - - - - - - - ,- - - - - - - - - - - -

-------- ANTECEDENTES-- --------

1.- ESCRITURA CONSTITUTIVA.- - - - - - - - -

- - Mediante escritura s 

de abril de mil novecientos .noventa y cuatro, otorgada ante mí, 

se hl.to constar -la protocolización del cel"tificóldo de registro constitutivo 

y formallzocl4n de la constituci6n de n, 

"", ASOCiACION RELIGIOSA. De la mendo-~ 

lI,lda escritura transcribo en lo conducente lo siguiente: - - - - - - - - -

" .•. hago constar: LA PROTOCOLIZACION DEL CERTIFICADO DE REGIS"

TRO CONSTITUTIVO y FORMALlZACION DE LA CONSTITUCION DE 

" .11. ASg 

CIACION RELIGIOSA, que formalizan las señorita 

al tenor de los é1ntecec:entes y cláusulas que a ca!! 

tinuación se detallan: A N T E e E o E N T E S.- las comparecientes -
rcfel"idas en el proemio de esta ~scrih1l"a me solicitan la protocolización -

dt' los documentos que me exhiben y que .. p continuación se reJaéionan: -

1,- SOLICITUD DE I1:t:\:iJSTRO.": Copia sellada de la solicitud del Regis-o 

tro Cunstltutivo de 11 
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ASQCIACION- RELtGtoSA, presentada el dos de diciemb,.-e 

de mil novecientQs noventa y tres. ante la Secretada de Gobernación, al 

,;ual se anexan los Estalutos de dicha Asociación. Copia de dicha $olicitud 

y estatutos, que certifico concuerdan fiel y exactamente ..;on sus origina-

les que tuve a la vista, las "agrego al apéndice de este instrumento mare!: 

dil;",:un los númeJ'os "1" Y " 2 II._ ••• IV._ CERTIFICADO DE RECISl'RO

CONSTlTUTIVO.- Certificado de Registro Constitutivo número u-

, " expedi-

ojo el treinta y uno de enero de míl novecientos noventa y cuatro. por la 

Secl"(~tar(a de Gobernación, otorgado a la ASOCIACfON RELIGIOSA ti 

". del cual -

copia fOlostática que concuerda fiel y. exactamente con su original, a9re-

'JO al apéndic:e de esta .t!scritura marcada con el número "511 para identifi

I;nción, y para efectos de su protocoUzadón a continuación lo transcribo: 

"Al margen superior izquierdo: Una ban~a trtcotor.- Al centro: Un 5ello

t:on el Escudo Nacional que dice: IIESTADOS UNIDOS MEXICANOS .... SE-

CRETARIA DE GOBEIUlACION".- REGISTRO CONSTITUTIVO No. SGAR/-

• . - Con fundamento en lo dispuesto por el Artfculo 130 de la Con s

\¡\uciún Polítlca de 105 Estados Unidos Mexicanos y los Artfculos 60, 70 •• 

f.o y 90. de la Ley de Asociaciones Religiosas y Cufto ~~J~lico se otorga,

por haber satisfecho Jos requisitos legales correspondientlJs. el presente .. 

CertHieado de Registro Constitutivo corno.- ASOCJACJON RElIGIOSA.- --

11.- -M! 
):.ieo, D.F., a 31 de EneJ'O de 199"'.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC

CION.- EL SECRETARIO.- O. JORGE CARPIZO.- Una firma.- Rúbri~a.-

El DIRECTOR "GENERAL DE ASUNTOS RELIGIOSOS.- LIC. NICEFORO -

GUERRERO REYNOSO.- Un. firm •• - Rúbric •• - •••• REVERSO: Lo presen

le Asociaci6n Religiosa quedó reglstra~a en la DIJ'ecclón de RegIstro y Ce!. 

lifieadones de la Direcci6n General de Asuntos Religiosos;" en el Folio --

Real de Personas Morales Número: SGARJ1899J91i.- LA DJRECTORA.- LIC . 

• - Rúbrica.~1I Expuesto lo an-

'Cri"~I, se otorgan las siguientes: C L A U S U LA- S.- PRIMERA.- Por-

este ;Jeto, al quedar transcrito ~J 
.. 

Certificado de Registro Constitutivo de 

:11, ASQ 

flACION RELIGIOSA, Y agregados ai apéndice -'os demás documentos que 

se rejacionan en antecedente-s, todo ello a solicitud de IlJS sculorltas 

y 
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Certificado de Registro Constitutivo y sus documentos anexos HAN QUE-

HADO PROTOCOLIZADOS PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES a que h~ 

ya lugar.- SEGu~iDA.- Por est~ acto. las comparecientes formalizan la --

CONSTITUCION DE LA ASOCJACION RELIGIOSA. cuyit denominación ex--

dU$íva es ". 

; ASOCIACION RELIGIOSA. misma que acuerdan quede regida por

")5 Estatutos presentados ante la Seci'etar_ia de Gobernación y aprobados -

de conformidad con el dictamen relacionado en el tercer punto (r~mano) -

lo ele antecedentes de este instrumento" los que aqur -se tienen por (ntegra-

mente reproducidos como si se insertasen a la letra. Dicha Asociacfón tie

lIe personalidad jurrdica dp.sde el treinta y uno de enero de mil noveden

lOs noventa y cuatro, de ,:o.nformidad con el dIctamen menclonado.- ... --~ 

CUARTA.- Se tiene por intcYl"ildo el CONSEJO GENERAL de 11 

.... tI. ASOCIACION RELI·. 

GlOSA. por las siguientes personas: SUPERIORA GENeRAL y PRESIDEN-

TA: 

JERA: I 

~ECRETARIA : 

CONSEJERA: 

.- VICARIA GENERAL: 
I 

• - SEGUNDA CONSE

- TERCERA CONSEJERA Y --

.- CUARTA

- ECONOMA GENERAL: --

- Dicho Consejo tendrá todas las --

facuJlades que la Ley y sus Estatutos Sociales le conc~dcn en su Artícul." 

Décimo y que aqur se tiene.n por íntegramente reproducidas como si se --

irlsertBsen a fa letra.- QUINTA.- En virtud de que la Superiora General

De la Congregación es eX\l'anjera y por tanto no podrá representar legal

mente a la Asociación. las Asociadas y el Consejo General acuerdan desig 

1'6r como Administradoras en cuanto Superioras Mayores y po,- tanto Re-,

presentantes Legales a nivel general de la Asociación iI las siguientes pe.!.: 

sanas; 

. Dichas Representantes Legales

l~ndr¡jn todas y cada una de las facultades que la Ley y sus Estatutos _ 

Sociales les conceden en Sil Artículo Décimo y que aquí se tienen por ín-

tegramente reproducidas como si se insertasen a la letl"'a.- - - - ___ .:_ 

•.• DO C U M E N T O S DEL A P E N D J C E.- ESTATUTOS._ 

QUE FORMULA LA CONGREGACION DENOMINADA ... 

. , EN LOS TERMINOS DE LOS ARTI- __ 

CULOS SEXTO Y SE?T1MO DE LA LEY DE ASOCIACIONES RELIGIOSAS _ 

Y cuero PUBLICO DE F.ECHA 15 DE JULIO DE 1992, PAI~A EFECTOS __ 

DE SU REGISTRO ANTE LA SECRETARIA DE GOBERNACION DEL GO---
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UIERNO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- t.- Disposiciones Gene 

I ales. - PRlMERO. - La Congregación denominada u 

" es un Instituto Religioso de la Iglesia -

Católica, Apostólica. Romana. A.R. y tiene per::,or'lalidad propia diferente 

óe ésta. en los lérmino5 del 20. párrafo del arHculo sexto de la Ley de -

Asociaciones Reii9io~as y Culto Público. Adopta como denominaci6n exclu-

si",,) " .'l, la Gual irfl 

seguida de las palabras ASOCIACION RELIGIOSA o su abreviatura A. R.

SE\iUHOO. - El domicilio de la Sede de la Congregaci6n es la ciudad de ~

P\le-bla, Pue., pero realiza activjda~es de tipo reHgioso (On )a Republica -

Me>kana desde el año 1885 y para tal efecto existe en el territorio nacl2. 

nal cuyos estatutos se contienen en el presente documento. por lo que -

po{lr6 llevar a cabo las actividades propias de su objeto en cualquier pa!:. 

te de la República Mexicana. así como estableCer comunic~ades e institu~

ciones de investigación y en.<;eñanza, centros de evangelización, casas de 

orad611, salud y fOrmación y cualesquiera otros centros asistenciales, así 

como de otras actividades que constituyan dicho objeto. Igualmente podrá 

pactar domicilios cOnvencionafes.- TERCEROo- La duración de la Asocia-

ci611 será indefinida.- CUARTO.- La Asocillci6n tiene por objeto: a} Rea

litar actos de culto público religioso, asi coma propagar su aoctrina~ pr~: 

dlcar y anunciar proféticamente el evangelio de Jesucristo. defender los

derechos humanos, si~mpre' que no se contravengan las normas y dispo-

~iciones de la ll!y de Asociaciones Religiosas y culto Público y demás or

cJenamientos aplicables.- bl Sostener el culto divino, sustentar honesta-

mente a las asociadas y hacer obras de apostolado y de caridad con los-

más necesitados; establecer comunidades y residencias que permitan la -

o'ganhadón de sus miembros. y servir de medio para el cumplimiento de -

S(.IS fines. - Dentro del fin general de la Iglesia Católica. la Congregaci6n 

se dedica específicamente a: 1} la vida apostólica. 2} la beneficencia, --

J) Oración y tr'abajo.- Dichos fines se busca" mediante ni establecimiento 

de instihJtos de enseñanza. de sillud. centros de evangE:lización y de or~ 

cl6n y casas de formación de las asociadas tanto en el pafs como en el -

~xtra"iet"o.= e) Celebrar todo tipo de actos jurCdicos para el cumplimien~ 

lo de su objeto que sea necesario y siempn:! que n,? persig¡m fines dé I~ 

U'Jo- u} Participar por sr o asociada. con otras pel"sonas físicas o mora-

les. en la constitución, sostenimiento y funcionamiento d • .! instituciones -

de aslstencJp prlvaua. planteles educativos Q Instltuclone~ de s¡!.lutl. sie~ 

pl"e qt.Je no persi9iln fines de lucro. slljet6ndose además a la Ley de As~ 

ciadolles Religiosas y culto Público y a las demás leyes que regulen esas 

IIpll,erias. - el Usa," eo forma exclusiva para fi.nes r'eligiosos, bienes pro--
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pil2dad de la Nación, en los tl!rminos que dicte el reglamento de fa ley -

mencionada.- f) Disfrutal" de los demás derechos que le confiere la ley a 

que se refieren 105 incisos anteriores, so reglólmento y las demás leyes.

OUINiO.- FOrmarán parte del ~atrímonio de la Asocíólci6n todos los ble"

nes muebles e inmuebles. derechos reales y personales que bajo cual---

qujer Utulo Ikito adC')uiera,. posea, o administr:-e y que sea estrictamente 

índispensablea para el cumplimIento del objeto de la Asociaic6n, previas

las Declaratorias de PrQcedenda, en los casos que conforme él fa ley de

Asociaciones Religiosas y Culto Público y sú Reglítlnento deban obtenerse. 

Este patrimonio será Rropio de la Congregación de Siervas del Sagrado -

Corazón de Jesús y de los Pobres y por tanto jndependjente~ ~e "05' --:-

demás bienes que formen el patrimonio de otras Asociaciones Religiosas -

de la Iglesia Católica, Apostólica. Romana, A.R., comprendiéndose den" 

tru del patrimooio de estiJ Asociación Religiosa, de manera enunciativa:'" 

a) Capillas y otros edificios destinados al c1,llto púbHeoj b} Los bienes -

Cnmueb1es destinados a instituciones y cultura re1i9io~a; e) Los bienes i!! 
muebles destinados a conventos, residencias. salud y vlvienda en genel'al 

de mIembros de )a Asoci~j6n; d) Los bienes destinados a oficinas admi

nisl"alivas de la misma; el Los bienes inmuebles dedicados por la propia 

Asociación a activídades de beneficencia. salud. educación. asr como to

dos aquellos que sean medios para la realización de sus fines de acuer-

do a su peculiar, forma de apostolado; ~} Las partes sociales o de inte-

rés que les correspondan en otras sociedades, asociaciones o fundado--

nes dedrcadas a los fines a que se refiere el inciso anterior, en que sea 

parle o asociada esta Asociación; g} Los derechos de fideicomisaria en -

aquellos fideicomisos sobre inmuebles, cuyos frulos o productos se destL 

nen al cumplimiento del objeto de la Asociación. - Forman parte también -

del patrimonio de la Asociación. el derecho de uso de los bienes propie

dad de la Nación que la Asociación tiene en posesión y se encuentra --

usando para fines religiosos actualmente y con anterioddad a la expedi

ci6n de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto público.- La Asocla-

ción podrá adquirir, ya sea por aportación de sus asociadas, por dona

Uvas de terceros. o pOI' cualquier otro trtulo 'icito, tod., ciase de bienes 

muebles, mismos que quedarán afect<ldOs a la realizac.ión de los fines de 

la Asoc.iaci6n.- El Fondo econt..mico de la Asociación es indeterminado, se 

conformará con las aportaci-onf"s que realicen las asociadas, donativos y" 

dem6s Ingresos que poerciha la Asociación de ter-cer-os. - 2. - De las Aso-

ciadas.- SEXTO.- Par-a los efectos del artfculo 11 de la ley de Asocia-· 
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.;iun(os Religiosas y Culto Público se cons·ideran como asuciadas de líl Con

gregaciÓn de "Siervas del Sagrado Conuón de Jesús y de los Pobres\\ -

solamente aquellas mujeres cristianas cat6licas, mayores de edad, que l!.. 

bn!lnente soliciten y sean admitidas como miembros de la Congregación -

por las superioras del mismo, vinculándose a ella m-edíanle fa profesión -

,-eliníosa temporal o perpetua en los términos del de.-echo interno de la-

propia Congregación. - - La calidad de asociada temporal se pierde por el-

solo transcurso del tiempo si no es renovado el vinculo d~ común acuer-

do enh"e la asociada f la Congregación. Las asociadas perpetuas s610 --

pierden ese carácter por decisión de 1;:1 Santa Sede que e::;: la única que 

puede conceder indulto de salida a la asociada a petici6n de ésta o ex-

pulsarla.- Actualmente son asociadas y quedarán incorporadas automatic! 

menle las qUe se mencionan en los transitorios de estos E~tatutos, as' --

cuma los <..Iemb miembros de la Congregación de Siervas del Sagrado Co

rtnón oe Jesús y de los Pobrf!s aceptadas hasta la fecha como tales y -

que residan en la República Mexicana.- SEPTIMO.- Toda persona extra~ 

íera que forme o llegue a formar parte de la Asociación SP. consíderará -

por ese solo hecho como mexi-cana respecto de los derechos que adquie-" 

rano asr como de los bienes, derechos, concesiones, participaciones o i!} 

Ic("(!!;'es de que sea titular esta Asociación", o bien de las derechos y obtl 

'Jaciunes que de"¡~en de los contratos en que sea parte la propio Asoci~ 

dtjll con autoridades mexicanas y por lo mismo. se "obligan a no invocar

la protección de sus gobiernos, bajo la pena en caso contrario, de per-

oler "n beneficio de la Nación Mexh;ana 10$ derechos que hubierm' adqui

IÍOQ.- 3.- Bases fundamentales de'la Doctrina y Creencias de la Congre--

9acI6n de n "11 - OC 

T AVO. - la Congregación denominada 

.. , como parte que eS de la Iglesia Católica, Apost~ 

I<ca. Romana. A.R., no tiene más doctrina propia que la de la dicha --

Iglesia; hace suyas todas la$ I;nseñanzas del Romano Pontrtice al cual

re~onocc no s610 como Cabeza de la Iglesia sino como Superior Supremo

de 1., Congregación también en virtud del voto de obediencia y se recon~ 

ce sometida a su autoridad por la rai6n peculiar de la finalidad espedfi

ca de la misma.- La Congregaci6n ": 

~" no tier1e ministros de "culto propios. pues como par 

\~ que es de la Iglesia Católica, Apostólica,"" Romana, considera como 5u

yus a tus que lo sean en esa Iglesia. Nadie por tanto podrá arrogarse -

el carácter de ministro de culto de esta Conyregación.- 11.' Representa!:! 

"1S y car90s,- NOVENO,- La Cún"reclacióll denominada 1" 
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sas, que sólo pueden ser erIgidas por la Superiora General con su Cons! 

jo, según el derecho propio con el consentimiento previo y por escrito -

del obispo de la diócesis donde se vaya a establecer dlctaa casa. Sólo fa-

Santa Sede o la Superiora Ceneral con su Consejo pueden suprimir una -

caSa Religiosa, previa consulta al Obispo Diocesiano.- Varias casClS rell-

giosas puede unirse en una provincia o reglón confOrme al derectlo propio 

de la CongregacI6n.- La Superiora General representa a toda la Congreg! 

ciÓn y tiene sobre ésta. sus miembros y sus bienes las atribuciones y f!, 

cultades que se indican en el derecho Interno de la 'glesta Cat6Hc8 y en 

el propio de la Congregad6n.- Ante el Derecho Me)(.tcano, la Superiora -

General de la COf'\gregación tiene las. s.iguientes facultades: a).- Represe!! 

lar' a su Congregación ante las aut(}rid~es mexicanas sean é,stas adminis

trativas, legislativas o. judiciales del orden federal, estatal o municipal y 

ante autoridades laboretles.- b).- Hacer toda clase de declaraciones a no!!:, 

bre de su Congregaci6n por 51 o por la perso"" que autorice expresame.!] 

te. - e). - Ejercer actos de admlnlstraclOn ordinarIa sobre los bienes de la 

Congregación, pudIendo delegar estas facultades constituyendo mandats--

r10$ o apoderados con facultades amplias o restrfngldas.- d).- Ejercer ac" 

105 de dominio sobre los bienes Inmuebles que pertenezcan a la Congreg,! 

ción siempre y cuando el valor de 10$ mismos no sobrepase el máximo es

tablecido por la Santa Sede; 51 lo sobrepasa o se trata de bienes precio;" 

sos por razones arUsticas o hlstórlcoiIs, es necesario el conSentimiento de la 

Santa Sede, dadp a conocer pOol' la Nunciatura ApOostólica en México.- --

el.- El nombramiento de la Superiora Ceneral se comprueba medlante avI

so que en tal sentido dará la Secretada de Actas prevla protocolh.aci6n a 

la Secretarra de COobernad6n. según el derecho interno de la Congrega--

clÓn. ~ La Superlora General y su Consej.o se,.in el 6rgano supremo de -

decisión. podrán sesionar en cualquier tiempo, aún sin convocatOorla y las 

resoluciones se tomarán por el voto favorable de la mayorla de los mlem-

bro5 de dicho ConsejD y tendrfl las siguientes facultades: a) Determinar -

cuM de las entidades o. divisiones de la Congregacl6n por exigirlo ssr su 

organIzación interna. debe gozar de personalidad jurrdlca propia y por -

tanto promover su con..stiJucl6n corno Asoclacf6n Rellgfosa, solicitar y obt!, 

ner su I'egJstro constitutivo y designar a las representante legales de --

las mismas. - b) Erigir casas religiosas y de formación. casas de salud, -

de enser'anza, de beneficencia, de estudio y designar a las administrado

ras de los mismos, aí," c .... anuo tengan personalidad Jurrdlca propia.- ---

el O.llgn.r a 181 Sup.rlor81 ~yores y tlem" repre .. ntentn 18gelel d. -
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la Asociilci6n. as' COmo sustituirlas tibrement~. - d) Autorh:<.1r la üdquisi-

(¡ón y enajenación de bienes inmuebles y en general el otorgamiento de .

(odil clase de actos de dominio que efectóen las Superioras Mayores sobre 

"icl:ús bipnes, conforme al derecho Interno de la Congregación.- e) Refo! 

v¡¡::r los presentes Estatutos. - f} Decidir sobre la disolución de la Asocia

don, nombrar al liquidador o liquidadores de la misma. cOllcederles sus -

I'h.:ullades y determinar a qué Asociación o Asyciaciones Religiosas y por 

'1\lé trh .• lo debenin trasmitirse los bienes que queden en remanente des--

pt1es de dicho liquidación. - El Consejo General está formado por las persg. 

'las que se designan en los Transitorios ele estos Estatutos. A falto de -

.llguna de eUas. las reúantes d.esignarán a ra sustituta y para ~creditar-, .. 
.. ti do!signaci6n bastará con el. .viso que ta Superiora General. la Se.cret! 

..¡<!. 1) dt>s di;!: los miembros dn dicho Consejo dirigan a la Secretarfa de -

(,ubernuciÓn.- Cuando se sustituya 1a totilUdod de su.s miembros, bastat'á

también para acreditar su design<tcí6n. con el aviso qu,: la Superiora Cen! 

·al, la Secretaria. o dos de los miembros del Consejo s~1ietlte dirijan a la 

mencionada SecretarTa.- Cuando por cualquier evento fa.te la totallda:l. d~. 

105 miembros del Consejo General. el aviso a qu~ se r~fien.'n. los párrafo~.

.mtel"iores, será suscrito por fa mayQda de las Superioras Mayores. - DE-, 

CIMO. - Al Consejo General y ól las Supedoras mayores por su solo nom-- . 

')1 alJ1ier'lto. les cor,--esponde, dentro del ámbito de ,5U competencia y coo--, 

fOl"!11e al der.echo inter!,o, las más i1Jl'!pllas facultades de dír"ección, organL 

tilcivn V administlt~ci6n de la Asociación Religiosa, correspondiéndoles pa

ra (('le las ejerciten conjunta Q separadamente, las siguientes facultades:-

1.- Poder general para pleitos y c:ubranzas.- 11.- Pode,. glmeral para -

anus de administración. - 111. - Poda,. gener~1 para' .~~tos de dominio~ --

IV. - Poder para suscribir y otorgar'" toda clase de Utulos de crédito. - -

V.- Poder gener-al para actos de administrad6n en materia laboral.- :- -

VI.- Poder para sustituIr en todo Il en. parte sus facu'tades, así como --., 

¡:>ara o\orvar poderes generales o especia!~s dentro de las facultades de

las que estiln investidas, asf como para revocar poderes y sus~ltucio.!1es

qUt' otor9aron.- DECIMO PR,MERO.- Las rep~eserytantcs legales por 01 -

fIle,-o hecho de su designación tendrán ID$ facultad.es a que se refieren --: 

las fracciones 1, 11, V Y VI de:l artfculo Décimo de es~os E:statutos.- DE

CIMO SEGUNDO.- En términos de la fracción la. del artrculo 80. de la -

Ley d~ A!.ociaciones Religiosas y Culto Público, ~.~ta ~soci3ci6n Religiosa 

s!"! sujeta a la Constitución polrtlca de los. Estados Un!dos Mexicanos y a 

las Leyes que de ella erflanan y respeta . .las I,nstit~clones del pars. '7 DEC!. 

MO fERCERO.- Los presentes estatutos solamente puede ser modificados 

pur la $ulleriora General eOIl Su Consejo quienes para estE' erecto gozon 
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de viena potestad legislativa. Las modific:.ciones deberán ser notificadas 

por escrito a la Secretaría de Gobernación, par"a los efectos legales con-'-

siguientes.- ARTICULOS TRANSITORrOS,- ... 2. El Consejo General estfl

h1tegrado de la manera siguiente; SUPERIORA GENERAL; 

- VIC.<\RIA GENERAL: 

SEGUNDA CONSEJERA: 

TERCERA CONSEJERA Y SECRETARIA' 

- CUARTA CONSEJERA, - ECONQ--, 
MA GENERAL: .- 3..;- Los pl'upíos miembrüs-

ú~, Concjo General h'lI1 designado c.omo representantes legales a nivel ge-

11~r.a1 a las siguiE"nleS p€'(S..QEdS: 

.• - 11.- ACTA QUE SE PRQTQCQLIZA.- La compareciente me exhibe ---

en este acto. en Cinco' fnjas útiles. un documento que declara contiene el 

a~la úe Sesión del Cons~jo'd(! 11 

", ASOCIACION RELIGIOSA, celebrada el -: 

oieL tie enero de mil novecientos no ..... enta y cinco, f¡TmadClS al margen 

las cuatrO primer(ls y al cil1ce 1" última, la Gual no se asent6 en el libro

de actas: respectivo por no tenerlo a fa mano en el momento de la celebt-2. 

CIÓ" de la asamblea. según declar'a la compareciente, de la cual me sollr;!. 

ti! su protocolización, lo que hago agregándola al ap.!ndice de esta escri

tllr;) marcada con liJ letra "A". y que a continuación literalmente transer!... 

bo: - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - "ACTA DE SES ION DEL CONSEJO DE 

''', ASOC1AC10N REt.IGI05A.- En l. 

Ciudad de Puebla. Puebla, a 10 de enero de 1995, se reunieron en el do 

micJllo de " 

" ASOCIACION RELIGIOSA, 

y 

'. integrantes del Consejo Generol de la cita{ia 

Asociaci6n a fin de celebrar una Sesión que fu~ presidida por 

, quien funge como Presidenta del Consejo y Supe-

riora General, actuando como Secn~tal"Ía 

, quien (unge .:omo Vicar'ia Ceneral del Consejo_ - La Sesión 

tuvo por objeto tratar la siguiente: ORDEN DEL DIA.- 1.- Modificación -

,1 Ir)s Estatutos Sociales.- 11_- Autor'ización a las DiI'edoras GenerDles -. 

para protocolizar el acta de Sesiún_- PUNTO pRIMERO.- En desahogu --



'1~1 primer punto de la orden del dia, en uso de la palabra la Presidenta 

,le la Sesiún. manifestó a las presentes que por requerirlo así razones de 

')rden práctico es conveniente que se modifiquen los Esl<llutos de la Aso

·:íacíí.n Religiosa, por lo que después de una amplia deliberación y con -

'LJlld.lmentl) en el articulo noveno, Inciso el de los Estatutos actuales, las 

pl·e:~!ntes acordaron modificar los Estatutos de la Asociacj,'¡n en sus ar- -

~ícuJ¡¡s noveno. décimo. décimo primero, décimo segundo, décimo tercero y 

loici'JIlar el artícull) déc:imo c:uarto, - tomando el siguiente, A e u E R D o 
Pdmcro.- Se modifican los ¡¡rtrcuJos noveno, décimo, dscimo primero. --

·jeciulo segundo, y décimo tercero y se adiciona el araculo décimo cuarto 

!n la sigHiente forma: "NOVENO. - El Con:sejo General sen:i el órgano su

p,-ernC) de decisión, podrá sesíonar en cualquier tiempo, aún sin con\loca

(oria. siempre que se enc.uentren reunió¡¡s las dos terceras partes de sus 

Ini~¡nbros y las resoluciones se tomarán por el voto favorable de fa mayo

",a de las miembros de dicho Consf!jo y tendrá las síguien tes facultades: 

)) Delerminar cuál de las entidades o divisiones de la Congregación por

·:l'I.j~lir'o asr su organizDción interna, debe' gozar de persona.lidad jurfdi-

·~a propia y por tanto promover su constitución como asociac:i6n religios~, 

.clici\ar y obtener su registro constitutivo y designar a lds representan

l.es le9ales de las mismas.- b} Erigír conventos, residencias, casas de --

5alucl, estudio y designar a las administradoras de los mismos, aún cua!! 

.j(. t~n9an personalidad jUl'ídica propia.- el Desi.gnar a la::. Dh-ectoras -

'::;~nerale$ y demás representantes le9ale~ de la Asociación, así COmo sus

lituidas libremente.- d) Aulol"izar la enajenación de bienes inmuebles y-

~ll general el otor.9amj~nto de toda clase de actos de dominio que efec--

lúen las Directoras Cenera les sobre dichos bienes. los cU:Jles podrán ser 

J titulo oneroso o gratuito. aU canta autorizar la entrega con bienes en-

o.;t.'nlodalo.- e) Reformar los presentes Estatutos.- f) Decidir sobre la di-

solución de la Asoc1aci6n, nombrar al liquidador o liquidadores de la mis

rlId, concedel'les sus facultades y determinar a quó asociación o asociacio

r¡es '·efigiosas y por qu~ titulo deberán transmitirse los bienes que que-

den en remanente después de dicha liquidación.- El Consejo, General está 

fo,rmado por las personas que se designaron en los Transitorios de los -

Estatutos originales. A falta de alguna de ellas, las rest>lntes designa--

,.án .) la sustituta y para acreditar su designación bastará con el aviso -

qUe la Presidenta, la Secretaria o dos de! las miembros de dicho Consejo 

d¡'·¡¡'1J1 a la Secretarra de Gobernación.- Cuando se sustituya la totalidad 

Je SUs miembros. bastará tambi~n para acreditar su designación. COIl el

WiSl' que la Presidenta, la Secretaria o dos de las miembros del Consejo 
___ ' ___ A_ C~,.... __ ...... ;" _ r"",,,rln nnr rl¡;¡ln"ip,. 1>\1"''' 

'i6S 
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tQ CaH.e la totalidad óe las miembros del Consejo General. el aviso a que -

se refieren los pán-a(os anteriores. será suscrito por la mayoda de las -

Dit'ecloras Generales.- OECIMO.- Las Directoras Generales de fa Asocia-

ción son los órganosóe dirección, administración y J'epresentacibn gencr~ 

!'.!s y por tanto representantes legales de la Asociación, en t~rminOs det

'1rHculo veintisiete de: C6dis.¡o Civil para el Distrito Federal en matf!t1a -

común y para toda la República en materi~ federal.'· DEC1MO PRIMERO.-

5\'1"1 también 6rganos de dirección, administración y representación gene

rales en el ámbito de SI) competencia y por tanto- representantes legaJE's· 

de la Asociación, las superioras. cllr~ctor¡;ls de conventos, casas de fOr-

mt'lción, y residencias y en general las administradOras de los mismos cua!

quiera que sea el nombre que se fes dé. en todo lo que a éstos en parti

cular se refiera. cuando no gocen de personalidad jurfdica propia. - ---

OECIMQ SEGUNOO.- Las represen~tes legales de la Asociación deberán

S~I'" mexicanas y mayore-s de edad y tanto las Directoras Generales como

las rC!presentantes a que se refiere el artrculo anterior, acreditarán Sl¡-

IwnlbrsmJento mediante el acta de la Sesión del Consejo Ceneral en qU\:l -

conste su designación. protocolizada ante Notario y el aviso que de ello-

se dé a la Secretada dI! Gobernací6n.- DECIMO TERCERQ.- A las Olr<ac 

toras Generales por su solo nombramiento, les corresponden las más --

aml)!ias facultades de direcci6n, organización y administración de la As~ 

d~c:ión Religiosa, cOJ"respondi~ndoles para que las ejerciten conjunta o -

separ<ldamente, la~ siguientes facultades: 1.- PODER GENERAL PARA ~
PLEITOS Y COBRANZA5, co_n tod¡;¡s las facultades generales y aún con~ 

todas las especiales quC' de acuerdo con la Ley. requieran de poder o -

cláusula especial. en los términos del párrafo prime .. o del artrculo Dos--

mil quinientos cincuenta y cuatro del Código Clv" para el Distrito Fede

ral, incluyendo las facultad(:s que se mencionan en tos artrcolos Dos mil 

qvinientos ochenta y dos y Dos mil quinientos ochellta y $Iete del dicho 

CÓdigo y los correlativos del Código Civil de cualesquiera otro lugar en 

qUE:! se ejercite. - De manera enunciativa y no limitativa. se consignan -

p.ntre otras facultades las siguientes: al Para intentar y desistir de to--

da cJ~:ie de procedimientos, inclusive amparo.- b} Para transígir.- ----

..:;} Para compl"omeler @.P árbitros.- d} Para absolver y aJ"ticular posicio

I\6S.- e) Para r~cusa~·.- f) Para recibir y hacer pa90S.- g) Para pre--

sen\aT denuncias y querellas en materia penal y paJ"a deslstlrse de ellas 

cuando )0 permit<1 la Ley. - Las representantes legales ejercerán el po--

del" a que alude el pflrrafo anterior. ante particulares y ante toda clase 



de autoridades administrativas. judiciales, penales, civiles, mercantiles y

JutoridacJes de trabajo, ya sean todas ellas locales o fedefi¡les. - 11. - PO-

OER GENERAL PARA ACTOS DE' ADMINISTRACJON, en los términos del'p! 

nafeo seguf'ldo< ~I citado arUculo Dos mil quinientos cincuenta y cuatro -

del Código Civil de cualesquiera otra lugar en que se ejercite. tl:s fepre

Soentí\ntes legales por tanto podrán administrar toda clase de bienes y cel! 

~)"ar respecto de eUos. toda c!¡¡,se de actos de administración, a nombre de 

la Asociaci6n.- lil.- PODER GENERAL PARA ACTOS DE DOMINIO. en 10$

términos del párrafo tercero del anTeulo Dos nül qulnientol> cincuenta y -

cuat.·o del Código Civil para el Distrito federal, y de sus correlativo' del

Código Civil de cualesquiera otrO ILlgar en que se ejercite. Las represen

tantes leyales por tanto podrán realizar toda clase de acto~ de dominio, a 

nomb"e de la Asociación.- Las facultades a que se refiere esta fracción,

sólo podrán ser elercítadas por las Directoras, previa autorización del -. 

C\)n'S-~io General, sln la C\.(al no serán I/álidos los actos otorgados.- -----

1\'. - POOER PARA SUSCRIBIR V OTORGAR TODA CLASE DE TlTULOS -

DE eREOnO, de conformidad con el artfculo r.o"ero,> óe la Ley Ceneral -

de Trtulos y Operaciones de Crédito.- V.- PODEn GENERAL PARA AC--

TOS DE ADMINISTRACJON EN MATERIA LABORAL. para que represen--

ten .'l la Asociación ante los tr<lbajadores de la misma, ya !>ea individual -

o colectivamente y ante 105 sindicatos qu~ corresponda y en general para 

que lleven a cabo todos los actos administrativos de la Asociaci6n en l11a

t",ria laboral y la representen ante (as Juntas de Conciliación y Arbitraje, 

tanto locales Cttmo federales y demá.s autoridades de trabaj., enumeradas -

en el arUculo quinientos ve'ntitres de la Ley Federal del Trabajo y en -

todas y cada una de las instancias. actos y diligencias de los procedj--

míef'ltos laborales, quedando facultadas además para absolv.er y articular

posiciones y celebrar convenios y transacciones.- VI.- PODER PARA ---

SUS"rITUIR, en todo o en parte sus facultades, asr como para otorgar' -

pOderes generales o especiales dentro de las (acultades de las qUe están

investidas. y ad como para reVocar los poderes y sustituciones que ---

O\o)'gaTeo.- De manera enunciativa y na IImttativa, en el ejercicio de las

facultades antes mencionadas, las )'epresentantes podrán: al Representar 

a la Asociación en todo acto jurrdico y en todos los negDcios de la misma, 

¡)Ilte toda clase de personas físicas o morales, en todo 10 (.oncerniente a-

la Congregl.'ción en toda cla$e de negocios y actos jurrdicos, ya sean civ!, 

les, administrativos o de cualquier rnclolc.- b) Celebrar toda clase de -

contratos y convenios para transmitir el uso gratuito u oneroso de los -

templos, sus anexid .. des y demAs bienes destinados al culto público que -

1" Asociación adq,uiera por cualquier titUlO, a las entldade:; y dlvisiones--
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rJe la Asociación, aún cuando tengan persolidad jurídic~ propia.- el nom

brar a Jos .6("9anos" ~unciOn<lri05, empleados y demás personal de la Asu

ciación Rf!Jjgiosa. y en general de loda entidad, dependencia u órganos -

de la misma. excepto las qUI! deban ser dcsigniSdas por el Consejo General 

de confonllidiJd I;on estos Estatuto$.- dJ Promover :1 autorizar la partk:pE. 

ci6n de la propia Asociación y de las Asociaciones Religiosas dependientes. 

en (('Ida clase dE: actividades educativas, de saiud o beneficencia, dirr:r:ta~ 

Il)cn\c o a través de las aSQdacíoni!s, sociedades o, ¡nstitucion~s ya exis

lenles, o de nueva CI"eDción en las que seá porle () asodada.- el Adqllj~ 

,"ir,.. ackr1inislrar o enajenar bienes destinados al culto público incluyendooo 

los que sean. medios net:esarios pat"a la realización de las actividades ,0t!li

l)íoS<lS de la Asociación, tales como las que se destinen a edificios adntini~ 

tralivos Q cualesquiera otros que sean estrictamente indispens<lbles; así 00 

1.:01110 ~Qtidtt\( 1",$ de.dar-atorl.:1s de procedencia de dichas adquisu:iones --

que realicen Asoc.iaciones Religiosas dependientes y respecto de asoci<J~-

dones, socied<Jdcs () instituclones destinadas a la educaci6n. salud o ben! 

ficencia. en las que int~rveng<1n t:omo parte o asoci.Jda, con otra$ per$U-

naS y en general las que mencionan los artrcul05 diedseis y diec(siete de -

la Le)' de Asociaciones Religiosas y Culto PÚbJico.- DECIMO CU1RTOo-'

Las representantes legales a que se refiefe el artCculo Décimo Primero de 

eslos estatutos, por el mero hecho de $~ designación, tendrán las facult~ 

des a que se rerUeren ¡as f,"acciones uno, dos, cinco r seis rOffiilnos del 

adjt.:ulu Décimo TercetOo de estos estatutos. u Punto Segundo.- En de!.ah~ 
90 uel segundo pLnto de .. la orden del dra, se acord6 autorizar a las (lireE. 

toras Generales de esta Asociación Religiosa Matriz para que conjunta o -

separadamente ploOlocolk~t1 en escritura pública esta acta.- No habien4o-

olrfJ asounto qu~ tl"alar, se di6 por terminad." 101 Sesión levantándose !é:I -~

presen\e acta que firm",n las que en ella ¡nt~rvinierf}n.- SEIS FIRMAS. - -

Rúbricas. "- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - ~ - - - - - - - - -

Expuesto lo anterior, se otorgan las siguientes: - - - - - - - - -

----------- C LA U S U LAS-- .. ----- - --. 

PRIMERAo- Par<l todos los efectos legales a que haya lugar, a ~olici--

tud de la señorita! .. se ---

lien'-l por protocolizada el acla transcrita en el seguooo punto (romane) -

de antecedentes de esta escritura, misma que aquí se tiene por íntegra-

mente reproducida como si se insertase a la letra. - - - - - - - - - - - -

- - SEGUNDA 0- En cnpsp,cuencia, se tienen por modificados los Artículus 

NOVENO, OECIMO, DECIMO PRIMERO, DECIMO SECUNDO y OECIMO '0 
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TEnCERO y POR ADICIONADO EL ARTICULO DEC1MO CUARTO de los -

ESTATUTOS DE JI 

", ASOCIACrON RELIGIOSA, lus cuales en lo sucesivo que--

da.-án redactados de la siguiente forma: -

- - "~OVENO.- El Consejo General será el 61"gano supremo de decisión, 

po.:h-á ~esionar en cualquier tiempo, aún sin convocatoria, ,.;iempre que 

:;.e ?ncuen\ren reunidas las dos terceros palotes de sus miembros y las --

rc:>oludOnes se tomarán po>' el voto favorable de la ,"ayoda 

ilroJS de dicho Consejo y tendrá las siguientes facu'tades~ 
de las mie~ 

- - a) Determinar cutll de las entidades o divisiones de la Congregacíón 

por e."iyirJo as( su organización interna, debe goz¡U" de personalldad jur!.. 

(."ca propia y por tanto promover su constitución como asociación religiosa, 

'3l1lio:Hnr y obtener su registro con"stltutlvo y designar a las representan--
les h:!!,10Ics de las mlsmas,_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ ______ _ 

bl Erigir conventos, residencias, casas de salud, estudio y designar

a las aurninlstradoras de 105 mismos. DÚI1 cuando tengan personalidad Jud-
dl!:a propia. ____ _ 

- - el Designar a las Directoras "Cenerales y demás TepreSen\a;ntes le9al~s 

de la Asociaci6n. as' como sustltufrlas libremente. - - - -

- - d) Autorizar la enajenación de bienes inmuebles y en general _ ... __ 

el otOl'9'Hllienl0 ~e toda clase de actos de dOllllnio que efcc..tÍlclI las --__ 

Diq~ct{lras GEnerales sobre dichos bienes, los cuales podrán ser a Ululo _ 

OJl"?roso o yl"awfto. asr como autorizar la entrega con blcnes en cOll1odato. 

- el Reron-:1ar los presentes Estalulos.- - - .. -,- - - - - - - - - ____ _ 

fJ Oecldir sobre la disolución de la Asociación, nombrar al liquidador-: 

\l Hquidadm'es ~e la miSII\8, concederles sus f8cultadcs y determinar a 'luó 

ilsuc.iad6n o asociaciones religiosas y por qué tClulo d~berán transmitlrse

lo~ bienes que queden en remanente dp.spu~s de dicha Iiquidaci60.- - - -

- - El Consejo General eslh rormado por las personas qoe se designaron-

en J..)S Troansitoríos de los Estéllut05 originales. A falta de alguna de ellas, 

las I estantes desionarán a fa sus titula y para acreditar su designilción ba! 

lnrá con el aviso que la Presidenta, la Secretaria o dos de 'as miembros --

de dicho Conscjo dlrij~n . a la Secretarra de Gobernación. - ______ - __ 

- - GuamJo se suslituYil la totalidad de SUS l'1iemlJros, bastará también -

V,ll'a acn!dltar su designación, con el aviso que la PresidenL'l, la Secret~ '. 

rll' u <.Jus de los mlembt"t,Hl del CQl1selo solh!l1te dlr1lnl1 a In "l<lI1clonado 52, 

cl·et~da., __ 

- - ':uanuo Ilor c\.I;1lquier ,!venlo falle la lol.:.liclod de las miembros del --



- - vECIMO.- Las Directoras Cenera(~s de ta Asodad6n son los ór9anos~ 

d_e dirección, - de administración y representación generales y por tantc 

representantes legales de la Asocíacl6n, en términOs del artrcolo veinH-

siete del Código Civil para el Distrito Federal en materia com(m y para -

toda la República en mateda federal.- - - - - ~ - - - - - - - - - - - -

- - DECIMO PRIMERO.- Son también órganos c{e d j r e c c ion, ----

----- adminislI-ación y reprl;!sentación generales en el ámbito de su comp?_ 

teocla y por tanto represenlantes legales de lá Asocialcón. las superiora:;;, 

directoras de conv~ntos. casas de formacl6n~ y reslde,.,clas y en general~ 

I¡;,s administradoras de 105 mismos cualquirira que sea el nombre qUf! se les 

dé, en todo lo que II éstos en particular se refiel-a, cual'du no gocen -

de personalidad juridica propia. - - - - - -

DECIMO SEGUNDO.- Las rcpl-esentantes legales de la Asociación de

berlm ser mexicanas y mayores de edad y tanto las Directoras Generales 

como las representantes a que Se refiere el artfculo anterior, acredlta--

rán su nombramiento mediante el acta de la Sesión del Consejo General -

en que c:ons!e su desis¡nación. protocolizada ante No tario y el aviso que 

de ello Se dé a la Secretarfa de Gobernación. - - - - - - - - - - - - - -

- - OECIMO TERCERO .... A las Oh-ecturas Gene.rales por su solo. nombra

mi®to, les con-esponden las más a.mpllas fa.cultndes de diret;c.\ón. or9a-

nilación y adi'linistraci6n de la Asoci¡1c\6n ReligíosCl, correspondiéndoles

para que las ej~rciten conjunta o separadamente, las siguientes faculta--

des: - - - - - . - - - - - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - 1.- PODER GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS, con todas la5-

facultades gener .. les y aún con todas ¡as especiales que de 3cuerdo c:on

la Ley. requieran de poder o cláusula especial. en los términos del pá--

rrafo primero del arUculo Dos mil quinientos cincuenta y cuatro del Có

digo Civil para el Distrito ~ederal, incluyendo las (acultades que se --

mencionan en los artfcLllos Dos mil quinientos ochenta y dos y Dos mil

quinientos ochenta y siete del dicho Código y los correlativos del Cód!. 

go Civil de cualesquiera otro lugar en que se ejerclte.-

- - De manera enuJ1daliv~ y no limit~tlva, se consignan entre otras f! 
cultades las siguientes: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - al Para inlenlar y desi~tlr de toda clase de procedImientos, Inclus!,. 

ve amparo. - - - - -

b) Para transigir. 

- - el Para comprometer en árbitros. -

- - d} Para absolver y articular pastelones ,- - - - -- - - - - - - - - - -
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- e) Para recusar. - - - - - - - - - - - - -

- n. - Para recibir y hacer pagos. - - - - -

- g} Para presentar denuncias y querellas en materia penal y para de::::= 

sh:tirs.~ de ellas cuando lo permita la Ley. - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - Las representantes legales ejercerán el poder a que alude el párrafo-- . 

aoterÍl'r. ante particulares y ante tQda clase de auturid~des admlnistratl-

vas. judiciales, penales, civiles, mercantiles y autoridades de trabajo, ya 

sean todas ellas locales o federales. - - - - - - - - - - -. - - - - - - - -

- - 11. - PODER GENERAL PARA ACTOS DE AOMINISTRACtON. en los --

tél"minos del párrafo ~,i~undo del citado artfculo Dos mil quinientos cincue!! 

ta y '.:uatro del Código Civil para el Distrito Federal, -y su ~or.relativo _. 

del Código Civil de cualesquiera otro lugar en que se ejercite. Las repre-

SElltantes legales por tanto podrán administrar toda clase dE' bienes y ccl~ 

br:Jr respecto de elfos toda clase de actos de administración. a nombra c!a 

J., Asociación. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - 1I1.~ PODER GENERAL PARA ACTOS DE DOMINIO, en los t~rminos -

de' pár"rafo tercero del artfculo Dos mil quinientos cincuenta y ~ualro del 

Cé-digo Civil para el Distrito Federal, y de su correlativo del Código Civil 

de clJalesquier., otro lugar en qUe se ejercite. las representantes legales 

p"r tanto p"dr~n realizar toda clase efe actos de dominio, a nombre de la 
A~ociaci6n. - - ______________________ ~ _____ _ 

\ 
Las facultades a que se refiere esta fraccl6n, sólo podrAn ser eJercl--

larias por las Directoras. previa autorización del Consejo General, sin la -

cual nu sedm váHdos los actos otorgados. - - - - - - - - - ______ _ 

-- IV.- POOER PARA SUSCRIBIR Y OTORGAR TODA CLASE DE TITU--

LOS PE CREOITO. de conformidad con el artrculo noveno de la ley Gene

ral de Tftulos y Operaoiones de Crédito. - - - - - - - - - - - - - - - <- -

- - V.- PODER GENERAL PARA ACTOS DE ADMINISTRACION EN - - - -

MJ\TERIA LABORAL, para que representen a la Asociación ante los traba

jadol'es de la misma, ya sea lndlvldunl o- colecUvamente y ante los sindica

tos qUE> corresponda y en general para que lleven a cabo tDdDS los actos

adml,.lstrativos de la Asociación en materIa laboral y la representen ante -

lilS Junlas de Conciliación y Arbitraje, tanto locales como federales y de-

más autoridades de trabajo enumeradils en el artrculo quinielltos velntltres 

de la ley Federal del Trélbajo y en todas y cada una de las Instancias, -

actos y diligencIas de los procedimientos laborales, quedando fac:ultadas-

adf'más para absolver y articular posiciones y celebrar convenios y tran--
sacc1ones. ___________ - _ 

- - VJ"· PODER PARA SUSTITUIR, en todo o en parte sus facultades, -_ 

'lit 
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tOldes de las que están investidas, y asr como para Te"oc~r los poderes y 

sustituciones que otorgaren. - - -
- - De manera enunciativa y no limitativa, en el ejel-cicio de las facultades 

anles mencionadas, las l-epresentantes podrán: - - - - - - - - - - -

a) Representar a la Asociar:i6n en todo acto jurfdico y en todos los nc 

yc.,:ios de la misma, ante toda clase de personas físicas o morales, en todo 

In concerniente a la Congregación en toda clase de negocios y actos jur:rdí-

C'J5. ya sean civiles, administrotiws o de cualquier rndole. - -

- - b) Celebrar toda clase de contratos y convenios para trasmitir el uso 

9ratuilO u onerOSo de los templos. sus anexidades y demás bienes desti-

lIild')s ni culto público que la Asociación adquiera por cualquier Ululo, 0'

a las -::nlidades y divisiones de la Asociación, aún c\.Iancb tengan personfl. 

lidad jurídica propia, - - - - - -------------
- - cJ Nombrar a los órganos, funcionarios. empleados y demás persollol 

de la ASOciación Religiosa, y en general de toda entidad, dependencia u 

6r~.I'mos de la misma, excepto lils que deban ser desigllildus por el Con S!! 

jo) General de conformidad con estos Estatutos. - - - - - - - - - -

- - d) Promover y autorizar la participación de la propia Asociación y de 

las AsociOlciones R~Ii!Jiosa~ dependientes, en toda clase de actividades ed~ 

(<lUvas, de salud o beneficencia, directamente o a trevés de las asoclaci,2. 

r,es, sociedades o, linstituciones ya existentes, o de raueva creaDi6n\ enl.lll'S 

parte o asociada. - -

- - e) Adquirir, administ"ar o enajenar bienes destinados al culto público 

incluyendo los que sean medios necesados pLlr¡¡ la realizaci6n de lilS acti

"idiJde5 "eligiosas de la Asociación, tales como las qUf! se destinen a edj

ficios administrativos o cualesquiera oh'os que sean e~arictilmente indis-

pCllsables; ase coml) solicitilr las declaratorias de procedencia de dichas -

i\dquisiciones que realicen Asociaciones Religiosas dependientes y respec

to de asociaciones, sociedades o instituciones destinadas a la educación,

salud o beneficiencia, en las que intervengan como parte o asociada, cnn 

"tras personas y en general las que mencionan los a'°tículos dieciseis y

uiccisietc de la Ley d~ Asociaciones Religiosas y Culto Público. - - - - --

- - DECIMQ CUARTO.- las representantes legales a que se refiere el -

crUculo Déci.'lO PriMero de estos est¿¡tutos, por el mc:'o hecho de su de-

signación, tendrtm las facultades a que se refieren I~s fracciones uno, -

dus, cinco, y s:eis romallos del a"Uculo Décimo Tercelo de estos est<ltulos. 1I 

o - Tf.n.CERA.- La compareciente somete a la $ociedild a los Tribunales __ 

tle ~sta ciud,ad, para la inlp.rpretaci6n y cumplimiento de esta escritura. -. 



CUARTA.- Los gastos y honorarios que se causen con motivo de esta 

~!O'cdtura, serán por cuenta de la sociedi'd.- - - - - - - - - - - - -

---------GENERALES------· ----

La compareciente bajo protesta de decir verdad, manifestó por sus 

gene-,-ales ser; de nacionalidad mexi~ana por nacimiento, originariiJ de --

Gl1adalajara. Jalisco, donde nació el veintisiete de juUo de mil novecientos 

trt:!inta y tres, soltera. profesora, CO)) domicilio en Tres Poniente número

mil (Iuillientos doce, C;olonia Centro, en Puebla, Puebla.- - - - - - - - -

yo. EL NOTARIO. CERTIFICO, ---r---------
l. - Que lo inserto y relacionado c;oncuerda con sus odginOlles que ---

!~Ive a la vista.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - ti. - Que conozco a lb compareciente y la estimo con capacidad legal 

pa,-CI oto"yar este instl'umento, pues no me consta nada en contrario.- -

- - 111.- Que la compilreciente acredita su personalidad con el acta que -

se protocoliza y manifiesta que su representada tiene capacidad legal.- -

- - IV.- Que la c.ompareciente bajQ protesta de de.cir verdad, manife.st6 -

qU"e 'as firMas que apilrccen al calce del acta qUI:! se protocoliza son ---

auténticas y pertenecen a quienes se les atribuyen lo qUt1 no me consta. 

- - V. - Que leí y expliqué integn) este instrumento a la compareciente. i 

quien enterada de su contenido, valor y fuerza legal, lo otorga al mani-

festar su conformidad con el mismo y firmarlo ante mí, el mismo dra ---

~lIofado al prinl~ipio dPo este instrumento, en cuyo acto lo AUíORIZO ---

DEFlNITIVAMENTE.- DOy FE.- - - - - - - -

I 
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FOLIO 

INSTRUMENTO 

ANEXO 3 

EN MEXICO. DISTRITO FEDERAL. a . de de 

mil novecientos noventa 

: Notarlo Público ----

del Distrito Federal, hago constar: 

5" - 1> LA REFORMA DE ESTATUTOS DE "DIOCESIS DE 

ASQCIACION RELIGIOSA, que formaliza 

MONSENOR .; en su carácter de Obispo Diocesa-

no. - - - - - - - - - - - - - - - - - - -;- - - - - - -
- - 11.- LA FORMALllACION DE OEStGNACION DE VICARIOS GENE

RALES q\le otorga el mismo Obispo Diocesano MONSEÑOR 

• en fa .... or de los señores .)MO ---

OBISPO dfl la mencionada Dl6cesis y del PRESBITERO --

FELIPE DE JESUS . - - - ~ - - - - - - - - - - --
- - 111.- EL OTORGAMIENTO DE PODERES que formaliza el misP10 __ 

Obispo Diocesano MONSEÑOR " en nombre y ---
,"epresentaci6n de uDJOCESIS DE IJ ,_ 

ASOCIACION RELIGIOSA. en favor de los mencionados Vicarios Gene-": 

rClles MONSEAOR, 

RO I 

• -Obispo • y PRESBITE-

". al tenor" de Jos Antecedentes--

y Cláusulas que a continuacl6n se detallan: - - - ... - - - - ... _ ... _ ... 

- - - - - - -A N T E C E D E N T E S_c. - - - -

.• 1.- REGISTRO COÑSTIiUTlVO.- - Mediante escritura 

le mil nOvecien--
\ 

tos noventa y C\.l~tfo, anta el Licenciado Fernando Reyes Cortés, No--

tado Público Setenta y Cinco de Comilán, Chiapas, se protocolizaron-

el Registro Constitutivo 'f los Estatutos de "DIOCESlS DE 

". ASOCIACION RELIGIOSA. de cuyo primer--
testimOnio a contlnuaci6n transcribo lo conducente: ----------______ _ 

..... HAGO CONSTAR: LA PROTOCOLlZACION DEL OFICIO NUMERO _ 

.• DE FECHA" SIETE DE

JUNIO DEL AÑO "DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES, DIRIGIDO 

AL LICENCIADO NICEFORO GUERRERO REYNOSO. DIRECTOR GENE

RAL DE ASUNTOS REL.IGIOSOS DE LA SECRETARIA DE GOBERNA---

CION. MEDIANn El CUAL lE INfORMA· QUE SE· TIENE POR FORMU

LADO El CONVENIO DE EXTRANJ¡'RIA A QUE SE REFIERE LA FRAC

CION PRIMERA DEL ARTICULO VEINTISIETE CONSTITUCIONAL POR-
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PARTE DE LA A$OCIAClON RELtGIOSA DENOMINADA ItOIOCESIS OE-

,"; ASIMISMO EL OFICIO NUMERO AR 
021 • DE FEC!-IA TRES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DE MIL NOVE--

CIENTOS NOVENTA Y TRES, DIRIGIDO AL SEÑOR OBISPO 

" POR MEDIO DEL CUAL LE REMITEN COPIA AUTOGRA-

FA DEL DICTAMEN EMITIDO EN RF.LAClON CON LA "OIOCESIS _____ _ 

DE ',' Y EL CERTIFICADO DE REGIS-

TRO CONSílTUTIVO CORRESPONDIENTE NUMERO !:)GAR/ ./9 ..... ---.. -

ASI COMO TAMBIEN PROTOCOLIZO EL DICTAMEI'I I N T E GRO --

RELACIONAOO CON LA DIOCESIS DE REFERENCIA. EL CERTIFICADO 

DE REGISTRO CORRESPONDIENTE Y LOS nEMAS DOCUMENTOS INHE

RENTES A DICHA DIDCESIS, ACTOS ESTOS QUE FORMALIZA MONSE_ 

ÑOR SAMUEL RUIZ GARCIA EN SU CALIDAD DE OBISPO DE ESA --

DIOCESIS, DE CONFORMIDAD CON LAS DECLARACIONES Y CLAUSU

LAS QUE A CONTlNUACION SE DETALLAN: '" DECLARACIONES.--

".11.- EL COMPARECIENTE ME EXHIBE EN ESTE ACTO LOS ESTATU 
TOS DE LA DIOCESIS DE _, BIENES NACIONALES QUE 

ACTUALMENTE USA LA DIOCESIS, B I E N E S QUE LA DIOCE----

$IS VA A ADQUIRIR EN PROPIEDAD, LISTA DE M'N'SiROS DE CUL

TO ASOCIADOS, LISTA DE MINISTROS DE CULTO DE NACIONALIDAD 

EXTRANJERA, FONVENIO DE EXTRANJERIA, MISMOS QUE MARCADOS 

CON LA LETRA "B" 'AGREGO AL APENOICE DEL VOLUMEN A QUE -

CORRESPONDE ESTE INSTRUMENTO CON EL NUMERO DE LECAJO --

RESPECTIVO.- EXPUESTO LO ANTERIOR, EL COMPARECIENTE ----

OTORGA LAS SIGUIENTES: CLAUSULAS.- PRIMERA.- POR ESTE AC

TO Y PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR --

SE PROTOCDLlZA,Y FDRMAI.IZAN LOS ESTATUTOS DE LA DIOCESIS 

DE QUE SE REGIRA POR DICIIOS ESTATUTOS QUE 

HAN QUEDADO AGREGADOS AL APENDICE DE ESTA ESCRITURA aA

JO LA LETRA "B", LOS CUALES QUEDAN PROTOCOLIZADOS PARA -

TOOOS LOS EFECTOS LECALES A QUE HAYA LUGAR Y QUE AQUI se 

TIENEN POR REPRODUCIDOS COMO SI SE INSERTASEN A LA LETRA. 

FORMANDO PARTE INTREGRANTE DE ESTA ESCRITURA, EN LOS -

TERMINOS DE LA LEY DEL NOTARIADO EN VIGOR EN EL ESTADO.-

o •• DOCUMENTOS DEL APfND'CE.- ... "ESTATUTO~ DE LA DIOCE--:-

SIS EN LOS' TERMINOS DE' LOS,

ARTICULOS 60. y 80. DE LA LEY DE ASOC1ACIONF.S ~ELICIOSAS.-

y CULTO PUSUCO DE" FI:.CHA 15 DE ~ULIO DE 1992 PARA EFECTOS -

DE SU REGISTRO ANTE LA SECRETARIA DE GOBERI'IACION DEL ---,' 
~. _. -- ........ .-.......... ucv'rll.W()~ - 1.-OISPOSICIO 



2 

NES CENERALES.- 1.- La Diócesis de -

(orma parte de. la IglesiCl Cat6l1ca, Apostólica, Romana en M6xi¡¡:o y --

lí'!:ne personaUd~d juddica propia, diferente de ésta, en los términos-

del 10. párrafo del at"tfcuo 60. de la Ley de Asociaciones Religlosas--

y Cullo público.- 11.- En perfecta ,omunión cOn el Romano Pontífi--

ce, la DiócesiS de : I es presidida por su ---

obispo diocesano, el cual es, para tudos Jos efectos jlJrrdicos ante el..;

Estado Mexicano, su representante Il::!gal y cabeza, con las facultades-

que le alargan los presentes estatutos.- IH.- SO'» ll1iernbros de la -

DiócesIs todos aquellos bautizados en 'la Iglesia Católica, ApostóJica,--

Romana o que hayan sido recibidos f'n ella, que residan o por cual--

quíer causa se encuentren der'ltro del territorio de la Diócesis, 105 --

términos de la cual han sido seHalados por las autoridades ecleslásti-

(;as en el documento Interno de erección de esta Diócesis.- ..• VI.- --

Dentro de la doctrina general de la Iglesia Católica, Apo5t6Uca, Roma

na, la Diócesis de , tiene pOr finalidad ---

especTnca la propagación de la verdad Evan9~Hca en todo su territo-

do. con pleno respeto a la libertad de las conciencias de todas las -

?ersooas, así como la ensei'lanza y pr~ctlca de sus crE'encias y la 'dl-- ' 

fusión de las mism'ts por cualquier medio permitido por la ley y el sos

tenimiento y la formación de los ministros de culto.- 3.- REPRESEN---

TANTES y CARGOS.- VII.- La Diócesis de ' 

• está representada por su Obispo Diocesano y en caso de ausen

da o impedimento de éste. por el Vicario General de la Diócesis. el --

cual es nombrado libremente por'aquél.-· VHI.- El Obispo Diocesano" 

o!s quien nombra a todos los demás repr-esentantcs y organismos de la

Diócesis ~y les atribuye sus facultades y cargos según el derecho in--

terno de la Iglesia Católica, Apostólka, Rom~ma. Jgu<Jlmente puede -

.. evocar esos nombramientos y sustituir a 10,5 nombrados. También ---

.1dmíte y dimite a los psociados.- IX.- El Obispo Díocesano. tiene -

!as siguientes facultades en el ámbito del Derecho Mexicano: al Re--

presenlar a la Diócesis en las relaciones de la misma ("_on las autorida

des mexicanos sean éstas administrativas, regislativas o judiciales del

orden federal, estatal o municipal.- b).- Ser el repr'esentante natu

l-al de la Di6cesis y hacer toda clase de declaraciones a nombre de --

t:sla por sr mismo o por la persona o personas que autorice expresa--

mente, - el Ejercer actos de administración ordinaria" sobre los ble-

.Ies de la Diócesis, pudiendO delegar estas facultades constituyendo -
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ReprF.!sentar a la Diócesis en los términos más amplios que ex.istan ---

en la legislación dvil, mercantH o laboral del Derecho Mexlcano, pu--

dtendo delegar estas facultades y constituir TJlandatarios de la Di6ce--

sis.- el Ejercer actos de dominio o de administración extraordinaria

sobre los bl~nes inmuebles de la Di6ceiss actuando conjuntamente ----

<:<u, ~I ecónomo. Estas (acultades podrán ser delegadas por ambos ---

y siempre en dos personas que actúen conjuntamente.- rodas las fa--

cult~des anteriores serán ejercld~s por el VicariO General de la Di6ce-

sis en auencla o por impedimento del Obispo Diocesano.·, X.- El carác

ter de Obispo Diocesano de la Oióceiss • del suscrito, 

ha quedado debidamente acreditado mediante el aviso que en tal senti

do ha dado la Nunc.iatura Apostólica en México a la Secretarra de Co-

be.rnad6n; en caso de sede vacante por renuncia o fallecimiento del -

Obispo Diocesano, será representante interino de la Diócesis, aquel-

ministro de culto t:;)eslgnado conforme al derecha Interno de la 19Ie5Ia--'" 

y comunicado como tal por escrito a la Secretada de Gobernación por -

la misma Nunciatura Apostólica. El así designado tendrá durante la -

sede Yacante, todas las facultadlls rnencJonadas en los incisos a), b) -

cJ Y d} del n(¡mero anteriol".- XI.- Los cargos del Gobierno de la-

Diócesis de San Cristóbal de Las Casas son: al 1:1 ObispO Dioce5a---. 

no a quien cor'respol'lde la potestad ordinaria propia e inmediata que se

requiere para el gobierno de la Di6celss.- b) El Vicario General de-

la Diócesis .... c).- El Vicario Judicial cuya competencia es en asuntos 

judiciales internos de la Iglesia.- d) El Canciller, cuya función es pri

mordialmente c~stodiar los archivos, redactar las actas y actuar como-

"olarlo Eclesiástico.... el El Ecónomo, cUy'a función principal es la----

custodia y administración de los bienes de la Diócesis.- f) Cada uno-

de los Párrocos. Vicarios parroquiales, los rectore.s de Iglesias y los .. 

Capellanes, con las funciones. y competencias que marca (>1 Derecho 11'1--

terno de la 'glesla Católica. los cuales deben ser mlnlsli'lJs del cUlt<l--

se~lún la propia iglesia y serán nombradas a removidos por el Obispo -' 

Oi{lCeSanO siguiendo las reglas del Derecho lnter'no de la Iglesia Cat6-

Ika.- •.• Xill.- Forman parte del patrimonio de la Diócesis de San -

Crist6bal todos los bienes muebles e inmuebles Que le pertenezcan por

cualquier Ululo de adquisición legfUma conforme a las leyes mexicanas. 

Este patrimonio será propio de la Diócesis y por tanto independiente-

de Jos demás bienes que (orillen el patrimonio de otras asociaciones --
,.,ell9lons de la Iglesia Católica, Apo:tt6J1C8, Romana.- También forma-

""'<' __ RI R .. 1 .... n .... ~ 1 .... '" hl,.np .. Inmueble, __ 
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de la Nación Mexicana que conforme al artfculo 60. transitorio han sido 

usados para flnes reli9il)soS por la Diócesis. 10$ cuales continuaran --

destinados a los fines propios de la misma.- XIV.- En los términos-

de la fraccl6n primera del artlc:ulo 27 de la Constitución Política de los 

Es\ados Unidos mexianos se conviene expresamente ante la Secretada -

de Relaciones Exteriores del Cobierno Federal de los Estados Unidos--

Mexicanos en que en el caso de que existan asociados de nacionaJidad

"!xtranejra, éstos se consideran como nacionales respecto de Jos bienes 

inmuebles que adquiera esta Asociación Religiosa y' en que no invoca--

.. án la pl"otección de Gobiernos Extranjeros por lo que se refiere a di

chos bienes, sujetándose en todo a las leyes mexicanas.- XV.- En té!:. 

minas de la frac.ción 1 del artkulo ao. ele la Ley de Asociaciones Reli

~iosas y Cuila públic.o, e$ta Asociación Religiosa se sujeta a In COt'lstj

tudón polrtic.a de 10$ Estados Unidos Mexicanos y a las leyes que de -

<!.lIa emanan y respeta las instifuclonas del paTs.- XVI.- El domicilio 

de la Pi6cesis de • es la Ciudad de 

México.- XVJI.- Para los efectos--

del último párrafo del artrcuJo 16 de la ley de Asociaciones Religiosas-

y Culto Público, se establece que en caso de supresión. disolución o -

liquidación de esta Diócesis, sus bienes serán enfregados en propiedad 
\ 

., las Asociaciones Religio58s de la Iglesia Católica, Apostólica, Romana 

en México. A. R., que designen las autoridades internas competentes, 

lo que se camuntcal"á a la Secretarra de Gobernación oportunamenté.-

XVIIl.- Los presentes estatutos s61amente pueden ser modificados --~ 

por el Obispo Ploo~sano quien para pste efecto gala de plena potestad 

tegislativa.- Las modificaciones deberár'l ser notificadas por escrito por 

"!l propio Obispo Diocesano o por el Vlcal"lo Ceneral dp. la Diócesis, por 

encargo de aquél, a la SecretarTa de Gobernación, pal-a los efectos le-

!Jales consigulentes.- XIX.- Forman pal"'te de la Diócesis de 

, sus Parroquias y su SeMinario, destinadas aque-

lJas a la mejor atención de los fieles católicos y éste a la formaci6n de

los ministros de la Diócesis, los cuales pueden adquirir pel'sonaUdad -

jurídica propia en {os términos del arto 60. de la Ley de Asociaclones

Religiosas y Culto PCJblico. cuando a5r lo solicite el obispo dlocesano,-

el cual formUlará, en su caso, los estatutos de cClda una de estas en-

tidades.- TRANSITORIOS.- 1.- Actualmente el Obispo Diocesano en -

la Diócesis de es el Seflor Doctor 
(..fa. - ..• 11 _______ _ 
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reciente que por Bula expedida el Catorce de de mil novecien--

105 I por Su Santidad Juan Pablo Segundo, corno $u--

prema Autoridad de la Iglesia Católica Universal, fue nombrado 

de la Diócesis de .. '. MONSEÑOR 

El compa,"eclente me exhibe copla fotostáttca de la --

JOeociOnada Bula y una hoj<, aneXa que declara contiene la traducci6n-

.. , español de la misma y que ésta es fiel y exacta, ha.ciéndose la sal-

Vedad de que se exhiben dichos documentos únicamente para efectos-

f'xplicativos.. toda vez que la personalidad con la que comparece el -

otorgante y los é1ctos que formaliza, los otorga en representación de-

fa Asociación Religiosa que representa en términos d~ la Legtslación---

Mexicilna.- - - - - - - - - - - - - - - -

~ - los documentos indicados se agregan al apéndice de este instru---

fIlento. marcados con las letras ~IA" y "B". - - - - -

- - 111.- OESIGNAC10N DE VICARIOS GENERALES.-

- - - - -"A" "8" 
Continúa de---

darando el compareciente, que de conformidad con el Canon cuatro--

dentos seis del Código de Derecho Canónico que pert~nece al Derecho 

í n ter n O-de la Iglesia Católica. quien ha' sido nombrado Obispo --

• ha de ser nombrado Vlcarlo General por el Obispo Oioce--

sano; ~ue confOrme al Camm cuatrodento$ setenta y cincO del mismo 

Derec.ho Inlerno, ~ como regla general ha de nombrarse un 5010--

Vic .. rio Gener¡al a no ser que la extensión de la Diócesis, el número -

eJe habitantes. u otras razones pastOl-ales aconsejen otra cosa y e5--

el caso que. previamente a la !=1esignaci6n del mencionado Monseñor --

como Obispo I hebra sido nombrado por el -

propio Obispo Diocesano. el señor Presbrtel"o Felipe de Jesús 

como Vlcado General~ por lo cual. esta raz6n de orden pasto--

ni, hace necesario 

Primero Monsei"lor 

que existan en la Di6cesis. dos Vicarios Cene,-aJes. 

en su carácter de, Obispo 

y segundo el señOr PresbTtelo Felipe de Jesús • quien--

ejercerá su cargo moderado por el primero. - - - - - - - - - - --

~ - Que estas designaciones_de VJ~arios Cene(ales que ha efectuado,

'as ha notificado ya a fa Secreta,.ra de Gobernación mediante escrito-

que dirigió el veinUuno de no"lc,nbre de mn novecientos noventa y -

dnco noUfh:ando dichas designaciones y para que las mismas surtan-

efectos. en el Orden Clvll y conforme a la L.egísJa'c;J6,n Mexicana. se ha

ce necesario en primer .Iugar ,-eformal' el inciso b) del Artrculo XI de-

tos Eslatutos de "Diócesis de ". AsociaciÓn 

Religiosa, toda vez que en el mismo s:e establece la existencia de Un-
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Vicario General y no la. de dos o más. asf como formalizar dichas desig

naciones y otorgar los correspondientes pOderes para que, en t6rminós 

de la Legislación Civil. los Vicarios Cenerales designados puedan re--

presentar a la mencionada Asociación Religiosa. - - - - -- - - - - - -~ 

Expuesto lo antedor. se utargan las slguientes; - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - -C ~ A U S U ~ A S- - - - - - - - - - - - - -

- - - - - DE LA REFORMA DE ESTATUTOS - - - 00 - - - - -

PRIMERA. - Por este acto MONSEÑOR , en-
su carácter de Obispo Diocesano de IIDIOCESIS DI; 

:11, ASOCIACION RELICIOSA. y con bZtse en las facul---

tades que le concede el artículo Décimo Octavo romano de 105 Estatutos 

de la misma. M O O I F I e A EL ARTICULO DEC1MO PRIMERO RQ 

MANO DE DICHOS ESTATUTOS EN SU INCISO b), el cual en lo suce-

sivo quedará redactado en la siguiente forma: - - - - -- - - .. - - - -

"XI.- •.. b} El Vicario o ViCCirios Generales de la Diócesis. Por regla

general s610 habrá un Vicario General. salvo los casos que el propio-

Obispo Diocesano considere necesario, por razones de la legislación in

terna de la Iglesia Católica o razones de Orden Pastoral 10 aconsejen,-

en los que nombrará dos o más Vicarios Generales o cspiscopales. 

- - - - - - - - - - - DE LA FORMALIZACION DE - - - - -

- - - - - - - -LA DESIGNACION DE VICARIOS GENERALES 

- - SEGUNDA.- Por este acto MONSEÑOR 

Obispo Diocesan,o de IIDIOCESIS DE 

" 

como 
< :. , , 

ASOCIACION RE~IGIOSA, FORMALl7A EN ESCRITURA PUBLICA LA --

OESIGNACION COMO VICARIOS GENERALES de la misma a MONSEÑOR 

, OBISPO 

PRESBITERO FELIPE DE JESUS 

DE DICHA DIOCESIS y .1-
o', COMO VICARIOS 

GENERALES DE LA MENCIONADA DIOCESIS, - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - -DEL OTORGAMIENTO DE PODERES- - - - - - - - ---

- - T.ERCERA.- Igualmente MONSEÑOR , en --

su carácter 

DE 

OTORGA A 

de Obispo Oiucesano y Representante Legal de '~010C'ESIS 

1, ASOCIACJON RELIGIOSA. ----

LOS VICARIOS GENERAI.E~ /'ONSEr'iOR 

y PRESBITERO FELIPE DE JESUS ._ los slguier1tes -

poderes: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

__ 1._ PODER GENERAL PARA PLElíOS y COBRAN lAS, con toda's la:;

racultades generales y aún con todas las espech!les. que de acuerdo con 

la Ley, requieran de podl3r o cláusula especial. en los t6rmtnos del pá·'

rrafo primero del artículo dos mil quinientos cincuenta y cuatro del CÓ-

digo Civil para el Distrito Fede,ral, incluyendo las faGultades que Se me!! 

flJjO 
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donan en los art(culos dos mil quinientos ochenta y dos y dos mn qui- -

njentos oc.henla y siete, de dicho Código y ,''s correlativos del Código -

Civil de cualesquiera otro lugar' en que se ejercite.- - - ... - - - - - ... -

- ... De manera enunciativa y no limitativa, se consignan ~nt(e otras fa--

C111\;¡des las siguientes: - - - ... - - - - - - ........................ -

- -. a). - Para intentar y desistir de toda clase de procedimientos inclu--

<:oj'ye amparo.- ................................. - ................................................ -

... 1» .... Para transigt¡·.- ........................... - ............... - .................. - ... 

... el.- PaTa comprometer en árbitros.- .................. -l'_ ............... - ... -

... d).- Para absolver y articular posiciones . 

... ... e),- Para recusar,- ............... _ ~ ............ ..-

... ll.- Para recibir y hacer pagos.- ................................................ _ 

... ~I).- Para presentar denuncias y querellas en materia penal y para -

desis.lirse de ellas cuando lo permita la Ley. - - - - - - - - - - - - - -_ 

- los apoderados ejeroorAn eJ mandato n que alude el párrafo anterlor.

~{1te particulares y ante toda clase de autoridades admlni:;trativas. judi

~ iale~. penales, civiles, mercantiles y autoridades de trabajo, ya sean -

todas ellas locales o federales.- - - - - - - - - - - - - - - - _ - _ - __ 

- - 11,- PODER GENERAL PARA ACTOS DE ADMINISTRACIDN, en los-

lé:r11linos del párrafo segundo del citado artículo dos mil qufnientos cin-

(.uel:la y cuatro del Código Civil para el Distrito Federal, y su correlati- ' 

YO dc" Código Civil de cLlalesquiera otro lugar en que se ejercite. Los 

Inan"'1(arios por tanto podrán admtntstrar toda clase de bienes y celebrar 
I 

respecto de ellos toda clase de actos de administraci6n, a nombre de la -
iHociación mandante. - _________________ _ 

- - Ill,- PODER GENERAL PARA ACTOS DE DOMINIO~' ell los térmlnos

cel párra (o tercero del artrculo dos mil quinientos cincuenta y cuatro del 

C6digo Civil para el Distrito Federal, y su correlativo del C6dlgo C(vU -

de cualesquiera otro' tugar en que se eje'"cite.Los mandatad~s por tanto

p'Jdrán reil!ilar toda clase de actos de dominio, a nombre de )a ilspciaci6n 

mand¡;ntc. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .. - - - - - - ... - - - - --

- - IV,- PODER PARA SUSCRIBIR Y OTORGAR TODA CLASE DE TITU

laS nI: CRED1TO. de conformidad con el art(culo noveno 'de la Ley Ge- " 

neral de Trtulos y Operaciones de Crédito.- - - - - - - - - - - - - - -

- - '1",- POOE~ ESPECIAL PARA ACTOS DE ADMll'IlSTRACION EN MA-

TE~tA lABORAL, para que representen el la 3Soclac:i6n ante los trabajado

"l'S de la misma ya sea individual o colectivamente y ante los slndicatos

q:Je corresponda y en general para que lleven a cabo todos Jos actos ad

,.iniSlrativcs W la asoci¡¡ci6n en materia l;;Iborol y la ,"epresente ante las

J'mla~ de Conciliación y ArblU'aje. tanto tocates como Federales y demás 

tel 
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autoridades de trabajo enumeradas erl el artfculo quinientos veintitres de 

'<1 Ley Federal del Trabafo y en lodas y cada una de las Instancias, ac

los y diligencias de los procedimientos laborales. quedando facultada's-_ 

ad(!más para absolver y articular posiciones convenios y transacciones.~
~ - VL- PODER PARA SUBSTITUIR, en todo o en parte ~u mandato así

C:JfflO para otorgar poderes generales o especiales denlro de las facultades-
(.le las que están investidos, asr como para revocar pocieres. ______ _ 

~ - Los poderes antes .nencion<ldos fos podrán ejercer los mandatarios

(onjunta o separadamente, excepto 10$ poderes para ejercer actos de -

dominio y el otorgamiento de poderes que comprendan dichas faculta--

des. los que s610 podrán ejercitar conjuntamente entre sr o con el ----

Obispo Diocesano. -.- - - - -: ..... ~ 

- - - - - - - - -G E N E R A L E S - - - - - - - -

- El compareciente. balo protesta de decir verdad. manifestó por sus 

generales ser de nacionalidad mexicana por nacimiento. originario de---

• dOnde nació el tres de de mil 

soltero, Ministro de Clllto, con domicilio en 

número 

YO, EL NOTARIO CERTIFICO: - - - - - - - - -

1.- Quel lo inserto y relacionado concuerda con 5us originales. 

que tuve a la vista. - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - ".- Que el compareciente aCr"edita su personalidad y la legal exis

tencia de su representada, con el documento que se relaciona en el -

pdmer punto de antecedentes de este jIlstrumento y declara que la -

misma no le ha sido revoc.ada, limitada, ni modificada y que Su repre

sentada tiene capacidad legal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - 111.- Que COnOZCO al compareciente y lo estimo cOn capacidad le-

gal, pues no me consta nada en centrado. - - - .. - - - - - - - - --

- - IV.- Que ler y expliqué integro este instrumento al comparecíen-

te, qt./ien conforme con su contenido, valor y fuerza legal. lo otorga-

firmando en comprobación el mismo día anotado al principio. en cuyo-

acto LO AUTOR1Z0 DE'FINITlVAMENTE.- DOY FE.- - - - - - - - - --



llORO 

FOLJQ 

INSTRUMENTO 

ANEXO 4 

EN MEXICO. DISTRITO FECERAL. a de - -de 

mil novedcnlos 

Notvrio Público 

del Distrito Fedel al, hago constar:- - - - - - - - - -

- - LA PRüTOCOlllACJON DE ACTA DE SE51QN OE.L CONSEJO DE ". 

/ 
'. ASOCIACION RELIGIOSA. 

en la que se acordó entre otras cosas la designación dl!l Nuevo Consejo 

p, ovindal, adquisición de un Inmueble y el otorgamiento de un Poder E~ 

pfcial, misma que se practka a 501:,:;1"..0 del señor 

C¡llien cOlllparec~ en su carácter de. Director' General de la Aso

cj"ciÚII y Delegado Espe.cial de dicha Sesión, de confonnid~d eco los ant~ 

cedelltcs y cláusulas que a continuaciún se dc\al1an:- - - - - - - - - - .. 

- - - - - - - - - A N T E C E D E N T E S·· - - - - - - ---

1.- ESCRITURA CONSTITUTlVA.- - - - - - - - - - - - - - - - ---

- Medianle escritura número 

de de de mil novecientos • otorgada an-

\': mí. se hizo constar la prolocollzación del certificado de registro cons

titutjyO y (ormalila'ción dI! la constituci6n de " 

" ASOCIACION RELIGIOSA. ()e la mencionada 

es·:ri(ura transcribo en fa conducente lo siguiente:-

- . ..... hago Conslar:- LA PROTOCO~!ZACION DEL CERT1FICADO DE

!\(GISTRO CONSTITUTIVO y FORMALlZACION DE LA CONSTITUCION -

1)[ • ASOCIACION HE-

UGIOSA, que formalizan los se/lores 

al lellor de los antecedentes y cláusul ... s que a continuación se detallan:

A N T r:;: e E D E N T E 5.- Los comparecientes f"e(eridos en el proe

miu de esta esnilura mI! suHcililll la proloc.oHzución ÚI] los documentos -

~II. lile e.hlben y qua. conUnuaclOn se relDclonan,· 1.- SO~ICITUD DE 
REGISTRO.- Copla sellada de la solicitud de Reolstro Constitutivo de .-

" "~o ASOCIACION RELlGlg 
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SAo presentada el catorce de ¡ulio de mil novecientas nOY'!Ilt3 y tres, 3!} 

tI! 1;:) Sec.retada. de Gobernación. al c.ual se anexan los estatutos de dic~~;., 

ASOci;)ción. Copi;:¡ sellada de dicha ~olicítud y estatutos, que certifico -

cQllcuel-dan fiel y eXClctamente con sus originales que fUVI! a la vista, las 

a9rego al apéndice ?e este Instrumento marcadas con los números 1r1" Y -

"2" . ~ . . IV.- CERTlflC1\I)O DE REGISTRO CONSTITIJTIVQ.- CCrtl--

ric.Jdtl dI! HegislI'o Constitutivo número 

mil novecientos 

da a Itl ASOCJACION 

. expedido el día 

: por la Secretarra 

nElIGIOSA, " 

de, de --
de Gobernación. otorg!!. 

". del cual copia rotoslátlca que concuerda fiel y eXactamente 

¡,:.JU S'J original, alJreyo al üpéndice de esta escritura marcada 1::.on el nú

l\len) ·'S". para identíficad6" y pnra efeclos de su protocol1zaci6n a cont!. 

H\.IiltíÚII tral1scribo:- llAl IIIOJrgen izquierdo: Una banda tricolor. Al ce!,! 

11'0: Un sello con el Escudo Nilclonal que dice: "Estados Unidos Mexica--

1105.- SECnETARIA DE COIJERNACION.- REGISTI~O CONSTITUTIVO.-

''''o. Con fundamento en lo dispuesto por el Arlkulo 130 

UI.'! la ConstiHlcíón Polític,," ue los Estados Unidos Mexicanos y 105 Artrcu

k.s ()O, 10
, So y 9° de la Ley de Asociaciones Religiosas)' Culto Público, 

S'! otorga, pOI' haber satisfecho los requisitos legaies cOrTespondient~s. -

el pr('se1lle certHicado de Registro C'onstítutivo comO ASOCJACION RE:LI-' 

GIOSA.-

iJ de \ de 19 

EL SECP.ETAR'O.~ LIC. 

SUFRAGIO EFECTIVO NO 

.... México, D.F. 

REELECCION.-

\)0.- Rubric<l.- EL DIRECTOR GENERAL DE ASUNTOS RELIGIOSOS.- -

lILi. NICEFOnO GUERHEHO HI!YNOSO.- Rúbrica ••• Al reverso! la pr!:., 

s'mle Asociación Religiosa quedÓ registrada en la Dirección de Registro y 

CCI'Wic:lciones de la Dirección GeOl!ral de Asuntos Religiosos, en el Follo 

Real de Pc,'sonas Morüles Número LA OIRECTORA.- LIC 

Rúbrica.\~.- Expuesto lo -

.mteriol', se otorgan las siguientes:- C LA lJ S U L A S PRIMERA. 

P'l!' este acto. al quedar transcrito (!I Certificado de Regi~tro Constituti

vo dio! " , ASQCIACIQN -

HELlGIOSA. y "'Ufegados al apéndice los demás d~cumentQs que se rela-

do¡"m en ante~edentes, todo ello a solicitud de los seilOff:s 
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como primeros Asoci~dos. dicho Certificado de -

Registro Constitutivo y sus documentos anexos HAN QUEDADO PROTOCQ 

UlAOOS PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES a que haya lugar.- 5E

(:-'lJHDA.- Por este acto, los comparecientes formalizan la CONSTITUCION 

01- LA ASOCIACION REUG10SA. CUyOl denominación exclusiva es 11 

", ASOCIACIUN REl.IGIOSA. -

l¡lismiJ que acuerdan quede regida por los Estatutos pn-sentados ante la -

Se,;'etilda de Cobernació'l y aprobados de conformidad con el Dictamen r~ 

l;:tdolliJdo en el tercer punto (romano) de antecedentes de este instrume!,: 

lo, los que aquí se tienen I)or rntegramente reproducidos como si se in-

sellasen a la letra. Dicha Asociación tiene personalidad. jurídica desde 

el úí,!z de septiembre de mil noveden\os noventa y tre~ .• de eonrormidad 

eH" ~I dictamen menciom.Oo.- ••. CUAnTA.- Se tienE: por rntegrado el 

Cons~io Provincial ach.lalrnente por las siguientes personas:- PRESIDEN--

TE, SECRETARIO: 

- ECONOMO: 

VOCAL: - V2 
CAL: TEODORO VOCAL: 

Dicho Cons~jo Icndr t. todns y cada una de las facultades que 

li:I L\!y Y los estatutos de: la Asocii:lción en sU ArUculo Noveno les conce-

dO:"I, los que aquf ¡;e tienen por fntegralllente reproducidos como si se ¡n

sel tasen ti la letra.- OUIHTA.- Se tiene por Designado como DIRECTOR 

GENERAL Y por tanto como REPRESENTANTE LEGAL GENERAL. de Ja -

I a quien se le Uenen --

90'- cQnferiúas tudas y ,,;:ada una de las facu'\~des qUe la ley y sUs Esta

lU\QS Sociales le conceden en su articulo décimo tercero y que aquí se --

1i~l1ell por otorgados y por fnlegramente reproducIdos como si se inserta'· 

sen a la le~ra.- DOCUMENTOS DEL APENDICE.- ••• ESTATUTOS 

DE LA ASOCIACION Rg 

l,.11';IOSA.- PRIMERO.- LA 

QUE AGRUPA A LOS MIEMBROS RESIDENTES EN LA REPUBLICA -

MEXICANA, DE LA 

ES UN INSTITUTO HE VIDA CONSAGHADA DE LA IGLESIA CATOLICA -

QUE SE CONSTITUYE y ORGANIZA COMO ASOCIACION RELIGIOSA- para 

lus odcctos del arHculo Sexto de la Ley de Asociaciones Religiosos y Cul

lo Público y por8 ello, adopta c:omo DENOMINACION EXCLUSIVA: 

'a cual Irá seguida de la$ pal!. 



bras ASOCIACON RELIGIOSA o su abreviall1ra "A.R.".- SEGUNDO.- El 

cJomciilio de la Asociación es la Ciudad de M~xico. Distrito Federal, pero 

po(h ¡\ llevar a c'!bo las actividades propias de su objeto en cualquier pa!. 

le de 1<1 Hepúblicil. asr cO'no establecer comunidades. Institutos de lnves

liyaci.in y ct1sef¡anz~. centros de evangelización, casas de oración salud 

y fOfmación y cualesquiera otros centros de actividades de las que cons

titl.yen dicho objeto en cualquier parte del territorio de la República Me

xicana y en su caso promover la ot-galliz..nci6n de otl'"as .asociaciones reli-

uiosas. entidades y divisiones dependientes. que podrán ~lozar de perso

Il'llidad juddica propia, en CU)'O caso se determinarán sus domicilios. --

I~Jllillfl1ente podrá pacta.' domicilios convencionales.- TERCERO:- La dur! 

ción de la Asociación será indefinida.- CUARTO.- La ASllclaci6n tiene -

p"'- objeto:- al La observancia, práctica. propagación e instrucción de -

1 .. 'J!,ctdna de 1;] Iglesia Call."¡{íca Ulliversdl. en cQlm.lIlión con su Paslur -

Supn!RlQ que es el Pilpil. Pontifice de la misma con sede en Roma.- b}

Heathar actos de culto público re1igioso. asf como propagar su Doctrina, 

siempre que no se contravengan la!i normas y disposiciones de la Ley de 

Asociilciolles Religiosas y Culto Público)' demás ordenamientos aplicables. 

el Sostener el culto divino. sustentar hoilestamerlte a los ministros y de

... ás asociados. y hacer ouras de caridad; establecer comunidades y resl-: 

(Ienct;,\s que pe,-mitan la organinclén de 5US miembros y servir de medio 

p,lr-a el cumplimiento de sus fines. - el) Celebrar todo tipo de actos jud

dicos P;]n! el cUJnplimiento de su objeto que sean necesarios y siempre -

que no persjg~n fines de lucro.- el Participar por si o ilsociada con --

otras pe.-sonas físicas o morales, en la constitución, sostenimiento y fun

dun,,'llientu de instituciones de ilsistencia I,dvada. planteles educativos e 

iltsli\ucion~s de salud. siempre que no persigan fines de lucro, sujet6nd2.. 

Si'! ac.hHllás a la ley de Asociólciones Religiosas y Culto Púhllco y a las d!, 

más II!yes que regulen esas materlas.- f) Usar en ronna exclusiva para 

lillcs religiosos. bienes propiedud de la Nnción. en los tét minos que dicte 

el Re~lalllcnto de la Ley lIIencionada.- g' Disfrutar de 105 delllás dere--

chus quc le cotlnare la Ley a que se reneren los incisos anteriores. su -

Re9~t\lIum\o y las (011)5$ leyes. ~ QU1NTO.- Fonnarfm pane del patrimonio 

tic liJ Asociación \oúos los bielles 'lIueblcs e in/lluebles. derechos reales y 

pel'sonales quel bajo cualquier titulo rrc:ito adquiera. posea (1 admInistre y 
'IUO .uo" oetl"lclaJllnnto Indh'pc, .. "bl41. pOl"a 01 cumpllllllallto dol objeto de 

," I\s!JcJ¡u;ióll. pt-evias las dccl<Jratorias de procedellcla, en los casos que 

c.mfonue " la Ley de Asoci.,ciones Religiosas y Culto Público y su Regla-



- 3 -

1Il.!lllO deban obtenerse, comprendiéndose dentro de ellos. de manera --.--

1!/lullciativa;- aJ Los telllplos. l1\onas tedos, conventos, capill<is y otros -

edificios destinados al culto público;- b) Los bienes inmuebles destina-" 

dt>s a institucones y cultw'a relígiosa;- e) Los bienes inmuebles deslin!!. 

0..1\'5 a <:onventos, residendOls, sOllud y vivienda en general de miembros -

de la Asociaci6n.- d) Los bien~s destinados a oficinas administrativas -

<h, la misma. - el Los bjenes inmuebles dedicados por la propia Asocla--

d,',n a uctividades de beneficencia, salud. educació'1. asr como todos ~qu~ 

lo. que sean medios par" la realización de 5US fines de acuerdo <lo Su pe

cll/ia .. forma de apostolado.- f) las partes sociales o de inlerés que les 

('JfTCSpondan en olras sociedades, asociaciones o fun"¡¡ciones dedicadas a 

11..~<;; nnes a que se refiere el inciso anterior, en que sea parte o asociada 

J;.'!.ta A5ociacibn;~ g) los derechos de fideicol1lisaria en aquellos fide!'icom!.... 

~I.'S 50hr-e inllluebles, cuyos frutos o productos se destinen al cumpllmie!!, 

l., del objelo de la Asoclacibn.- Forman parte también del patrimonio de 

lól Asoci<:lci6n, el derecho df:! uso de los bienes propiedad de la Nación -

que !a Asociación tiene en posesión y se encuentra usando para fines r!:, 

¡¡giosos actualmente y con anterioridad a la expedición de la Ley de Aso

c:iilciones Religiosas y Culto J.lúblico.- la Asociación podrá adquirir, ya 

5t>J por- aporta~ión de sus asociados, por donativos de terceros o por -

clJ-llquier otro Utulo 'fcito, toda c1<1se de bienes Inuebles, mislIlos que qu~ 

darán afectados a fa realización de los fines de la Asociaci6n.- SEXTO.-
. \ 

FUI rIIilráll peine de la Asociación lodas i!o1..1uellas personas mayores de edad 

que seau >;l~mitidas como miembros de 1" Asociación y que haya aceptado -

cU\llpl~r la regulación interna de la mjsm<J. Sean o no ministros de culto ~ 

en \énuitlos de la ley de Asociaciones' R~lIgiosas t Culto P{Jbllco.- Ac-

tUdlll1enle San asociados y quedarán incorporados automáticamente los que 

se lIlencionan en los transitorios de estos ESTATUTOS. asr como los de-

más; mi~llIb~os del Instituto de Vida Consagrada aceptados hasta esta fe-

ehl como tales, y que residan en la República Mexicana.- SEPTIMO.-

rada persona extranjera que fOrlllc o lIc!)ue a forlllar '),lrlc de la Asocia

ch'l\, se considerada por ese sol" hecho como mexicano respecto de los -

d'!1 f!chos que ¡adquieran. ;!si COIllO de los bienes, derechos .. concesIones, 

pill'licipaciolles o intereses de que sea titular esta Asociación. o bien de 

l(l!- derechos y obligaciones que deriven de los contratos en qUe sea par

le la Juupla Asociación COn <)utoddade:; mexicanas y por to mismo l se Qbl!

gan el no Invocar la protecd6n de su~ Gobiernos, baJo la pena en caso .. 

culltrariu, de, perder en beneficio de la Nación Mexican¡¡ los derechos ---

2.61 
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'lu·'! hubieren adquirido.- '" NOVENO.- El Consejo de COlJ}unldad se,.~ 

el ólgano supremo de oedsi6n. podrá sesionar en cualquier· tiempo, aún 

si" .:onvocatoria. siempre que se encuentren reunidas las dos terceras -

partes d~ SU5 miembros y las rcsoludones se tomarán por d voto (avo,,!!. 

bJe de 'a mayoría de los mlemhros de dicho Consejo '1 tendt á las siguien

te!. fac'.IJtarJes.- a) Determinar cual de 'a~ entidades o dívisones de la -

COIllIJllidild. por exigirlo así $U organbación interna, debe g02.ar de per

$f'lIalid<\d juddica propia y por tanto promover su constitución como aso

ciaci6n reli~iosa. solicitar- y obtener su registro constitutivo y designar

a los reJ.>res~ntanles legales de las r¡iS/I1ils.:'" bl Erigir conventos, re51-

UCllci¡)s, sellJinarios, casas de salud. estudio y designar a los adllliuistra

do ... ~s de IQS ,"~SnlOS. aÚ11 Cuando lellgan personalidad jurftlica propía.- -

e) Designar a los Directores Generales y demás naprese1lton\es le9il1es de 

1<:1 Asuciacióu, asi CQRlO sustituirlos librelllellte.- d) Autorizar la adquisL 

d6n '1 enaj~nación de bienes inmuebles y en generill el oto,'gamiento de -

to(la Ülse UP. actos de dominio que efectúen los Directores Generales 50-

b,.,: dichos bienes.- e} Reformar los presentes Estatutos.- f} Decidir -

sul 1 re 1;) disolució', de la ASociación. nomb,'ar al liquidador o liquidadores 

ele la misma. concederles sus facultildes y determinar a que asociación o 

aStlciilf.lones religiosas y pOI' que trtulo deueriÍn transmitirse los bienes -

qv'! queden en relIl20nellle después de dicha Iiquidaci6n.- El Consejo de 

Comunid,¡¡d está formado por las personas que se designan on los Trans!. 

tUI ¡os de estos Estatutos. A (alta de olguno de ellos. los ,-estantes de-

signarán :JI sustituto y para ¡lcredilar su designación bastará el aviso que 

el P'E'l:'idenle, el Secretario o dos de los miembros de dtcho Consejo dlrL 

jan" 1.\ Secl eiada de Gobern"cióll.- Cuando se COl\s.tituya la totalidad -

úe sus nliemuros. bastará también para acreditar su designación, con el -

avíso q\le el Presidente, el Scc,'etario o dos de los miembros del Conse

jo '5aliente dirijan a 1;;1 ,"encionau<l Secretal ia.- Cuando por cualquier --

cW-nto falte 1;:1 totalidad de los miembros del Consejo de Comunidad, el -

aviso il que se refieren los párrafos ¡¡nterio,-es, será suscrito por la may~ 

lÍa de ios Directores Generales.- DECIMO.- Los Directores Generales de 

,,, Asociación son los órS\illlos representativos y por tanto representantes 

le~¡;IIl!s <.le la Asociación. en tér/llinos del articulo veintisiete del Código, -

Chil para el Distrito federal en umleria común y para toda la República 

efl IIliltcria Icderal.- OECIMO PRIMERO.- Son t~Ulbién órganos represe!! 

(¡¡t,vos en el ámbito de su competencia y po,- tanto representantes legales 

de liJ AsociLlción, los priores, superiores o directores de conventos, casas 
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llc {orm-..c.ión, SeminOlrios y residencias y en general los administradores -

de los Inismos cualquiera que sea el nombre que se les de, en todo lo que 

a esLos -en particular se refiere, cuando no gocen de personalidad jurrdi

ca Iwopia.- DECIMO SEGUNDO.- Los representantes legales de la A50ci~ 

("i<Jn deberán ser mexicanos y mayores: de ~dad y tanLo los Oirectores G~. 

I1t'rales CO~\O los represe'"'tanles a que se refiere el arHculo anterior, --

aCI(!'oi\arf¡;n su nOlllbramiento mediante el acta de la Sesión del Consejo de 

C·.'municJad en que conste su d~si9nación, protocolíz?da ante Notado y el 

i,dso que de ello se dé a la Sec.retaría de Gobernación.- DECIMO TER-

CrRO,- A ¡"S Directores Generales por su Solo nombramiento. les corres

Pt'nden las más ampllas (aculta.des de dirección~ organitación y admiolstr!.. 

d')I) de la Asociación ReIi9iosa •. corrl!spondiéndoles para que Ins ejerci-

te l ' cOfljullta o separadamente, las siguientes facultadc5:- L- PODER GE

"ERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS. con todas las facoltades genera-

les y aún con todas las especiales que de acuerdo con la Ley, requieran 

01' peder o cláusula esped<ll. en 105 términos del páfraro primero del ar

tio...ulo 005 míl q~¡n,entQs cincuenlü- y cualro del Código Civ\1 p"rB el Ois-

h I\U FctJeriJl. incluyendo las facultades que se mencionan en los <lrtfculos 

Ol'S mil quinientos ochenta y dos y Dos mil quinientos ochenta y siete de 

dí-:ho Código y los correlativos del Código Civil ·de cualesquiera otro lu-

g;:'r en que se ejercite. - De milnera enunciativa y no limitativa se consi'] 
I 

fliHl entre otras facultades las si9uientes:- a) Para intentar y desistir -

lit.> lodíl clase de procedimientos, incll,.;sive arnparo.- b) Para transiglr.

c.;) Para comprometer en árlJilros.- dJ Para absolver' y articular posicio

n\'s.- el Para reCUsar.- f) Para recibir y hacer pagos.- gl Para pre

scntílr denuncias y querpllns en materia penal '1 para Jesistírse de ellas 

evando lo per{\\¡ta la Ley.- Los representantes legales ejercerán el poder 

a que aluue el párrafo anterior, ante particulares y ilnte tooa clase de -

iJutQridncles administnlt1vas, jUdiciales. penales. civiles, l1lercantl1es y -

¡}lIIOI ¡(Jacles de trabajo. ya sean todas el/as locales o rederales.- 11.- PQ 

DER GENERAL PARA ACTOS DE ADMINISTRACrON. en los términos del 

piÍfTQ(O se9undo del citado artíc.ulo dos. mil quinientos cincuenta y cuatro 

dd Código Civil pilra el Distrito Federal y su correlati .... o del Código CivU 

(11, cualesquiera otro lugar en que se ejercite. Los representantes le9a-

h!.i,por tanto podrán administrar toda clase de bienes y celebrar respecto 

(ir ellos tod., clase de ncto~ de ndlllinistraciúfl. " nOlUul·e de ta Asociación. 

POOEH GENERAL PARA ACTOS DE DOMINIO, en los términos del párrafo 

tercero_ del artfculo Dos 11111 quinientos cincuenta y Guatro del C6dlgo el .... 

"jI n;,.:t ni n¡c:.lriln F~c/el al. v de su correlativo del Código C¡ .. ----....... --.. 



'lB de ~ullh~s<.\u¡era 01,1'0 lugar en que se ~ierGi\a. Los representantes I~ 

!jiJles por tanto podrlm realizar toda clase de actos de dominio, a nombre 

(ji' la Asociaciól1.- Las racuHades a que se reH_ere esta fracci6n, sólo r~ 

<.I! áll ~er ejercitadas por los Directores. previa OIutorizaci6n del Consejo -

(.h· Ct.l!l\vnidad, sin la cual no se,-án válidos los llCtos olorgaoQs.- lV .-'

POlJEP. PARA SUSCRIBIR Y OTORGAR íODA Cl.ASE DE TITULQS DE -

CHEL)ITO, eJe conformidad COIl el arHculo Noveno de la Ley General de .. 

Titlllo .. y Operaciones de Crédito.- V.- PODER GENERAL PARA ACTOS 

{JI; AúMINISTRACION EN MATt:RIA LABORAL. para que representen a -

la Asociación ,mte Jos trabajadores de la misma. yu sea individual o coles 

ljv8m12nle y ante los sindicatos que corresponda y en general para que -

III:ven a cavo todos los actos aUllllnístrativos de la Asociación en mateda 

lalJoral y la repn~sel\tel1 ante Ins Juntas (le Conciliación y Arbitraje, ta!J. 

\0 loc •• les como federales y demás autoridi1des de trabajo enumeradas en -

el anicl'lo quinientos veintitres de la Ley Federal del Trabajo y en todas 

y caUiI una de las instancias, ¡lctos y diligencias de los procedimientos -

lahOl.lics, quedando fac\.II\r.dos adem~s pjlra absolver y arHcular posicio--

1W5 y celebrar convetlios y transacdones.- VI.- PODER PARA SUSTI-

TIJII{. en todo o en parte sus facultades. así COmo para otorgar poderes 

9t'ncl-¡¡les o especiales dentro de ras facultades de las que están investi

dl)s. as! C.QIItO revocar los poúeres y susUtudones que otorgaran.- .• , -

\.}[C'MO CUARTO.- "'os reprcsentüntes legales el que se refiere el artlc~ 

lo OécÍluo Pdllter'o eJe estos estatutos. por el mero hecho de su designa-

chill, tend,.án las facultades a que se refieren las fracc:iontaS uno. dos. -

dile'! y s<!:is romanos del anfculo O~clmQ Tercero de estos estatutos. _ ..• 11 

11.- ACTA' QUE SE PROTOCOLlZA- - - - -

- DlOy fe de tener a la vista el libro de actas de 

ASOCIACJON RELIGIOSA. en el que -

ul·,,J IJ siguiente constancia! "El suscrito seriar 

Sec'-e\0rio del Conse)o Provincial de la ASQcliJcióll Religiosa 

". hace constar que el -

pI25elltc lilwo hlll.ná dc utilizo'-se par'a ilSClltilr en él. las ACt¡)5 de Asa!!.' 

breas de dichp Asuclación,· Una firma .... HúlJrica.- México, D.F., a 

t,le de 199 ._n._ Del menclonaóo libro. fo¡n. óe la uno n l. cu~ 

ti o. ubra una acta del tenol literal siguiente:- - - - - - - - - -
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"MEXJCQ. DISTRITO FEDERAL, siendo fas 10:00 firs. del de 

, de mil novecientos noventa • se reunieron en la sede de la -

'Ir, ASOCIACION RELlCtQ 

número no .... enta y nueve, Colonia S,\. uhicada en 

• en estil Cupital, los seflOres 

;;J fin de celebrar una Sesión de Consejo de. " 

ji ASOCIAClON REUGIOSA, misma que 

(('0 1;::, asistencia ue las personas anles Indicadas se declaró valiclalllenle 

I eunida polr estar presentes más de las dos terceras p<lrtes de sus mlem" 

Iu Q5. - Pt esidí6 la reunión el Presidente ~ 

• en Su carácter de Presidente del Consejo y como Secrela

I i" quien lo es también del Consejo. el serlor 

• acordándose desahogar el siguiente:- ORDEN DEL otA.- 1.

b.dusión de é:Jsocíados.- 11.- Ingreso de asociados.- 111.- Integraci6n·· 

Ul!J Consejo de Comunlclad.- IV.- Adquh¡,idón de un bien inmueble.-

1'1 imer~.- En desarrollo del primer punto de la 6rden del dra, el Presi-

thmte del Cunsejo lIIanifestó que se han retirado de la Asociaci6n los se

fl(1 .... es 

• con lo 'que da t:uenta al Consejo a fin de qu~ se tengan por -

cHluidos d~ l~ Asociación a dichas personas. - Oespués de pr:evia denb~ 

I aciún se loma .... on 105 siguientes:- A e u E -11 J.) o s. - "!, - Se tienen 

)Jor exclufdos de la Asociación a los se;iores 

2~- Se autoriza -

al Director Gene .... al de la Asociación para que In(orme H la Secretada de 

Guberm,ción respecto de la exclusión de los Asodados indlcados."- 5e-

gUlldo.- En desahogo del segundo punto de la órdcn del dJa el Preside!! 

\e del Consejo manifestó que los sellares 

• ambos de nacionalidad mexlc!!"1a, han 

mil'ufestado SI! interés en (orillar parle de la Asociación y hüll a(''''~tado -

cumpl"· fa regulación interna de la misma, en la inteligencia de que ambos 

sun religiosos pn)fesos pero con votos temporales y todavía no son minis

tnls de culto.- A contínuación el Consejo tomó tos siguientes:- --------

A e u E R o o s.- 111.- Se üumiten COllfO nuevos asociados de 11, 

." ASOCIACION RELIGIOSA, a 

lo~ sellares 

2. - Se tlulorízíl al Director Genernl de la Asociación para que 



ue el JV;SO c.orrespondiente a 1.) Secretaría de Gobernación, informando -

sobre el inu,-es() de los nuevos mielllbros.- Tercero.:" En desahogo del -

lel'cer punto de la órden del día. manifestó el Presidente que al haberse 

e)<cluido eJe la asociación al sClior 

quien era miembro de este Consejo debe también por tanto, 

ql1eU¡H excJurdo del misU\o y en su caso nombrar o no SUb5\iluto.- Des

pués de deliberar lo expuesto por el Presidente del Consejo, por unanimi,. 

dad de- votus se tomaron los siguientes;- A e u E R o Q S. - 111. - Se -

tit'ne I'0r excluido del Consejo de Comunidad, al señor LEONARD 

2.- No se hace designación de persona a!.. 

<]\..Ilta que substituya al miembro del Consejo antes excluldo. por lo que. -

el Con'iejo de Comunidad queda integrado de la siguiente forma:- PRESI 

"HHE, SECRETARIO: _: 

ECONOMO: 

.- VOCAL, - VOCAL: 

El Consejo de Comunidad que asr queda In

tC!Jrado ,tiene todas las (acultades que le concede el artrcult> noveno de -

los cst.llutos de la Asociación Religiosa.- 3.- Se autoriza al Director' G~ 

neral para que informe a la Secretnr(a de Gobernación de la Integradón

adual del Consejo de Comuniúad.- Cuarto.- En desahogo del cuarto PU!! 

\0 <.I~ la úru-en del cJra, el Presidente hace del conocimiento del Consejo -

qu·! le fue enlregiJdo\el lestimonio de la escritura mediante la cual se re

gu1il"¡Zó po,' COrtET la propiedad del inmueble que se destinará a casa -

de (on .. ac.ión de los qUe h .. briín de ser Ir:lilllstros de culto y en tal carác

te. hilbrán de pertenecer a esta Asociación' Retioiosa; pero que dicha es

cr Itunl po,- asr disponerlo el propio COH,ET se hizo a nomb)'e del Oirec-

tor G{'.l\eral, <Iuíen por su parte y por corresponder realmente dicho bien 

i) 101 Asociación, desea dona,'h) a la mlslna y a fin de que no comparezca 

a '.1 lirnl<l respecliva en doble carácter de donante y representante de la 

uOllDlilria se hace necesario otorgar un-poder a otra persona para que en 

"cpresentaci(m de esta Asociación iJcI!pte dícha donación, pt'QPon¡endo 

qU'~ el dtOldo poder se le otroyue él 1., ~eliorila 

• 1:jUi1.!l1 s~ encnrun (h,' los asuntos Icuales de la -

Asvd'H;iÚn.- Expuesto lo ¡Interior. por lIl"yoria de votos del Consejo se 

lOIl'altm:!os siguiellles~- A e u E R o o S.- "t.- Se autoriza la adqul

sicioll del inmueble conslsten(e en el rot~ SEIS. ue la 1IIi1IlZi'lnD SETENTA, 

, de la colonia en esta Ciudvd, con 5U---

PEr:FICIE DE DOSCIENTOS SETf;NTA Y SEIS METROS CUADRADOS, Y -



-. -
los linderos que COllsln!l en la escritUr<.l setecientos dncuenta y nueVe de 

quince de febrero de mil novecientos noventa y cuatro, otorgada ante el 

Licenciado Pascual Albet lo Oroteo Gariuay, inmueble que ser~ dcsUniHJo 

a establecel" en él la casa de formación de <Iuienes hayan de ser minis--

_ lms de cul\o de esta Asociación Religiosa.- 2._- Se autoriza el otoroa--

micnto de un PODER ESPECIAL a la 

, p.u"a que en nombrp. y representacMn de 11 

", ASOCIACION FELlGIOSA, compare!, 

ca iI la firllla de la escdlura de donadón a otorgar la misma, acepte la -

dotlilción indicada '1 IQ hilga saber al donante - autorizando tambihn DI -

Oil'cctor Genera! de esta Asociación "ara que otorgue el poder menciona

uo, asf como para que P'"otoculice el acta 'lue de esta sesión se levante.

No Iwbiendo otro JSlllllo ("luC tratilr se di6 por terminada la sesi6n siendo 

ras doce horas del mismo día .molado <:11 principio de la misma, que rirma" 

pilf<l cOf1sl<:mcia lodos los que en elJa intervinieron.- Doy ré.- Cuatro ti!:, 

111;)5,- núbricDs."- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- -.-
Expuesto lo antedo,.., se otorgan las siguientes:- - - - - - - - - - -

------------CLAUSULAS-----------
I 

PRIMERA.- Para lodos los erectos legales a que haya lugar, a soUcI-

tud del sefi,ol" , se tiene por pl"otocoliZllda el , 
acta \nll1scrita enel segundo punto (romano} de antecedentes de esta es

cl'ituf'a, misma que aquí se tiene ror integnu .... ente reproducida como si se 

illse'-Lase a la Jelr". - - - - - - - - - - - ... - - - - - - - - - - - - - - ... 

- SEGUNOA.- En cOllsecuencía, Sf! tiene por Inlegrado el Nuevo Conse-

lO de Comunidad de 11-

ASOCIACION RELIGIOSA. po,- las siguientes pcrsonas:- - - - - - -

- PRESIDENTE, 

SECRET~RIO: 

- ~CONOMO: 

- VOCAL, 

- VOCAL: 

, , 

Oic.ho Consejo tendrá todos y cnda un¡t de las facultadr.s que la Ley -

y 10$ Estatutos de la Asociaclón en su Artrculo Noveno les conceden, los 

que aqur se tienen por rntegramente reproducidos corno si se Insertasen a 



la Il!tra;.- - - - - - - -

- - Tcl~CEHA.- Se tiene por conferido a la seílorita 

U," POPER ESPECIAL cuyo otorgamil:nto se auto

I izó t'1l lil sl"sjún cuya Olct;) se protoculiza, el que aqur se (il'J1e por 0\01'

Uaú" por el Consejo y po'- fntegralllente reproducido como si se inserta--

~ell a la lelra.- -

- - CUARTA .• - El compareciente somete a la Asociación el {os Tribunales

.:fe I~sta ciudad, para la inlcrprelaci6n y c.umplimiento de. esta escrltura.-· 

- QUINTA. - Los gastos y honorarios que se causen con motivo de esta 

E'scritur<J¡ sel án por cuenta de , .. ASQciación.- - - - - - - - - - - - - -

- G E N E R A L f. !? - - - - - - - - - - - - -
- - El compareciente bajo protesta de decir verdad, manifestó por sus -

~I'c!n'!rales ser: de nacionalidad mexicana por nacimiento. originario del -

llistrito Federal. donde nació el de de m¡1 novecientos 

, soltero, 

10 Jloventa y nueve, Colonia 

con domicilio en 

en es la dudad.-

YO, EL NOTARIO, CERTIFICO,- - - - - - - -'- - - - - - -

1.- Que lo inserto y relacionado concuerda con sus originales que t,!;! 

ve " la vista. - - - - \- - - - - - - - .. - - - - - -

- - 11. - Que conozco al compareciente y le estimo COn capacidad legal p! 
'il (.Otorgar este instrumentol pues no me consta nada en contrarlo.- - -

- - 111.·, Que el compareciente declara bajo protesta de decir verdad, -

que las Hrmas que aparecen al calce del a~ta que se protocoliza, son -

auli'n\h:<lS y pertenecen a quien~s se les atribuyen, lo que no me cons--

ta.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .. - -
- - IV.- Que el compareciente acredita stJ personalidad con el acta que-, 
se protocolilil y manifiesta que su rep,-esenlada tiene capacidad legal.- -

- - V.- Que le; y expliqué ínt€grQ este ioslrUlIlento al compilreciente, -

quien enter'ado de su cuntenido, vnlm y fuorza legal, 10 otorga al maní-

(estar 'SoU conrormidad con e1 mis/110 y firmado en comprobación ante mft .. 
el dio il"olado <11 principio del lIIis/llO, en cuyo acto lo AUTOIOZO DEFIN!. 

TIV.<\MEI'ITE.- DOY FE.-
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, ANEXO 5 

AVISO DE CULTO PUBLICO CON CARACTER EXTRAORDINARIO 

C. DIRECTOR GENERAL DE ASUNTOS REUGlOSOS. 

_____ -,,===-==== ____ EN MICARACTER DE 
{NOMBRE OEL PRQMOVEN1E) 

________ ~~~~~~~----------__ --DE~ 
(AEPRESelfAClON-CARGO) 

______ """===;;---_____ PERSONALIDAD QUE 
(DENOMlNACION) 

TENGO DEBIDAMENTE ACREDITADA EN EL REGISTRO CONSTITUTIVO 
NUMERO SGARI 19 • Y SEÑA~NDO COMO DOMICIUO PARA OIR Y 
RECIBIR TODO TIPO DE NOTIFICACIONES, EL UBICADO EN: 

(CAUf) 

flOCAUDAO} (ESfAOO) (C.P.) tTE1.EFOHO) (FAX) 

ANTE USTED RESPETUOSAMENTE COMPAREZCO BAJO PROTESTA DE 
DECIR VERDAD PARA DAR AVISO, DE ACUERDO A LO PREVISTO POR 
lOS ARTICULaS 21 y 22 DE ~ LEY DE ASOCIACIONES REUGlOSAS 
Y CULTO PUBLICO, QUE LLEVAREMOS A CABO ~ CELEBRACIOÑ DE 
ACTOS DE CULTO PUBLICO CON CAAACTER EXTRAORDINARIO, LOS 
CUALES SE DESARROL~RAN EN 

t\JSICACION PRECISA ca. UJGAR) 

EL (LOS) OIA(S) _____ ---,== __________ _ 
(FECHA) 

DE ~S _________ A ~S ________ HORAS. 

CON MOTIVO DE __________________ -'--

CONSISTENTES EN ________________ _ 



EN LOS QUE PARTICIPARAN LOS SIGUIENTES MINISTROS DE CULTO _ 

DE NACIONALIDAD _____ -'-___________ _ 

_________________ RESPECTIVAMENTE. 

ATENTAMENTE 

(FIRMA) 

(LUGAR Y FECHA) 

c.c.p.-C.SecretarioGeneraldeGoblemodelEstadode 
c.c.p"C. Prosidente Municipalde 

ANEXOS: 

a) PIIOGRAMA DETALI..AOO DE LAACTlVIDAD 
~ DOCUMENTOSQUEACREPrrANLAPERSONAUDAD 
el DOCUMENTOS QUE ACREPrrAN LA LEGAL INTERNACIDH 

y ESTAHCIAEH EL PAlS 
el) DOCUMENTOSQUEAUTORIZAHELUSODELWGAR 
al OTROS 

( I 
( ) 
( ) 
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ANEXO 6 
.'iOD...,u._O DE ~QK';'RA'fO DE DONACl..oli 

. l1['ICO. , de de mIl novecientos noventa 

!ltular de la No1ar~a nümero 

á~' hago cJnstu"· 

• El CONTRATO DE OONACION. QJe celeoran por una parte como "OONANTEw. 

:xr conducto ce su reDresentant~ 
y DOr .)tra parte como ~OONATAi?IA~. 

~Il IGIOSA. "epresentada en e:;te o3.;to por :;::1 Representante l...eI;a 1 

ASOClACION 

Que 

·~(ectua cmQ AoQrtapón para H\tggrar ei ¡:Jat"nffiOrnQ de la lTIr1lC1ooada AsoclaClón 

~¿hg:losa al tenor /le- los l'ntec.edento!s. declaraciones y cláusulas ilue a 

>Ylt lnuat16n se detal1an_ 

··-.·--.···--.----A N T E e f o E ~ T E 5 ---- •. _-------._---------- .. -.. --.---
l.· ANTECEDENTE DE PROPIEDAD . 
11.· CERTIFICADO DE GRAVAM,NES 

111 . COHST4~CIAS DE AOEU~JS FISCALES· 
- IV - 00 SE PRACtiCA />,VN-UG.- Para el otorgamlento de ::Ste lnstrumento. no 

S~ S\JhCltó el avalúo a que !;e reilere e', Nticulo d~l del 

e~ vlrt~: de ~ue la presente op~r3clón no causa el Impues:o SObre AdQU1S1Ci6n 

:2-:: i!Vl\lebles de CQflfcflnldad CM 1:> d1spuesto en la ley de lngresos de 

" " • , V" OECLAJ''-:IY.H.A !:~ PRXtOENG,t¡ • La DlreCC~Ó(l General de ASWlt05 

~:11~~OSOS ce la Secr~;:adu J-:: GJbf-r'1aCiéf' znntlC la Decluc.toqa de Proceüencla 

~e fec"c (l_.e ~a (t.ll\:,'?'''enente me- eJ<r, be y oe la cual Uria 

(OOla fotost!t1ca Que concuerda fiel y ~xactarrente en tooas sus partes con su 
(.r\glnal, con el cua1 la ü)teJe. i:gregc tl1 apéndice de este lnstrumento marcada 

con la letra w w, Dicha decluatona es e!el tenor literal s"gu1ente: 

.•............... ·PAARAFOS Of DECl ARACIQNES······················ •••••••.....•. 

. . • Para las declaractoMs Que se contlenen en los p!rnfos Slguientes, las, 

uorgar.tes se manlfestaron ent~rao ,de l/'ls penas en Que Incurren quienes declaran 

falsawente ante NotariO. en "OS Urr.nnos de lOS art'culOS , y bajo protesta 

ve declr verdad: 
" .. Oeclal'a la representante ce la wI.lO~TE"', 

. - - . AL- OIJe el 1rlooeble matena de esta operación, se em::uentra 11bre de todo 

gravamen y l1mltaclón de domlnio, 
S: . las Que precedan con'orme a II leqls1aC1ó~ lO(.~l 

p"r c:.,\ f\~f'tp h ";>""l'>c:.~n·?'n'p i~~ la "DONATARIA'" de,;lara' 



, 
. , .. BL· las Que crocedan conforme a la leglslaclón local < 

• - . - Expuesto lo anterlor. se otorgan la5 slguientes. 
----------------------C l A U S U l A 5----------------------------------------

- PRIMERA.- Por este acto. . DONA a 
ASOCIACION RELIGIOSA. recresentada en este acto por su Representante 

le9a1 cano APQRTACION para lotegrar el 

Pat~1r~lo de esta Asoctactón Re11g\OSd. el \nmueble marcado 
. cuy" S\J~("I(.\P. l1nr,r-"I1-. \' rnhnfl,lnrl..) v' rt~termlnaron en el o"'mer 

~.~ de anteceOenU"i ce este 'r¡';~"'~;'l'~rJlr; 1~5 nMles se llenen oQul pr;,. 

lntro'"amente reprcauC~COs C()'n() SI se Insertasen a la letra con todo cuanco ele 

tle(nc y por derechO le tOQue y corresponda a dIChO Inmueble SIn reserva nl 

hmltaCl6n a Jguna 

- - .. Por este acte ASOCIACION RELIGIOSA. DOr 

concJ~to de Su Represen~a~te ~eg~: . ACEPTA la OONACIG~ 
QUe se le hace a ésta ASOClaC10n Qe11gTosa. 10 hace saner a la MOONANT[M Quien se 
:nao'!:esta estar enteraaa de dH:na acevtaCIÓr1 y en consecuenCla ha Quedaao 

;)er~e:::clonaaa 1a DonaCIón y t"arS""':!Ca ~i! :ro:)1eaac: <le <llCho lnmueoie C~ 

Apo~HClófl a la Asoc~acló" Re~lg:03a. CMa forma ... Darte lnte9rant.e a~ Sl..o 

Pat~I:onlo destInado a reaj·za ... ios flr1es Ce la Asoc,ac,Ón. 

- - - SEGUNDA - La o~esente donaCIón. es pura incondIcIonal y gratuIta 
I 

. - .. TERCERA - El l~eble donaroo ::lesa a su nueva dueña. lIbre de tOdo gravamen 
y l~"'~o3c'ón de :3oml"'ll~. S'., atole 1(1 "~A~TE~, se co11gue a "'esooncer po" e' 
Sal'lE'3J:,lento en caso ae eV1CClón y SI 0319,"" gravamen resuitare. su r"esponsaD1hClad 
sera asumida pOr la ~~ATARIAM 
- - - . CUARTA.- De c~nfonmlaad con 10 dispuesto en el Art\culo Qéc1mo Octavo de 
la ~ey de "1stttuc1ones Rehglosas y Cult'l publlco. S1T\'e esta cUusula y ia 

pre~er.tactón del corre5~Ctente te~1 '-,'mIO en ~l heJ)l"tro Plibl,CO de la Prcp1edad 

res~tlVo. para surt~r los efectos del aVISO d Que dICho precepto se refIere en 
cumr.l~ftlento al cual se hace constar Que el Inmueble materIa de esta escf1tura 
Q~d destlnado a los fInes e la Asoc:ac1t!1 RelIgIosa. aue se establecen en el.' 

obJ~~c sei'!alaco en su escntura :-"s~'tut'va y se detalla en el caD1tulc de 

perscl"ahdad co ..... espor"~J1en!.e. de !O ct..~' :-e~~"a tcr.-,ar nota el menCIonado Reglstro 

• QUINTA - lOS gastes y honorar, OS Que se causen y devenguen con motIVO del 
otor;~lento de este ~nstrumento. se"ar. por cuenta de la ~OONATARIA~. 

. . . - SEXTA . las ~a .. tes se s~~etr~ j lC~ !~:b~~ales de Pilra 
tOdo: ':0 relaCIonadO co" la Inte~:-"'c:ac:ól" y c:r:~!''''l1er.to de esta escr1t.;ra cor: 
ren:..nC1a expresa de cvalc;.ler QUO f .. ero eue les oUdlera cor(esponCl~r a,:,n por 
razOn de Su domICIlIO O resldenCl! en el oresente o en el futuro_ 

9.98 



ANEXO 7 

FORMULARIO DE RfGlSTRO 

1-, 

- -
--.._-....,._ .. 0 __ <) __ 

" ,- - - -"' 

-'-.. _ .. _01 ... _0 -
~-----

~--.~ "¡-::,(" -,," 
, "-', " ., .. ,,' . , 

UIIl' ___ ;..:..;..:... ~..!!'!~~~ ~~~~ 
" ,. "., _. " "0 , 

.::.=--- :.:=::::::.:.:.:::~~;:.:::::-:..::-. --~ =::.:-;:.-

.0<0 __ !!G 1M. 

, "~"""'oa.Q.OOO ..... _-..:.ooo._......,.,..r:t_.~_-",,(iI(, _ --- . _ - -.--~~!:i 

t4iOib wiltGid5ií_ 

-..-~---- .. ' _.
_.0_ 

-.~ 

._----
, ~ .. ~ !--- ---

!Ji =: 
I 

---- --

_.-

......... ~ __ ...... o 



ANEXOS 

HRCIENDAg, 

DECLARACION ANUAL DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 
DE LAS PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOS 
(QUE NO DEtERMINAN REIIIANENTE DISTRIBUIBLE) 

lldOUf COl "l~ 

Ola.WCIH: ~."'l D, CO.f'lfIllITIJIl DI CO"UCClOI FISCAL 01 
• 

fOLIO 

OIICU1.l FUE.U Df tLlauu k ___ U' ___________ _ 

Q.IoIOO!;I'l"<W" .... llta_"" - ~ 

~~ 

~-

-~ 

-'~"'~"''1 

_twl_marüll_ 
.UIR ___ _ _ ..-

- I • j . I 
IIO(W"-"'OOO_ 

~,. ,--
~OIl,I~ 

ti fI 1.1_ 

• ---U __ Al'IPt!IIIJ 

HI5R·7\ 

___ 1«1$1_ 

I , I I • 
""'"1" I I .. 1111 ... L m_ .,,-.,-

OOC<llU« .. , .... 

.. 
.t: . .. 

,--~ '.' 

DETUIIIACJOII DE LA PARTlCIPAClOil DE UmtOADf! " lOS Tflj8UAOORU 

, lllloUIfXI'[ 1111 E.PtIlP fM$f Da. ltI'MIQ .. 
• 

• ~ DlIITUMIC IIU~ • 
• ~ 1I1/1U111D6.;1 ~ DIE t.uenIS MTfI'JOliD • 
• ... ,111 ~"'1ISJTIbI1lI R [.0000 • 

' ...... nO<tluUOC¡l¡'OOl 1tiO,1I:.u ,,_uro 
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PUDS Al E~TRAlJER(I DE PlASOIIU IIDRJUS !ESPfCT.l~U10S PUBlicaS} ID SUJETOS .lIlElfIlCIO_ 
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ANEXO 9 

•• •• SAT -------.. __ . ......, ....... 
PAGOS PRO-V\SIOHAlES, PRIMEAA 
PARClAUDAD y RETENCIONES DE 

IMP\J~SlOS fEDERAUS. --, 
.-~-~-' 

0..<"'" '"""" Dl lII(.I5no (l( l'I*.AQOoI 
H.toOOO QUl Sl'~ 

.. u ~ .. u M:ío 

DL-lLj¡ i 

1 

f--------·
'-----_._-j 
!~-------------, 

,.------"----------"1 1 .. (AHTlIAOAP).GAA --------- ,-"-" 
, __ . ____ .) I ~.Q) ¡'001 _________ _ 

I ' , . __ ~ __ _ 

. __ .:_~_ .. _:~_==, i~~~~~A~~?~~~.:fSTA 
, I ' 

L __________________ ~ 

flRWo- OEL CCt<1QetJYiKl' G RtP9.tsaf\ t.lfI{ l~(,.O,l ---
SE PRESEHT~ POR OUPLICADO 

351 



,-- --¡ I COUJ(I(HTE O( uru:uD 0Et 

_.J 

, , , 
L.-~ ____ • __ ~ __ -: 

i -- --=:::J 
,-----, L- _____ --' 

I 
r 

L 

J 
,. 

L ------ -----' 

r---------- ,-._- --. , 

352 352 



ANEXO 10 

IlECLA!!ACION ANUAl DE RETENCIONES 
A COHIRIBUYENTES QUE 08_ 
INGRESOS ASIMILADOS A SAlARlOS 
Y OtRAS RETEHCIOHfS EXC&TO 

PAGOSAl exrRAHJERO 
YCREDI!O Al SAlARIO 

-n 

27 
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EN EL SEGURO DE RIESGOS DE TRABAJO 
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